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iMUiSIOMüLA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte ’ 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

E xposición  Á S. M.
SEÑORA : Desde que en 1118 adquirió 

España sobre la costa occidental de Africa sus 
posesiones actuales de Fernando Póo y A n- 
nobon , aum entadas en 18 i 3 con la isla de 
Coriseo y sus dependencias de Elobey , y muy 
recientem ente con el territorio de! cabo de 
San Juan, se han intentado varias expedicio
nes á fin de establecer de una manera efecti
va la propiedad nacional sobre aquellos domi
nios; pero todas las tentativas han fracasado 
por diversos accidentes que han reconocido 
una causa común. La empresa se ha acometi
do siempre de una manera incom pleta, te
miendo los gastos que la realización de un 
pensamiento de tanta magnitud demanda ne
cesariamente.

El Gobierno de Y. ¡VI., íntim am ente per
suadido de, la necesidad de atender á aquellas 
tan im portantes como olvidadas posesiones, 
llamadas por su situación á un brillante por
venir, se propone seguir camino diferente; en 
la persuacion de que solamente puede espe
rarse el buen resultado abordando la empre
sa con la convicción de que está erizada de 
dificultades, el Gobierno abriga la voluntad 
decidida de superarlas, sin retroceder ante sa
crificios necesarios y por los cuales espera ob
tener ámplia recompensa.

No es lícito ya á España, cuando la a ten
ción del mundo civilizado se vuelve al poco 
conocido continente africano , consentir que 
en dominios suyos, ventajosamente situados 
sobre aquellas costas, ni se profese la religión 
nacional, ni tremole su bandera, ni se ¡hable 
su idiom a, ni se observen sus cost umbres. Ver
güenza sería para el país vacilar ante los obs
táculos que se le presenten, y vergüenza tan
to mayor cuanto que están muy distantes de 
preseni ’r proporciones insuperables.

La prim era necesidad que sin duda alguna 
se siente en nuestras posesiones del Golfo de 
Guinea, después de la de llevar la luz de la 
religión de nuestros m ayores, fin que ha sido 
siempre el primero y principal de la católica 
España donde quiera que ha podido enarbolar 
su glorioso pabellón, es proporcionarles segu
ridad en las personas y en las propiedades; 
esta atención suprema reclama el envío de 
fuerzas marítimas y terrestres.

AI mismo tiempo es indispensable dotar á 
aquellas islas de las Autoridades y funciona
rios que son el primer fundamento de toda ad
ministración , no olvidando que esta lia de 
guardar perfecta armonía con las condiciones 
especiales del país. En Fernando Póo é islas 
adyacentes, donde las necesidades locales son 
escasas, seria tan inútil aplicar instituciones 
que suponen grados más altos de civilización, 
como inconveniente no establecerlas en pueblos 
más civilizados. La organización que se somete 
á la aprobación de V. M. no puede conside
rarse sino como transitoria ; á medida que 
aquellas posesiones vayan d e sa rro llán d o se le  
irá de consuno atendiendo á sus crecientes 
exigencias.

Un Gobernador, cuyas facultades no pueden 
ménos de ser en gran parte discrecionales; un 
Juez, un A dm inistrador, un Secretario y muy 
pocos empleados subalternos bastan por lo 
pronto para el gobierno y administración del 
país; sus esfuerzos serán muy poderosos y efi
cazmente auxiliados por los evangélicos traba
jos de la misión de la Compañía de Jesús, que 
ya ha sido enviada á aquellas islas.

Tanto el Gobernador como los misioneros 
necesitan, para poder llenar las miras del Go
bierno, que se les proporcionen recursos sufi
cientes, dejándoles la conveniente libertad de 
acción, sin perjuicio de garantizar en lo posi
ble la recta gestión de los intereses que se les 
confian. A este objeto tienden las medidas que 
se proponen á V. M. sobre el particular.

Inútil de todo punto sería volver la vista 
á Fernando Póo é islas adyacentes, si no se 
pensara ante todo en asegurarles fáciles comu
nicaciones con la Península; aquellas poblacio
nes nacientes necesitan más que otras cuales
quiera un contacto frecuente con la madre pa- 

• tria, que fortalezca el sentimiento de su nacio
nalidad , no pudiendo el Gobierno de Y. M. 
fiar cuidado tan importante á las eventualida
des de que lo satisfaga una nación extraña, cu
yos intereses no son tal vez los mismos que los 
nuestros.

Acaso parezca que con las medidas que en 
el siguiente proyecto de decreto se someten á 
la augusta aprobación de Y. M. no se estimu
la bastante á los particulares para que pasen á !

establecerse en las posesiones del Golfo de 
G uinea: el Gobierno de V. M. no ha ido más 
adelante, queriendo evitar un peligroso esco
llo. Los que se dirijan á cualquiera de aque
llas islas deben sin duda esperar la protección 
del Estado; pero deben sobre todo contar con 
la constancia y el esfuerzo propios, medios 
que únicamente son los que pueden proporcio
narles fuerza bastante para superar los obs
táculos que se les han de presentar en su cami
no difícil y escabroso. Las promesas lisonjeras, 
atenuando el sentimiento de la responsabilidad 
individual, podrían llevar á fáciles engaños, 
que dieran ocasión á alguna de las crisis que 
la historia de los establecimientos coloniales 
ha registrado con tanta frecuencia.

El Gobierno de Y. M. funda grandes espe
ranzas en la espontánea cooperación que el co
mercio, guiado por su propia utilidad , ha de 
prestarle, dejando libre arranque al ínteres in
dividual: este , en busca de las ganancias que 
son la legítima remuneración de empresas 
atrevidas, sabrá abrirse ancho y seguro cami
no. Por esta razón no se propone á Y. M. el 
aumento de los insignificantes impuestos esta
blecidos, huyendo del temerario pensamiento 
de encontrar la inmediata remuneración de los 
gastos, por lo pronto precisos, en  contribucio
nes que podrían ahogar en gérmen los elemen
tos de riqueza que el país encierra, La pro
tección de los buques de guerra, la gratuita 
concesión de terrenos á empresas nacionales y 
m ediante un moderado cánon , qne se deter
m inará cuando baya datos más completos, á 
las extranjeras; las facilidades de un depósito, 
la seguridad de comunicaciones fáciles y pe
riódicas, son los medios más adecuados para 
que el comercio de Europa con aquellas islas y 
el vecino continente se desenvuelva de un mo
do rápido y seguro. Para abrirle este camino 
nada es tan conveniente como instruirle con 
verdad completa de lo que puede esperar ó te
mer , alejándolo, así de la temeridad, que hace 
impotentes las fuerzas, como de la timidez, que 
las deja inútiles. Con este fin se propone la 
publicación de una circular, que, aprovechan
do todos los datos oficiales, manifieste el estado 
exacto de nuestras islas del Golfo de Guinea, 
si no tan próspero como fuera de desear, no 
tampoco tan miserable como la generalidad lo 
ha creido hasta ahora.

La colonización de Fernando Póo é islas 
adyacentes no puedo ménos de ocasionar gas
tos de alguna consideración; los que en el s i
guiente proyecto de decreto se especifican, son 
los absolutamente indispensables. Al cargarlos 
al presupuesto de la Isla de Cuba se ha teni
do m uy en cuenta un precedente, seguido 
siempre en la historia de nuestras gloriosas 
conquistas y descubrimientos: la opulenta pro
vincia de Cuba, que no hace aún muchos años 
vivia principalmente de los auxilios que otra 
provincia, muy rica entónces y muy desgra
ciada hoy, le sum inistraba, dará á su vez, 
con beneficio de la nación, el apoyo que en
tónces recibiera.

Fundados en las precedentes consideracio
nes, los Ministros que suscriben tienen la hon
ra de someter á V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Dios guarde la im portante vida de Y. M. 
muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 
1 858.=. SEÑORA.= A L. R. P. de V. M .^E l 
Presidente del Consejo de M inistros, Ministro 
de la Guerta y de Ultramar, Leopoldo O -D on- 
nell.*»EI Ministro de Estado, Saturnino Calde
rón Collantes.«=»El Ministro de Gracia y Justi
cia , Santiago Fernandez Negreta.=EI Ministro 
de Hacienda , Pedro Salaverría » E I  Ministro 
de M arina, José M ae-crohon.=El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.=E1 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos v Cas
tilla

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1." El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar procederá-á adoptar las medidas ne
cesarias para la colonización de las islas de 
Fernando Póo, Annobon, Coriseo y sus de
pendencias.

Art. 2.° Se destinarán á aquella estación 
por el Ministerio de Marina los buques de 
guerra que permitan las demas atenciones del 
Estado, estableciéndose préviamente las con
diciones de este servicio de común acuerdo en
tre los dos departamentos de Marina y de Ul
tram ar.

Art. 3.° Se destinarán asimismo á las re
feridas posesiones las fuerzas militares que el 
Ministerio de la Guerra crea necesarias, con 
las ventajas para Jefes, Oficiales y soldados 
que, de común acuerdo entre los Ministerios de 
lu Guerra y de Ultramar,.se consideren convenientes.

Para las necesidades de estas fuerzas y 
para las de aquella población en general se 
enviará á las posesiones del Golfo de Guinea 
el número de individuos del cuerpo de Sani
dad m ilitar que por el Ministerio de la Guerra 
se crea necesario.

Art, 4.° Se nom brará para Fernando Póo

ó islas adyacentes un Gobernador de la catego
ría de Brigadier ó de Coronel por lo ménos, 
(pie residirá en Santa Isabel; esta Autoridad 
gozará del sueldo de 6.000 pesos auuales;

El prim er Gobernador que se nombre ten
drá derecho al empleo inmediato á los tres 
años de residencia en el país ó ántes si parti
culares y distinguidos servicios en este m an
do le hicieren acreedor á especial recompensa.

Art o,° El Gobernador de Fernando Póo, 
Annobon, Coriseo v sus dependencias es el 
responsable de la tranquilidad de las islas 
cuyo gobierno se le confia ; en este concepto, 
ademas de las atribuciones que se le designan 
en el presente Real decreto y de las que se le 
determinen en las disposiciones que en lo su
cesivo puedan dictarse, queda desde luego in
vestido de todas las atribuciones discreciona
les que la naturaleza del país ó la urgencia de 
un suceso imprevisto pueda hacer necesarias.

Art. 6.° Las fuerzas terrestres y marítimas 
estarán á las órdenes del Gobernador : respec
to á las últimas, se le declaran las atribuciones 
que para los Yireycs de Indias se prefijan en 
las Ordenanzas generales de la Armada.

Art. '7.° En caso de ausencia, enfermedad 
ó cualquiera otro, el Jefe m ilitar de más gra
duación que baya en las islas sustituirá al Go
bernador en todo lo gubernativo.

Art, 8.n En los mismos casos previstos en 
el artículo anterior, el Administrador se en
cargará de la parte adm inistrativa y económi
ca, pero debiendo ponerse de acuerdo, para 
introducir cualquiera alteración, ton  el Conse
jo que se establece en el art, 18.

Art, 9.° Se crea una plaza de Secretario, 
que será siempre le trad o , de aquel Gobierno 
con el sueldo de 3.000 pesos anuales, y una 
de Oficial con el de 1 000, anuales también.

Art. 10. Con el fin de q u e , á la mayor 
brevedad posible y sin desatender atenciones 
apremiantes, pueda enterarse el Gobernador de 
las necesidades de aquellas is la s , tendrá á sus 
inmediatas órdenes un funcionario con el nom
bre de Comisario especial de Fomento. Este em
pleado, que gozará del sueldo de 2.000 pesos 
anuales y la gratificación de 1.000 para gas
tos , estudiará la formación del terreno , sus 
producciones o] oiv’so «J.» tas aguas: levanta
rá planos y desempeñará cualquiera otra co
misión que ol Gobernador le confie.

Art. 11. Para que se encargue de la re
caudación y administración de los impuestos 
establecidos ó que en lo sucesivo se establez
can, habrá un Adminislrador dotado con el 
sueldo de 3.000 pesos anuales, y un Oficial In
terventor, con el de 1.300.

Art. 12, El Gobernador tendrá para los ne
gocios en que el conocimiento del derecho sea 
necesario un Asesor, que desempeñará ade
mas las funciones todas de la administración 
de justicia ; este funcionario, letrado necesa
riam ente, percibirá el haber de 3.000 pesos 
anuales.

Art, 13. De los fallos del Asesor en ma
terias contenciosas se podrá por ahora, ape
lar al Consejo de Gobierno, constituido al efec
to en Tribuna], con precisa asistencia del Go
bernador; en estos yasos el Secretario desem
peñará las funciones de ponente, y no podrá el 
dicho Asesor hacer pacte del Consejo.

Art, 1 4. Para los asuntos en que sea nece
saria la intervención de un funcionario inves
tido de la fe pública se crea una plaza de Es
cribano Notario de Reinos , dotada con el suel
do de 1.300 pesos anuales: este funcionario 
no percibirá derechos por el ejercicio de sus 
funciones.

Art, 13. Se nom brará un intérprete , ver
sado en el inglés, francés y portugués por lo 
m énos. con la asignación de 2.000 pesos 
anuales.

Art. 16, Con el objeto de que el desmonte 
de los terrenos incultos se verifique de mane
ra que , al mismo tiempo que se mejoren las 
condiciones sanitarias del país, se eviten los 
perjuicios que para lo futuro podrían sobreve
nir de no hacer estos trabajos con el debido 
conocimiento, se destina á Fernando Póo é is
las adyacentes un Ingeniero de Montes con el 
sueldo de 2.000 pesos anuales y la gratifica
ción de 1.000, anuales tam bién , para gastos.

Art. 11. El Gobernador percibirá en cada 
año la cantidad de 2.000 pesos como gastos 
de representación.

Art, 18. El Gobernador tendrá á su dis
posición la cantidad de 23.000 pesos anuales 
para atender al fomento del país; de las su
mas que haya necesidad de ir empleando dis
pondrá , con intervención del Administrador, 
después de oir al Consejo de Gobierno, que se 
establece en el art, 20, y á reserva siempre de 
dar cuenta al Ministro encargado del despa
cho de los negocios de Ultramar.

Art. 19. La misión de la Compañía de 
Jesús enviada á Fernando Póo é islas adya
centes dispondrá anualmente de la cantidad 
de 6.000 pesos fuertes: de su inversión dará 
el Superior cuentas al Gobernador, que pon
drá los gastos en conocimiento del Ministro 
de Ultramar.

Art, 20. El Superior de la misión, el Ad
m inistrador, el Asesor y el Secretario com

pondrán el Consejo del Gobernador; pero cual
quiera que sea la opinión de este Consejo, la 
responsabilidad de las resoluciones será siem
pre del Gobernador únicam ente, con excep
ción del caso contenido en el art. 13.

El Jefe de las fuerzas navales , cuando se 
encuentre en t ierra, hará parte del Consejo y 
ocupará en este caso el lugar inmediato al Go
bernador.

El Consejo será reunido necesariam ente 
para los asuntos graves, ademas de los previs
tos en los artículos 13 y 18, y sin perjuicio de 
que el Gobernador lo convoque siempre que 
lo estime oportuno.

La presidencia corresponderá al Goberna
dor ó al que haga sus veces, y funcionará como 
Secretario el que lo sea del Gobierno.

Art, 21. El Gobernador, después de oir 
al Consejo, concederá gratuitam ente terrenos 
á los particulares ó empresas nacionales que 
los soliciten para establecer almacenes ó facto
rías, ó para ponerlos en cultivo.

Art, 22. El Gobernador , oyendo siempre 
también al Consejo , concederá asimismo ter
renos á los particulares ó empresas ex tran je 
ras que los pidan con alguno de los objetos 
que se expresan en el artículo anterior, m e
diante el pago de un cánon anual que se esta
blecerá y que será redim ible en la forma que 
se determine.

Art, 23. Antes de proceder á hacer estas 
concesiones designará el Gobernador los ter
renos que se destinen para iglesia, cuarteles, 
hosp ita l, almacenes y dependencias del Go
bierno.

Para determ inar los necesarios con desti
no á las dependencias de Marina se pondrá 
de acuerdo con el Jefe de las fuerzas navales.

Art, 24. Los terrenos que se pongan en 
cultivo estarán exentos,de toda contribución ó 
impuesto durante cinco años.

Art. 25. El Gobernador expedirá en mi 
Real nombre á todos los concesionarios el cor
respondiente título de propiedad.

Art, 26. Se confirman las concesiones he
chas hasta ahora por los Gobernadores de 
aquellas islas, debiendo también expedirse á 
los concesionarios los títulos de propiedad cor
respondientes.

Art. 21. Las concesiones todas de terrenos 
que se hagan en las islas de Fernando Póo, 
A nnobon, Coriseo y sus dependencias, cadu
carán si los concesionarios no edificaren en 
ellos ó los pusiesen en cultivo en el término de 
dos años, á contar desde la confirmación ó 
desde la concesión respectiva.

Art. 28. Subsistirán los derechos que ac
tualmente se cobran de 5 por 100 á la impor
tación y 2 y medio á la exportación.

Subsistirá también el derecho de anclaje, 
establecido asim ism o, de 28 rs. á los buques 
que m idan más de 20 toneladas y ménos de 
50; de 50 rs. á los que arqueen más de 50 
toneladas y ménos de 100; de 15 rs. para los 
que arqueen más de 100 y ménos de 350 , y 
de 100 rs. para los que midan desde 350 á 
100, aumentándose desde esta cabida en ade
lante otros 100 rs. por cada 100 toneladas.

Los buques que midan ménos de 20 tone
ladas están exentos del pago de este derecho.

Art, 29. Se declaran completamente libres 
dej derecho de importación y del de exporta
ción los artículos ó efectos que se introduzcan 
á depósito. Estos artículos y efectos pagarán el 
1 por 100 por razón de almacenaje.

Art. 30, El Gobierno llevará gratuitam en
te á Fernando Poo é islas adyacentes á los in
dividuos de las provincias del reino que lo so
liciten , contratando sus pasajes de la manera 
que estime más conveniente.

Al t, 31. Se asigna la cantidad de un mi
llón de reales para que el Gobernador auxilie 
en el prim er año á los colonos que se trasla
den á aquellas islas. Será condición indispen
sable para poder optar á estos auxilios la de 
que aquellos ejerzan algún arte ú oficio.

De las sumas que en esta atención se in
viertan se dará cuenta, como de las anteriores, 
al Ministro encargado del despacho de los ne
gocios de Ultramar.

Art. 32. Se señala para los gastos de ins
talación por una vez la suma de 2 millones 
de reales,

Art. 33. Todas las cantidades expresadas, 
así como también las que sean necesarias para 
el sostenimiento de las fuerzas m arítim as y 
terrestres que se destinen á aquellas posesio
nes, se pagarán por el presupuesto de la isla 
de Cuba, haciéndose las remesas en la forma 
que se establezca.

Art. 34. El Ministro encargado del despa
cho de los negocios de Ultramar cuidará de 
establecer comunicaciones periódicas entre la 
Península y las posesiones del Golfo de Guinea.

Art, 35. Para que el comercio tenga el de
bido conocimiento de las condiciones m ercan
tiles de las islas de Fernando Póo, Annobon, 
Coriseo y sus dependencias, se comunicará á 
los Gobernadores de todas las provincias del 
reino una circular en que aquellas se expli
quen detenida y circunstanciadamente.

Art. 36. El Ministro encargado del despa
cho de los negocios de Ultramar adoptará las

disposiciones convenientes para la ejecución del 
presente decreto. .

Dado en Palacio á trece de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

REAL ORDEN.
Por Real decreto de esta fecha se han adoptado 

diferentes medidas para la colonización y fomento 
de las posesiones nacionales en el Golfo de Guinea. 
Aun cuando el Gobierno abrigue la convicción pro
funda de que empresas de tanta magnitud deman
dan principalmente para producir todos sus resul
tados el trascurso del tiempo, lícito es, sin embargo, 
abrigar esperanzas de obtener desde luego ventajas 
precursoras de otras mayores, si los intereses in 
dividuales, comprendiendo su propia conveniencia 
íntimamente enlazada con la* general, contribuyen 
á auxiliar la acción del Gobierno, bajo su amparo 
y protección.

En este concepto me dirijo á V. S. á fin de que, 
dando A la presente circular la mayor publicidad 
posible, pueda el comercio de esa provincia, con 
pleno conocimiento, abordar, si creyese serle bene
ficioso, las valiosas especulaciones á que brinda la 
poco explotada costa occidental del continente afri
cano. El Gobierno por su parte está completamente 
decidido á dar toda la protección posible á los que 
con noble arrojo se lancen á empresas poco conoci
das aún; pero al mismo tiempo tiene la firme reso
lución de dejar á cada, particular la responsabilidad 
de sus actos, única manera de evitar que se cree 
una situación artificial y por lo tanto deleznable. 
Partiendo de este principio, es el objeto de la cir
cular presente dar á conocer las condiciones, tanto 
favorables como adversas, de las posesiones refe
ridas

Para garantizar la seguridad individual y la de 
las propiedades en las islas de Fernando Póo, An
nobon, Coriseo y sus dependencias de los dos Elo
bey y Cabo de San Juan, como también el comercio 
marítimo en aquellas costas, se envian las corres
pondientes fuerzas navales y terrestres, y las Auto
ridades que por lo pronto las especiales condiciones 
del país hacen necesarias.

Inútil hubiera sido adoptar disposición alguna 
si no se aseguraran al propio tiempo comunicacio
nes fáciles entre la Península v aquellos dominios; 
con este objeto se establecerá una línea de vapores 
que hará muy pronto expediciones periódicas.

La isla de Coriseo, situada á tres millas de 
la costa del continente africano y en la desemboca
dura de los rios Moondah y Gabon, ofrece las ga
nancias que pueden proporcionar el marfil, el éba
no y los palos tintóreos que se extraen por aquellas 
dos importantes vias. Esta isla carece de fondeade
ros que puedan considerarse como seguros. No ex
cede su circunferencia de 15 millas, ni su población 
de 400 personas, qne viven en aldeas de 20 á 30 
cafas cada una: la temperatura es mucho mejor 
qué en el continente. Produce naturalmente la caña 
de azúcar, el algodón y la pimienta, y se la reputa 
susceptible de responder ventajosamente á las m e - J  
joras de un cultivo hecho con inteligencia. Los ha-* y 
hitantes de Coriseo son tan adictos á España, como 
en el año de 1843a lo demostró su espontánea de
claración de que querían adoptar nuestra naciona
lidad;.pero aun cuando la raza sea sumisa, pacífi
ca y más civilizada que las que pueblan á Fernan
do Póo y Annobon, no puede contarse mucho con 
ella para un trabajo regular y constante, habiendo 
que buscarlo en los negros crum anes, que es fácil 
contratar en el vecino continente africano.

A las inmediaciones de esta isla, y dominando la 
desembocadura de los dos referidos caudalosos*rios, 
están situados los dos islotes de Elobey, que se dis
tinguen con los nombres del grande y el pequeño; 
en este último, que tiene un movimiento anual 
de 15 á 10 buques ingleses y americanos, ex isten ’ 
en la actualidad dos factorías, una inglesa y portu
guesa la otra. Un comisionado, que por órden del 
Gobierno visitó la Isla, ha manifestado que los dos 
rios referidos penetran en el continente, según las 
gentes del país, hasta 100 leguas al Este. El mismo 
comisionado aseguró que habia visto eu Coriseo 
colmillos de elefante de 90 libras de peso , vendi
dos á un ínfimo precio, y también se encuentra eu 
aquel mercado madera del órbol teeka, sin rival en 
las construcciones , y troncos de ébano hasta de 5 
piés de altura.

Las condiciones de Annobon soa desfavorables, 
comparadas con los de Coriseo y con las de Fernan
do Póo; aquel suelo está inculto y parece de ferti
lidad escasa. La raza indígena, si bieu no demues
tra la ferocidad d e sú s  antepasados, cuando en el 
último siglo opusieron viva resistencia á que la ex
pedición mandada por ü. Joaquín Primo de Rivera 
lomara posesión del país, vive degradada por las 
consecuencias de la miseria.

Femando Póo, por el contrario, posee un suelo 
feraz que se presta á todas las producciones tropi
cales; tiene buenas bahías, montañas que se elevan 
á grande altura sobre el nivel del m ar, bosques 
espesos y abundantes en buenas maderas, y brinda 
considerables y fáciles ganancias al comercio por la 
situación en que se encuentra, á corla distancia del 
continente africano y en frente de los cuatro gran
des rios el Benin , los Camerones, el Bony y el Cala- 
bar, dos de los cuales son brazos navegables del 
caudaloso N iger ..

Esta isla está situada en los 3o 30' de latitud 
Norte, y en los 15° al Este del meridiano de Cá
diz ; el terreno, bajo en las orillas y en los valles,



se eleva gradualmente por el centro; la superficie 
está cortada por colinas y valles más largos <|uc an
chos, donde la vegetación ostenta toda la lozanía in
tertropical.

Crecen allí, espontáneamente, el café, el algo
donero , la caña de azúcar, el añil, el cacao, el ta
baco y la p im ienta; abundan ademas las maderas, 
principalmente, la palmera, el cedro, el caobo y 
el ébano, encontrándose troncos muy derechos, ele
vados y corpulentos; de frutales se ven naranjos, 
limoneros, cocos, pinas y plátanos. Es el principal 
alimento de los indígenas el ñame, tubérculo que 
tiene semejanza con la patata y con la remolacha; 
estos ñame;; de Fernando Póo son muy apreciados, 
vendiéndose en Bony y e&4*fiyai|ar (te á 70 rs, 
el Io0, cuando es solamente de 20 ^  24 '-el dé los*: 
comunes. El ganado e lescasd ; mas né el j)escádo en ; 
sus cosías. No hay en ¿i país á!i i til aleada ñiños* fue-^  
ra de pocas culebras y idgunofc otfos r^itites v&nenrt-/
SOS. • ' . - -V \>-

La temperatura de Fernando Póo es mucho más 
dulce que la del continente inm ediato, estando muy 
distante de ser tan mortífera como generalmente se 
ha oreido; reciente prueba acaban de dar de esta 
verdad las pérdidas insignificantes qlte ha sufrido 
la expedición últimamente enviada.

El termómetro centígrado no baja en la isla de 
los 3 i \  ni sube de los 45°, miéntras que en la tier
ra firme oscila entre 38e y 52°; las continuas bri
sas del mar dism inuyen ademas este calor.

Las enfermedades endémicas son las calenturas 
malignas.

Puede esperarse que las condiciones sanitarias 
del país se mejorarán notablemente cuando se ha^ 
yan practicado grandes y bien entendidos desmon
tes , en los cuales se ha empezado ya á trabajar: ser
virá, ademas, para que los europeos recobren la sa
lud, la fundación de establecimientos de convalecen
cia en lugares convenientes que la formación de la 
isla ofrece.

De las diferentes razas que pueblan á Fernando 
Póo, la más numerosa es la de los boobies, muy pa
cífica y sumisa; pero por la escasez de sus necesi
dades y por su natural tendencia á la ociosidad no 
se puede esperar de ellos un trabajo asiduo. En es
ta isla, como en la de Coriseo, hay que apelar á los 
vigorosos, inteligentes y activos crumanes, origina
rios de la costa, entre Sierra Leona y Cabo Palmas; 
el Gobierno ocupa en la actualidad trabajadores de 
esta raza, mediante el salario de cinco pésós men
suales , y la cantidad diaria de libra y media de 
arroz para su alimento y una ración de aguardiente.

La construcción de habitaciones es actualmente 
difícil, porque hay grande escasez de tablazón pro
porcionada al efecto: esta inconveniente lo han re
mediado hasta ahora los ingleses, y el Gobierno, por 
lo pronto, se propone hacer lo m ism o, llevando ca
sas de hierro, forradas interiormente de madera, de 
las que se fabrican en Inglaterra, y cuyos precios 
varían desde 60 á 1.300 libras esterlinas, compren
diendo las primeras un espacio de 242 piés cuadra
dos, y midiendo las últimas 40 piés de frente por 70 
de largo y 12 de alto.

En Fernando Póo tienen pronto despacho y gran
de valor el aguardiente, el vino, la cerveza, la sal, 
las armas de fuego y blancas , el hierro, las clava
zones, la tablazón, la cristalería , las herramientas, 
la pólvora, las municiones de caza, los artículos ul
tramarinos, el calzado, las ropas hechas, el tabaco, 
los artículos de algodón y seda , las subsistencias 
frescas, el arroz , que hoy se lleva de Inglaterra , y 
los efectos de quincallería brillantes y ele poco valor.

En cambio puede exportarse de aquella isla ó del 
inmediato continente oro en polvo, marfil, pimien
ta, palos tintóreos, cera, pieles, carey, plumas, ma
deras de construcción y de ebanistería, frutas tro
picales, y principalmente aceite de palmas.

En la actualidad se tropieza con dificultades in
superables para completar un cargamento dé retor
no á Europa , permaneciendo en un mismo punto, 
á consecuencia de la rapidez de las corrientes y de 
la naturaleza de las costas de! continente inmedia
to, en que hay que hacer jos desembarcos por me~ 
dio de canoas del pais.

Por esta razón los buquee mayores se estacionan 
en el punto que consideran más ventajoso y despa

c h a n  pequeñas embarcaciones en busca de los artí
culos que se desea adquirir. Comenzada y continua
da con constancia la colonización de Fernando Póo, 
es el único punto desde donde puede seguirse el 
curso de la especulación , evitando las frecuentes é 
importantes averías , inevitables de otra manera.

Calculando que en las primeras expediciones 
que se dirijan á las islas del Golfo de Guinea nece
sitará el comercio nacional una protección inmedia
ta para adquirir la confianza , que es la primera v 
esencial condición de un buen éxito, el Gobierno 
anunciará al público, con la anticipación convenien
te, la salida para aquellas posesiones de*todo buque 
de guerra que á las mismas se envíe, para que los 
mercantes que se propongan dirigirse a! mismo 
punto naveguen bajo su protección.

El Gobierno no abriga la confianza de que esta 
extensa circular alcance á satisfacer las dudas to
das que al comercio de esa provincia puedan ocur
rir. En el caso de que así fuese, el Gobierno espe
ra del reconocido celo de V. $. que animará á 
aquel para que, bien por su conducto, bien direc
tam ente, acuda á este departamento en solicitud 
de los datos que le puedan convenir.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios Guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 
185 8 .^ 0 -D o n n ell. ss¡tSr. Gobernador de la provin
cia de,....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer- de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en autorizar al de Ha
cienda para que presente á las Córtes los Pre
supuestos generales del Estado para el año 
próximo de 1 859.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho,«Está rubricado 
de la Real mano. « E l  Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.

A LAS CORTES.

Autorizado por S. M., y de acuerdo Con el 
Consejo de Ministros, tengo la honra de pre
sentar á las Córtes los Presupuestos generales 
del Estado para el año próximo de 4 859.

Sus evaluaciones, en cuanto se refieren á

los gastos y á los ingresos ordinarios, están 
ajustadas ó las verdaderas necesidades de los 
servicios públicos y á los productos naturales 
de las contribuciones y rentas en su actual 
constitución, resultando la igualdad entre los 
unos y los otros.

Por lo que hace á los gastos extraordi
narios y á los medios de atenderlos, se fun
dan . como es consiguiente , en combinaciones 
apropiadas ásu  índole, dirigidas á realizar un 
.pensamiento de fomento y mejora que el país 
reclama para acrecer su bienestar y poderío.

Al considerar el incremento que los gastos 
ordinarios han tomado últimamente , se susci- 

Aa-el deseo de investigar sus ca.usas.para ver si 
sqn el resultado de mita de éfeononiíáen litó 
dotaciones de los servicios, ó eífectí» de lo que 

: el tiempo ha venido ú exigir coft sus vicisitudes 
y sus necesidades. ?

Para graduar toda la importancia de la pro
gresión hay que comparar los actuales ejerci
cios con los de algunos años atras. Solo así se 
conoce bien la distancia recorrida; la razón 
con que los impuestos han crecido , y la impo
sibilidad en que se han visto los Gobiernos (á 
pesar de sus propósitos) do aliviar las cargas 
del país.

Tomando para esta comparación el ejercicio 
de 1853, el más normal de los anteriores, por
que en su liquidación entraron ménos recursos 
extraordinarios, se ve que los gastos ordina
rios ascendieron á 1.4-25.481.353 rs., y com
prendiendo el presupuesto de 1859, para igua
les atenciones, 1.786.662.787 rs. , el aumento 
desde entónces acá supone más de 360 millo
nes.

Lo grande de esta suma sorprende, y á pri
mera vista parece increíble que á tal punto 
hayan podido llegar las necesidades de los ser
vicios en el trascurso de solo cinco años.

Pero al descender al exámen detallado de 
cada uno de aquellos, se ve que los aumentos 
que los unos han tenido son inevitables, y que 
los que presentan los otros consisten en com
pensaciones que no significan aumento efecti
vo. Más de 300 millones corresponden á los 
capítulos de la Deuda del Estado; á la explo
tación y al resguardo de las ren tas; á la Ma
rina ; al servicio ordinario de las obras públi
cas; A la Instrucción; á los Telégrafos, Correos 
y Guardia civil; á la extinción de los descuen
tos que las clases militares sufrían para monte
pío: finalmente , á las obligaciones eclesiásti
cas que hoy figuran por su totalidad en el pre
supuesto , cuando en 1853 solo aparecía el li
quido, después de imputadas las rentas de Bie
nes y de Cruzada.

La menor importancia, sin embargo, del 
presupuesto de 1853 no arguye en favor de la 
situación financiera de aquel año, porque en 
la composición de los recursos entraron algu
nos transitorios y no insignificantes, expre
sión del déficit en que las atenciones ordina
rias del Estado se hallaban con relación á sus 
medios.

No hay comparación entre los 73 millo
nes que en 1853 se aplicaron á gastos extra
ordinarios, y los créditos que en el de 1859 
se señalan para los mismos. Los recursos, en 
uno y otro año, para su pago son análogos por 
su naturaleza, difiriendo, como es consiguien
te, en la importancia, por la mayor que en 
1859 tienen los servicios extraordinarios rea
lizables.

Dedúcese de este exámen , que la progre
sión de los gastos viene de aquella clase d i  ob
jetos que con el tiempo habían de requerir, 
como en adelante requerirán tam bién, dota
ciones mayores; porque de dia en d ia , anti
guas deudas del Estado y nuevas necesidades 
de gobierno y administración vienen pidiendo 
medios correspondientes para satisfacerlas. 
Pero á pesar de todo, el Tesoro público ha al
canzado más solidez y permanencia en la ge
neralidad desús recursos para cubrir las aten
ciones ordinarias.

La parificacion de los gastos é ingresos per
manentes de 1859 lo demuestra de una ma
nera palpable.

Fija el presupuesto los gastos ordinarios 
en 1.786.662,787 rs. y los ingresos con que 
se han de cubrir, sin que éntre en ellos nin
gún recurso extraordinario, en 1.794.731 .§00: 
de modo que, atendidos aquellos, contará to
davía el Tesoro con un remanente de 8.069.013 
para acudir á las necesidades que puedan na
cer en el trascurso del año, remanente que se
rá de más cuantía si los rendimientos de las 
rentas y recursos eventuales se elevan, como 
es probable, sobre las previsiones del presu
puesto, limitadas prudentemente á los actuales 
productos.

La comparación del presupuesto ordinario 
para 1859 con el de 1858 no ofrece grandes 
diferencias en sus respectivas totalidades.

Los gastos ordinarios de 1859, según se 
ha expresado, ascienden á 1.786.662.787.

Los de 1858, agregados los créditos suple
torios concedidos hasta el dia , los que del pre
supuesto extraordinario han pasado á figurar 
en el ordinario, y deducidos los que de este se 
trasladan al primero, aSciéftden á 1.838-163.651, 
resultando, por Cónsiguiente, tina diferencia én 
ménos de 51.500,864 para 1859

Debe advertirse, sin embargo, que conce
didos los últimos créditos supletorios con la es
peranza fundada de que serán compensados en 
gran parte por anulaciones de remanentes en 
otros capítulos á la liquidación del ejercicio, 
aquella baja para 1859 no ofrece en realidad 
la importancia que presenta.

Pero, tomando los guarismos tal cual hoy es 
posible, se explicará sucintamente la baja dé 
los expresados 51.500.864 rs.: diferencia entre
14.598.636 dé aúmenlo en varios servicios V 
66*099,500 de reducciones en otros.

Los aumentos provienen:
50.190 de los Cuerpos colegisladores; 

5.946.560 de la Deuda pública;
1.212,140 del Ministerio de Estado; 
3.149.750 de los gastos de los ramos pro

ductivos del Ministerio de la 
Gobernación:

1.905,000 del servicio general de Fomento;
208.148 de la Instrucción pública;

123.717 de los gastos de los ramos pro
ductivos del Ministerio de Fo
mento ;

176.337 del servicio general de Hacien
da; y

1.826.788 de minoración de ingresos:

14.598.636 en junto.

Las reducciones proceden:
153.266 de cargas de justicia;

1.695.660 de clases pasivas;
120.000 de la Presidencia del Consejo do

Ministros;
3.038.480 d£ Estadrstica;

378.634 4 ll Ministerio de Gracia y Jus
ticia; )

2.672.947 dé obligaciones o6H*iásticas;
20.787.048 del servicio general de Guerra;

2.906.637 de la Guardia civil;
426.852 de la Dirección de Ultramar;

7.968.636 del Ministerio de Marina;
115.030 del servicio general de Goberna

ción;
481.400 de agricultura , industria y co

mercio ;
1.078.563 del servicio ordinario de obras

públicas, y
24.2/6.347 de los gastos de las contribucio

nes y rentas públicas.

66.099.500 en totalidad.

Ya queda indicado que estas reducciones 
no son efectivas en gran parte, porque, con 
especialidad, en clases pasivas, en obligacio
nes eclesiásticas y en los Ministerios de Guer
ra y de M arina, resultarán remanentes de im
portancia en algunos capítulos, que por pro
hibirlo la ley no han podido ser trasferidos 
á aquellos en que se sentía la falta de crédito.

Computa el presupuesto de 1859 los ingresos 
ordinarios en 1.794.731.800 rs., y siendo los 
calculados en el de 1858 rs. vn. 1.775.155.393, 
el aumento es de 19 576.407: diferencia en^ 
tre 36.535.407 á que se elevan los mayores 
productos de algunos ramos , y 16.959.000, 
importe de los menores rendimientos que se  
calculan en otros.

Los 36.535.407 de mayores productos pro
vienen:
2.000.000 de las contribuciones directas, 

por los que progresivamente Va 
adquiriendo la industrial y de 
comercio,

24.335.407 del papel sellado y servicios ex
plotados por la Administración, 
porque si bien se gradúa una ba
ja- bastante importante en los 
productos de la Imprenta Nacio
nal y de las líneas telegráficas, 
los aumentos en papel sellado, 
pólvoras y loterías, la compensan 
con la expresada ventaja; y

10.200.000 de los sobrantes de las Cajas de 
Ultramar, por igual suma á que 
asciende el mayor importe de los 
tabacos pedidos á Filipinas;

36.535.407 en junto.

Los 16,959.000 de menores rendimientos 
proceden:

8.530.000 de los impuestos indirectos y 
conceptos eventuales, porque si 
bien estos últimos aumentan, así 
cómo los portazgos, pontazgos 
y barcajes y los derechos obven
cionales que se cobran en los 
Consulados no compensan los 
menores ingresos realizados en 
1858 por la renta de Adilañas 
y el impuest o sobre los consu
mos ; y

8 429,000 de las propiedades y derechos 
del Estado, porque han sido ilu
sorios, en gran parte, los produc
tos calculados en 1858 á las mi
nas de Almadén y Riotinto y á 
las ventas antiguas á metálico; y 
porque si bien acrecerán las ren
tas de los bienes del Clero, han 
de disminuir las de los del Esta
do y el 20 por 100 de propios, 
en proporción á las enajenacio
nes que se realicen;

16.959.000 reducción total.

Al fijarse los gastos y computarse los in
gresos ordinarios de 1859 en las sumas ex
presadas se ha procedido con el deseo de pre
sentar las necesidades del servicio y los me
dios de atenderlas en su Verdadera extensión. 
Las primeras se han graduado procurando 
asignar á los servicios lo necesario para su 
conveniente dotación : los segundos están ba
sados, como anteriormente se indica, en el reh- ; 
dimiéñto actual de las contribuciones y de las 
rentas públicas, limitando las esperanzas del 
progresó de algunas eñ 1859 al natural que 
de año en añó van adquiriendo á impulsó del 
aumento de la riqueza general y del cuidado 
dé la Administración.

Igualados ámbós términos sin desatender 
los servicios ni violentar los ingresos, no es 
de esperar que en 1859 el déficit del presu
puesto ordinario Venga sobre el Tesoro públi
co. Si la igualación lio existiese el Gobierno 
demandaría con toda franqueza que á la suma 
dé las contribuciones actuales se aumentase lo 
necesario, con la convicción de que el mejor 
de sus servicios al país es evitar el déficit que 
en otros años ha devorado inmensidad de re - 
CtlrSóS extraordinarios empleados étt las aten
ciones ordinarias.

Pero con esa misma convicción no puéde 
ménos de manifestar, qúé la reducción de los 
impuestos abriria en el ejercicio de 1859 el 
déficit, y que és, por lo tan to , indispensable 
mahténér en su integridad el cupo actual de 
la contribución territorial y los tipos y condi

ciones de las que gravan los demas ramos de - 
la riqueza.

La facilidad con que aj| recaudación se ob
tiene, y que contrasta cotf las grandes difi
cultades y medios violentos que en otros tiem
pos se experimentaban y era necesario em
plear para realizar contingentes, bien distan
tes de los que hoy constituyen la renta del 
Erario, prueba mejor que nada que no hay en 
lo general exorbitancia en las cargas, que cor
responden á la importancia de la riqueza pú
blica. De otra suerte, el mejor indicio de la 
desproporción de las unas y la otra seria la 
insolvencia en que los contribuyentes se halla
rían ó el medio extremo.de los apremios y de 
violentas coerciones:, empleado para las coé 
branzas.

No debe por esto inferirse que estemos en 
el caso de poder, sin inconveniente^', aumen
tar las cargas que el país soporta. • . )

La riqueza territorial ha sufrido en corto 
plazo un recargo de mucha consideración, y 
seria peligroso pasar del límite á que su cupo 
ha llegado, miéntras no adquiera el desarrolló 
que conseguirá luego que las vias de Comuni
cación y otros motivos de fomento y bienes
tar de los pueblos hayan obrado en aquella 
la favorable influencia que en la industria y el 
comercio vendrán también á ejercer,

Ademas, la índole del impuesto territorial 
exige cierta fijeza, porque los efectos de su au
mento son disminuir el capital en tanto en 
cuanto acrece el impuesto, ocasionando por 
consecuencia en la fortuna particular la equi
valente reducción. Es principio de buena eco
nomía alterar lo ménos posible los cupos, en la 
seguridad de que, á favor de esa misma per
manencia, las desigualdades del repartimiento 
se neutralizan por el equilibrio que busca el 
ínteres de los capitales en su circulación y 
para el cual se toman en cuenta las cargas 
existentes que disminuyen la renta territorial.

Cabe en el sistema dé nuestros impuestos 
extender su acción á ramos de la riqueza mue
blé á que no alcanza en el dia. Esto puede Ob
tenerse sin perturbaciones de lo que existe, 
para realizar hasta donde sea dable el princi
pio de justicia que impone á todos él deber de 
concurrir á las necesidades dél Estado con ar
reglo á su foYtuna y á fin de acrecer para lo 
sucesivo las rentas , de modo que puedan ser 
atendidos los mayores gastos que ulteriormen
te irán viniendo sobre el Erario público.

Propondrá el Gobierno, con este objetó, al
gunos proyectos qúe las Córtes en su sabidu
ría apreciarán Como consideren más conve
niente.

Fuera de los servicios ordinarios, atendi
dos, según queda manifestado, con ingresos de 
igual naturaleza, se experimentan necesidades 
de otro órden que hay que satisfacer si el país 
no ha de quedarse más atras de lo que está en 
el caminó del progreso material que los demas 
pueblos han emprendido.

Hace pocos años apénas entraban en las 
combinaciones de nuestra Hacienda ésa clase 
de necesidades.

De repente hemos acometido lá construc
ción en todas direcciones de líneas de ferro-car
riles auxiliadas con subvenciones del Estado.

Esos agentes poderosos de la riqueza piden, 
como es consiguiente, vias ordinarias numero
sas que irradien su acción para no hacerlos es
tériles.

El comercio marítimo reclama la mejora de 
los puertos, cuya situación presente contrasta 
ya lastimosamente con el movimiento que en 
algunos puntos producen los caminos de hierro.

El sentimiento de la dignidad nacional exi
ge los medios de fuerza y defensa con que los 
pueblos, lo mismo que los individuos, se hacen 
respetables.

En una palabra, palpamos el Vacío de esta
blecimientos y objetos sin los cuales la Admi
nistración pública no puede llenar los finés 
tutelares que la corresponden.

A la gradual satisfacción de todas esas ne
cesidades se dirige un proyecto de ley, que 
por separado presenta el Gobierno á las Córtes 
con los medios de atenderlas.

No provienen estos del impuesto porque 
no se halla preparado el país para tanto gas
to, ni sería justo que á costa de grandes sacri
ficios en el presente hubiera da hacerse lo 
que ha de aprovechar el porvenir.

El producto obtenido y que lia*de obtener
se de la desamortización civil, prévia una 
combinación directa de crédito entre el Esta
do y las Corporaciones, que asegure á las úl
timas la renta de sus bienes, inscribiéndose 
sucesivamente en el presupuesto ordinario, co
mo se hace en 1859 , la suma de Ínteres que 
de ella resulte dará al Tesoro un capital que, 
unido al de los bienes propios del Estado que 
aún restan por enajenar, y a íd e  valores por 
ventas anteriores, hecha la deducción en las 
que en adelante se realicen de la parte que 
segun la ley de 1 de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 se destine á la amortización de 
la Deuda consolidada y diferida, baste á la 
ejecución de los servicios extraordinarios que 
hayan de emprenderse

Iniciada la misma operación en el presu
puesto corriente por lo respectivo á las ventas 
de bienes efectuadas en 1855 y 1856 el nue
vo proyecto la extiende con diferentes bases á 
todos los demas que se hayan de enajenar.

La parte de recursos que por efecto de di
chas ventas se ha de realizar en 1859; el re
manente del fondo de la sustitución dél Servi
cio militar, separado el importe de los prémios 
á voluntarios , remanente que debió aplicarse 
ántes de ahora, con arreglo á disposiciones 
dictadas en 1852, al material de Guerra, peto 
qué ha venido consumiéndose en las atencio
nes generales del Tesoro y el importe de una 
emisión de billetes amortizables con el pro
ducto sucesivo de la venta de bienes del Esta
do y de las Corporaciones civiles, Constituyen 
los medios que el presupuesto extraordinario 
comprende. Con ellos se satisfarán:

18.208.780 para gastos afectos al produc
to de los bienes enajenados y 
amortización dé Deuda consoli
da y diferida;

■ ’ ;  í  : •

-6.000.000 par» reparación de templos y 
otros edificios eclesiásticos; 

40.000.000 para mejora del material de 
guerra;

fj40.000.000 para fomento de arsenales v 
buques;

6.000.000 para establecimientos de bene
ficencia y penales;

135.580.960 para obras públicas á cargo del 
Ministerio de Fomento;

6.000.000 para edificios y máquinas con 
destino á la administración 
económica, y

13,468.260 para subvenciones de ferro-car
riles en .efectivo, é intereses de 

, ; fas obligacip^eá que se emitan 
con el ikismo objeto;

-  * " *■ y — • >
265.258:000 en lun#. * y

Entre los medios con que se ha de atender
il pago de la suma expresada por subvencio
nes debiera comprenderse la parte con que 
¡as provincias han de concurrir á la construc
ción de los ferro-carriles que respectivamente 
las crucen. Pero la diversidad de fórmulas.da
das en las leyes de concesión para los reparti
mientos y la necesidad de dictar algunas dis
posiciones legislativas en este punto , hace im
posible por ahora conlar con este auxilio.

Los derechos del material que las empre
sas de caminos de hierro importan del extran
jero se han comprendido hasta ahora en el 
presupuesto de ingresos y gastos extraordi
narios, computando la cantidad probable de los 
adeudos en el año. Pero como por una parte es 
difícil calcular estos derechos, y por otra su in
fluencia en el presupuesto es la de una sim
ple compensación, ha parecido mejor mencio
narlos por memoria para que en las cuentas 
haya artículo á qué referir las operaciones que 
por este, concepto tengan lugar.

Atendidos los gastos de todas clases en el 
año próximo con los medios expresados, el 
servicio de la Tesorería solo exigirá que Con- 
tinúe el máximun de la Deuda flotante en la 
cantidad de los 640 millones que de algunos 
años á esta parte vienen señalándose.

Envuelto en esa Deuda el déficit de los 
presupuestos anteriores; imputada á la misma 
la anticipación de 55 millones que el tesoro Ha 
facilitado para las obras de la Puerta del Sól, 
así como otras reintegrables para distintos ob
jetos; y en ejercicio el presupuestó de 1858, 
que probablemente se saldará en déficit, para 
la regular asistencia de los servicios es nece
sario mantener dicho máximun. No es de es
perar que esta Deuda pase de aquel límite , y 
ménos én el momento que sea oportuno reali
zar cobros por cuenta del presupuesto cor
riente, diferidos por consideraciones atendi
bles, y que reciba el Tesoro el producto de los 
solares de la Puerta del Sól que han de enaje
narse.

Si en ©tro tiempo el sostenimiento de la 
Deuda flotante en menor escala era un gran 
gravámen y un peligro para el Tesoro, en el 
d ia , á favor de la  Caja de Depósitos y con el 
concurso de los Bancos, se conlleva con mayor 
facilidad y á costa de menores quebrantos. La 
perteneciente á particulares es corta > y si bien 
los tipos á qúe se negocia distan bastante de 
los que el Banco y la Caja de Depósitos de
vengan, cabe la esperanza de que también se 
reduzcan á medida qüe los valores de la Deu
da del Estado con la mejora de su crédito no 
ofrezcan al interés particular las ventajas qüe 
hasta ahora, causa de la necesidad ett que 
el Tesoro se ha visto de abonar por la Deuda 
flotante descuentos proporcionales al rédito 
corriente qüe producían los demas efectos pú
blicos.

La experiencia ha demostrado en el pre
sente año la desproporción en que se hallan 
las tarifas de expendicion de los tabacos y la 
necesidad de rebajar los precios de algunas 
clases para igualar aquellas y para dar tam
bién salida á una crecida existencia de cigar
ros habanos qúe hay en los almacenes del Es
tado. Él derecho de regalía que los particula
res adeudan al introducir tabacos elaborados, 
exige alguna modificación, en cuya consecuen
cia se precavan fraudes que hoy se cometen, y 
la Hacienda realice los valores que debe ob
tener,

Ha sido práctica que alteraciones de ésta 
clase se hagan por la Administración sin el 
concurso de las Córtes. Sin em bargo, como 
quiera que el monopolio que el Estado ejerce 
en la venta del tabaco envuelve un impuesto 
más ó ménos general, pero inevitable por 
efecto del estanco, el Gobierno reclama la 
oportuna autorización para hacer las alteracio
nes expresadas.

Probada de una manera concluyente la 
absoluta necesidad de reformar la legislación 
establecida sobre el abono de derechos de ins
pección de metales argentíferos que se expor
tan al extranjero ó se benefician en las fábri
cas del reino, se propone la reducción de tipos 
para la franquicia, de conformidad con la 
Corporación facultativa del ramo, y Ja Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado

También Se proponen disposiciones enca
minadas á asegurar la cobranza é ingreso en 
el Tesoro de los actuales derechos que se exi
gen por los diplomas de las cruces dé Cár- 
los III, Isabel la Católica, María Luisa y San 
Juan de Jérusalem

Dudas .suscitadas Sobre la inteligencia de 
las léyes de 3 de Agosto de 1851 y 21 de Ju
lio de 1855 , que dispusieron la admisión de 
créditos de la Deuda del Tesoro en las com
pensaciones dé débitos hasta fin de 1850, re
quiere que de una vez se fije el verdadero 
sentido de aquella disposición para que dicha 
Deuda alcance más medios de amortización, y 
al mismo tiempo, la gracia dé la compensación 
no recaiga en deudores que, por sus circuns
tancias, nó deban disfrutarla,

Cón este objeto se proponen las reglas que 
parecen más justas y ha indicado el primer 
Cuerpo Cónsúltivó dé la Administración.

Ha demostrado la práctica que no puede



continuarse el reconocimiento de l«ts cargas 
de justicia en la forma determinada por la ley 
de 29 de Abril de 1855, la cual envolvía el 
gravísimo inconveniente de desnaturalizar el 
organismo de los poderes constituidos, dando 
intervención directa al legislativo en los actos 
de la Administración pública, sin que por la 
manera de ejercerse pudiera llegará ser pro
vechosa,

Se proponen las reglas convenientes para 
que el reconocimiento continúe de una mane- 
ra expedita y con todas las garantías de acier
to y legalidad apetecibles.

En leyes anteriores se estableció la prohi
bición de conceder trasferencias de créditos 
sobrantes entre distintos capítulos de los pre
supuestos de gastos. Esta disposición tiende á 
evitar que ántes de concluir el año, y sin co
nocerse bien todas las necesidades del servicio, 
pór acudir á los aumentos que unos capítulos 
pudieran requerir, no quedasen desatendidos 
Otros, para volver después á reponer en estos 
lgs cantidades que ántes se hubieren rebajado. 
Conservándose para lo sucesivo dicha prohibi
ción, conviene, sin embargo, limitarla al año 
del respectivo presupuesto, pudiendo, después 
de terminado y conocida ya con exactitud la 
verdadera extensión que los gastos han tenido 
en Cada capítulo, hacerse, si fueren necesarias, 
trasferencias de Unos á otros capítulos dentro 
de las respectivas secciones en el período de 
ampliación que para la liquidación y operacio
nes de cobro y pago del presupuesto determi
na la ley de Contabilidad.

En la progresión en que van los gastos del 
Estado marchan también los de las provin
cias y los pueblos. Sus presupuestos piden de 
dia en dia aumento de recursos de que no 
pueden prescindir.

Un proyecto de ley que sobre esta materia 
será sometido á la deliberación de las Cortes, 
preparado de común acuerdo por los Ministe
rios de la Gobernación y de Hacienda, abraza
rá lps varios medios de contribución á que las 
provincias y los pueblos podrán apelar para 
la dotación de sus presupuestos.

Pero entre tanto que aquel llega á plan
tearse , siendo muchas las Diputaciones que 
vienen solicitando arbitrios sobre la sal, que 
en otros tiempos existieron y en algunas pro
vincias se hallan hoy establecidos, parece que 
en un Ínteres puramente local no hay injusti
cia ni exceso en que, ademas de los recargos 
sobre las contribuciones territorial, industrial 
y de consumos, se autorice á establecer un 
recargo de 3 rs. en quintal para atenciones 
provinciales,

No puede darse más extensión á los recar
gos hoy establecidos para atenciones provin
ciales y municipales, por el límite á que con 
ellos han llegado íos cupos de la contribución 
territorial y las tarifas de la industrial y de 
consumos. Lo mónos gravoso es aquel peque
ño recargo sobre la sal, imperceptible cási pa
ra los contribuyentes.

Hecha la exposición de los presupuestos 
de 1 859 y su relación con los de años ante
riores y el corriente, del caso es formar un 
juicio sobre la Hacienda pública para lo futuro.

Las atenciones ordinarias irán sucesiva
mente aumentándose por efecto del arreglo de 
las antiguas Deudas, á cuya consolidación to
tal no se ha llegado todavía. De esta parte, y 
por una graduación constante en el trascurso 
de 11 años, los aumentos subirán á 70 millo
nes de reales.

Más ó ménos tarde, los descubiertos de 
anteriores presupuestos, hoy conllevados por 
la Deuda flotante, se resolverán también por 
una consolidación , para la cual podrá con
tarse con los medios de pago que en los ac
tuales presupuestos figure para los intereses 
de aquella.

Por consecuencia, pues, de obligaciones 
contraidas, que no es posible eludir, los gas
tos ordinarios para lo futuro prometen el au
mento expresado, que ulteriormente podrá te
ner disminución á medida que las amortiza
ciones de algunas clases de Deuda obren sus 
efectos hasta la extinción total. •

Es indudable que según el órden en que 
ha de ir viniendo al presupuesto dicho au
mento y el que pidan algunos otros servicios, 
podrá el Tesoro atenderle con sus recursos 
ordinarios; porque lo contrario seria descono
cer que las rentas públicas, por el desarrollo de 
la riqueza y á favor de una Administración 
celosa, han de progresar como de atras vienen 
progresando.

La dificultad se halla en resolver, al tiem
po que aquellas atenciones sean cubiertas, có
mo se ha de acudir á las de la construcción 
de ferro-cárriles, caminos ordinarios , puer
tos, fomento de la Marina y del material de 
Guerra y otros objetos, cuya satisfacción su
pone pór sí sola las rentas de algunos años.

Quedaría en pié la dificultad si se preten
diese su solución , por ahora , con los recursos 
de los impuestos. Su aumento seria ta l, que 
los capitales de la producción se aniquilarían 
con las exacciones del fisco.

La solución se obtendrá, combinando las 
cosas de modo: que el tránsito de la actualidad 
á la época en que la riqueza del país pueda 
contribuir al Estado en mucha más escala que 
al presente, se haga por medios auxiliares que 
pidan desde luego una porción relativamente 
pequeña del gran todo que suponen los traba- : 
jos extraordinarios que hay que realizar. i

Sí solo con los elementos que se han seru- ■ 
brado hasta el dia para el fomento de la ri~ I 
qneza, en muy pocos años las. rentas del Es- ¡ 
tado han llegado adonde hoy se hallan, á me- 
dida que el país cuente con caminos de hierro ! 
y .Con numerosas vias de otro órden que dén á 1 
la producción todo su ensanche , la dificultad 
se irá venciendo hasta el punto de su total 
desaparición.

La cuestión estriba, pues, en la combina
ción de estos medios , y enunciado queda que 
«n provectos separados se someten á la deli
beración de las Córte». Ellas en su sabiduría 
resolverán lo que consideren más conveniente! 
y hacedero. -

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.°: Los gastos ordinarios del ser
vicio del Estado durante el año de 1859 se 
presuponen en la Gantidad de 1.786.652.787 
reales, distribuida por capítulos, según el es
tado adjunto letra A.

Art. 2.° Los ingresos ordinarios del Esta
do para el expresado año se calculan en la 
cantidad de 1.794.731,800 rs. según el esta^ 
do letra B.

Art, 3.° Los gastos afectos al producto de la 
venta de bienes, la parte de este producto apli
cable á amortización de la Deuda consolidada 
y diferida, las obras públicas extraordinarias, 
la reparación de templos , el material extraor
dinario de Guerra, Marina, Gobernación y Ha
cienda, y las subvenciones de ferro-carriles, 
se presuponen para 1859 en la cantidad de
265.258.000 rs ., conforme al estado letra C; 
aplicándose á su pago: los productos de las 
ventas verificadas hasta el dia y que en ade
lante tengan lugar de bienes del Estado y de 
otras procedencias; el remanente del fondo de 
la sustitución del servicio militar, después .de 
cubiertos los premios de voluntarios; y el ií- 
quido importe de una emisión - de billetes del 
Tesoro, amortizables con aquellos productos; 
según el pormenor del mismo estado letra C.

Art. 4.° Del crédito para pago de intere
ses y amortización de las acciones del Canal de 
Isabel I I , comprendido entre los que designa 
el referido estado letra C, serán hipoteca es
pecial, ademas de los recursos que el propio 
estado señala, los fondos necesarios de la con
tribución de consumos, según lo dispuesto en 
la ley de 19 de Junio de 1855 y Real decreto 
de 15 de Diciembre de 1856.

Art. 5.° La Deuda flotante del Tesoro no 
podrá exceder, durante el ejercicio del presu
puesto de 1859, de 640 millones de reales, 
máximum hoy establecido para la misma.

Art, 6.° Se autoriza a! Gobierno para mo
dificar las tarifas que determinan el precio de 
ventado las diferentes clases de tabacos, es
tableciendo en ellas la necesaria proporciona
lidad , y para disminuir el importe de los de
rechos de regalía que actualmente satisfacen 
los particulares.

Art. 7." Los plomos argentíferos que se ; 
destinen á la exportación satisfarán el 5 por 
100 de inspección por toda Ja plata que con-r 
tengan, cuando su ley exceda de ocho adar
mes en quintal.

Los que se beneficien en las fábricas del 
reino satisfarán igual derecho por toda la pla
ta que tengan, cuando esta exceda de 10 adar
mes en quintal,

Los plomos cuya riqueza en plata no ex
ceda de dichos tipos quedan exceptuados del 
pago de derechos por la que contengan, bien 
se destinen á la exportación ó se desplaten en 
las fábricas del reino.

Art. 8.° Queda prohibida la dispensa de 
los derechos que actualmente se exigen por 
los diplomas de las cruces de Cárlos Ilí, Isabel 
la Católica, María Luisa y San Juan de Jerusa- 
len, á no ser cuando se concedan por recom
pensa de eminentes servicios prestados en 
cualquiera carrera del Estado; en cuyo caso se 
satisfará solo por gastos de expedición de di
plomas los derechos siguientes:

Grandes Cruces y Bandas, 1.000 rs.
Comendadores de número , 500.
Comendadores ordinarios, 320.
Ca ballet ■os, 200.
El Gobierno de S. M. queda, sin embargo, 

facultado para conceder condecoraciones na
cionales á los extranjeros sin gasto alguno; 
pero el envío de las insignias se limitará á los 
Soberanos y Príncipes y á los casos de canje 
de condecoraciones con motivo de la ratifica
ción de tratados, cuando la reciprocidad así lo 
exija.

Los derechos que se devenguen por conce
siones de cruces ingresarán íntegros en el Te
soro. El Gobierno dispondrá la inmediata li
quidación de las actuales Cajas de las Ordenes, 
y que los fondos existentes en ellas y que de 
ban existir en 1.° de Enero de 1859 ingresen 
también en el Tesoro, con aplicación al respec
tivo concepto del presupuesto de ingresos. Se
ñalará , ademas, un plazo prudencial, á cuyo 
término se declararán nulas todas las gracias 
de cruces concedidas anteriormente, si los in
teresados dejasen de satisfacer, dentro del mis
mo, los derechos que por las respectivas con
cesiones les hubiesen correspondido.

Art. 9.° Se excluyen del beneficio de la 
compensación, concedido por las leyes de 3 de 
Agosto de 1851 y 21 de Julio de Í855-

1.° Los compradores de Bienes nacionales 
y efectos del Estado.

2.° Los contratistas del Tesoro por antici
paciones de fondos.

3.° Los deudores de cantidades recibidas 
indebidamente de las arcas públicas; y

4." Los segundos contribuyentes que hayan 
incurrido en responsabilidad criminal ó que 
habiendo contraido la civil, no acrediten de
bidamente que procede de causas ajenas á su 
voluntad.

Serán compensables, sin embargo, estos ; 
débitos en el soto caso de que los deudores 
posean créditos de la Deuda del p ersonal ó  ma
terial del Tesoro adquiridos por derecho pro
pio y directo

Antes de concederse la compensación á los 
fiadores , no culpables , de los segundos con
tribuyentes , excluidos de este beneficio por 
el caso 4.°, deberá procedería excusión de.’ 
bienes y declaración de insolvencia de los deu- i 
dores principales. j

Las compensaciones acordadas por senten- ¡ 
cias definitivas del Tribunal de Cuentas del 
remo, después del 21 de Julio de 1855, fecha; 
de la ley que amplió la facultad de compen
sar, y que no estuviesen aún ejecutadas, se 
formalizarán desde luego a! tenor de lo dis
puesto en las mismas sentencias. Los expedien- 
tes de compensaciones solicitadas dentro de di
cho período, que están pendientes de ejecu
ción, se resolverán con arreglo á fe dispuesto 
en la presente-ley. ’

Art. 10 La revisión y reconocimiento de* 
Carga» dé justicia, determinadas por la Ifey de!

29 de Abril d e  1855, se  hará en  1o su ce s iv o  
por una ju n ta  com p u esta  del D irector d e l T e 
soro , P resid en té ; d e l segu n d o  Jefe d e la Di
rección , y  de los tres co -A seso re s  le tr a d o s  d e 1 
M inisterio d e H acienda. La ju n ta  ap licará  la 
leg islación  especia l que corresponda eñ  cada  
caso, y fundará su s d eclaraciones en  lo s h ech os  
q ue resu lten  ju st if ic a d o s , con su ltán d o las al 
Mini sterio d e  H acienda si se recon oce por e lla s  
el d erech o  v leg itim idad  d el créd ito . Si se d s - ; 
clarase su  cad ucidad,, podrán los in teresad os' 
alzarse al m i*m o M inisterio dentro d e los dos  
m eses s ig u ien tes  á la notificación ad m in istra  
ti va . : 1

¡ El M inisterio de Hacienda, oyen d o  á su  A se 
sor gen eral y á la Sección de H acienda d el 
C onsejo de E stado, resolverá en  d e f in it iv a , y  
sus d ec is io n es solo podrán ser  reform adas por 
la via co n ten c io sa , cuando p ro ced a , según  las  
le v es  v ig en tes . '

Art. 11. Se autoriza a l G obierno para q ue, 
term in ád o  o! año del p resup uesto  y  durante el 
período d e am pliación  del e je r c ic io , trasfierá  
d en tro  de r ¡da S ección  los créd ito s q ue pue 
dan resu ltar  sobrantes en uno? cap ítu los á otros  
en  q ue se  reconozca su falta. E stas trasferéñ  
c ia s  se  acordarán  por R eales d ecretos con las  
form alid ad es p reven idas en la ley  d e 20 d e  
F ebrero de 1850 y o yén d ose p rév iam én le  a! 
Consejo d e Estado.

A rt. 12. N o se  exced erá  d u ran te  el año 
d e  1859 el m áxim u m  hoy v igen te  para los re 
cargos sobre las contribuciones territorial é in
dustrial y el im p u esto  de con su m os.

Con d estin o  á ob ligaciones provinciales, y  
previa la aprobación del G ob ierno, podrán las 
D ip u tacion es acordar la im posición  d e 3 reales  
en cada quintal d e sal q ue se  exp en d a  pa
ra el con su m o ordinario, recaudándose d ire c 
tam en te por la H a c ien d a , q u e en tregará los 
p rod u ctos , d ed u cid o  el 10 por 100 d e ’a d m i
n istra c ió n , en igual forma que lo ver ifica  á los 
d em as p artícip es d e la renta.

M adrid 10 d e D iciem bre d e 1858.= E l  M i
n istro  de H a c ie n d a , Pedro Salaverría .

Hesúmen del presupuesto de gastos ordinarios 
para 1859, — Letra

Reales vn.

Obligaciones generales del Estado..  551.629.477
Presidencia del Consejo de Ministros.. . .  3.670.000
Ministerio de Estado. . . .  .........................  1 4.332.940
 __ ___de Gracia y Justicia....................  202,410.245
_______ de la Guerra y Ultram ar...,. 331.017.497
_______  ele Marina.  ........ 94.612,213
   de la G o b e r n a c i ó n 87.928.367
     de Fomento,.    ..............       80.174.420
 ______  de Hacienda... , . . 420.887.628

- 4.786.662.787

Resumen del presupuesto de ingresos ordinarios 
para 1859. — Letra &,

Reales vn,

Contribuciones directas...........................,, 513.360.000
Impuestos indirecto- y recursos eventua

les.......................................   410.615.000
Papel sellado y servicios explotados por !a ~

Administración................................. , . , ,  655.608.800
Propiedades y derechos d d Estado,. . .  . 89.948.000
Sobrantes de Ultramar..    125,200.000

1.794,731.800

Resumen del presupuesto de ingresos y gastos ex
traordinarios para 1859.—Letra C.

Reales vn.
INGRESOS,---------------------------- -— >—

Productos de ventas de bienes nncionales, 128 568.000 
Fondo de la sustitución del servicio mi

litar.'.  ..........       30=000.000
Importe líquido de Billetes amortizables 

con el producto sucesivo de Jas ventas 
de bienes del Estado.y de Corporaciones
civiles  ................................ 106.690,000

Derechos de Aduana; por material de 
obras públicas ( Memoria 5 ..   .....................   »

265.258.000

■ GASTOS. ’ *
Gastos afectos al producto de ias ventas

de bienes nacionales...................... . . . . . .  18.208.780
Mínbíeiio de Gracia y Justicia   C.000.000
  —  ,.lo la Guerra...............................  40.000.000
—  tle Marina  ...................  10.000.000
 —  c)e ]a Gobernación......................... 6.000.000
----------- (Jo F o m en to ............................  135.580.960
•----------- f1p n áden la   .............  6.000.000

Subvenciones de ferro-carrile*.  ..............  13.468.260 4
Indemnización de derechos de Aduanas 

por material de obras públicas f Memo
ria.)     »

265.258.000

COMPARACION.
Ingresos  265.258.000
Gastos  265.258.000

Iguaí   »

REAL DECRETO.

D e acu erd o  con  el parecer d e  m i Consejo i 
d e M in istros, V en go  en  autorizara! d e H acién - ¡ 
d a para q u e  som eta á d elib eración  d e  las C ó r -  
tes  un p royecto  d e le y  d eterm in an d o  los m e
d ios d e  a ten d er  ó la m ejora y  fom ento del ma
terial ex traord in ario  d e  todos los serv ic io s  d el 
E stad o , y  fijando el em p leo  q u e  los pueb los y  
corporaciones c iv ile s  han d e  d a r  al p rod ucto  : 
d e  la v en ta  d e  su s b ien es.

Dado en  Palacio á d iez  d é  D iciem bre de m il 
o ch o c ien to s  cincuenta y  ocho.**Está r u b r ic a d o ' 
d e la Rea! m ano.«*E1 M inistro d e  H acienda, 
P edro Salaverría . ¡ V

A LA S CORTÉS. ’ '"- ' ,7  :

Igu a lm en te anim adas las A dm in istraciones  
q u e en  el trascurso d e los ú ltim os años han re
g id o  los n egocios del E s ta d o ; del d eseo  d e  dar 
á los in tereses  m ateriales del país el im pu lso  
q u e d e  atras v ierten  reclam an do, consagraron  
á este  objeto , y  á porfía, su s co n sta n tés  esfu ér -;  
Zos y  cu an tos recursos pudieron a llegar. Por? 
esta  C au sa , á pesar d e  lós^distnrbióá p olítiyp si 
f  dé'Tás dffieü ltadéa féhfí»ficás d el Tfstádo, lásf

obras públicas, así en caminos como en puer
tos, aprovechamiento de aguas, iluminación de 
las costas, telégrafos y demas de esta clase, 
han alcanzado en el presente reinado gran des
arrolló, a! cual se debe en mucha parte la pros
peridad en que van la agricultura , la indus
tria y el comercio. -

Támibien el fomento de la marina de guer
ra há conseguido evidentes adelantos, y de 
sentir es que la escasez de medios no baya 
permitido atender def mismo naOdo al material 
y establecimientos militares, ni á otros servi
cios de la Administración, que piden igual so
licitud.

Lb hecho, sin embargo, dista mucho do lo 
que es necesario ejecutar para que la prospe
ridad y el poder político del país lleguen pron
to al punto que todós deseamos ; y se dilatará 
por largos años su consecución, s i, cambiando 
el método hasta el dia seguido, no sé diera 
principio con decidida voluntad á un gran sis
tema de trabajos públicos que tengan por fun
damento v base una previa combinación de re
cursos tan cuantiosos como nuestra situación 
lo permita, y de que es necesario ante todo 
partir para empresas de esta clase.

Sujetas hoy las obras públicas, lo mismo 
que las otras clases del material extraordina
rio de los servicios públicos, á la estrecha do
tación de los presupuestos anuales y á la in
cierta importancia de los créditos que de un 
año para otro pudieron señalarse, y áun esto 
á merced de negociaciones especiales, las ope
raciones de la administración se han encerra
do en la misma estrechez y han sufrido los 
efectos de la propia incertidumbre, experi
mentando los trabajos alternativas y perturba
ciones de que han debido resultar muy gran
des pérdidas de tiempo é inferes. Solo así pu
diera explicarse que obras principiadas en 
unos años en que los recursos lo permitían, 
hayan quedado al siguiente en completa sus
pensión, que muchas de las principiadas se 
vean distantes de su término; que no pocas 
de las concluidas se hallen en lamentable de
terioro; y finalmente, que el pensamiento del 
fomento de objetos tan necesarios para acre
cer la riqueza general y el poderío de la na
ción, no baya podido pasar de los límites mis
mos de una momentánea actualidad.

Guiado el Gobierno por más extensas mi
ras, y excitado por el deseo qúe sus anteceso
res manifestaron y realizaron hasta donde les 
fué posible, pero creyendo que la ejecución de 
los grandes servicios del material, no debe pen
der de recursos demasiado limitados ni desco
nocidos. y que por lo contrario conviene á su 
mejor éxito, economía y acierto, contar de an
temano con otros ámplios y determinados, Viene 
á proponer álasCórtes que para emprender con 
la mayor actividad un plan general, realizable 
en ocho años, de reparación, conclusión y nue
va construcción de carreteras, canales, puer
tos , faros. valizas y otras obras de esta clase; 
aumentar el material de guerra y de marina; 
reparar los templos; mejorar los establecimien
tos penales y ios de beneficencia á cargo del 
Estado, y construir los edificios y objetos que 
exige la administración de las rentas, se con
cedan á los respectivos Ministerios créditos por 
la suma total da 2.000 millones de reales con 
exclusiva aplicación á dichos servicios.

Asignadas en el presupuesto ordinario del 
año próximo, como deberá hacerse en los de 
los sucesivos, dotaciones suficientes para la 
conservación de toda clase de obras y objetos 
del material; las reparaciones, las nuevas 
construcciones y las adquisiciones necesarias 
para los parques y arsenales , considerado 
todo como extraordinario, tienen que ser 
atendidas con recursos de igual carácter, por
que los gastos de tal magnitud no se costean 
con la renta ordinaria, so pena de acrecer fue
ra de tiempo las contribuciones ó de que las 
obligaciones normales hubieran de quedar en 
pleno descubierto. Por esta razón y porque 
también el país al presente, ni por algunos 
años, podria soportar el gravámen de nuevos 
impuestos con que especialmente hubieran de 
realizarse los trabajos que por cuenta del Es
tado se han de emprender, hay que basarlo 
todo en combinaciones especiales.

Pero aún estas mismas combinaciones serian 
de difícil éxito, si la enajenación de los bienes 
inmuebles del Estado y los de las corporacio
nes civiles, continuada por reciente disposi
ción de que por separado se da cuenta á las 
Córtes, no ofreciese una base segura para rea
lizarlos.

En tal concepto, cuando el Gobierno adop
tó aquella medida, anunció ya el pensamiento 
de someter á la deliberación de las Córtes 
otras que, asegurando á las corporaciones sus 
rentas actuales y el aumento á que pueden 
aspirar con la enajenación de sus bienes, pu
sieran en manos del Estado los medios que 
necesita para ejecutar los trabajos que que
dan enunciados.

Ningún empleo .más útil y productivo 
pueden dar las Corporaciones al importe de la 
venta de sus bienes que el de la Deuda públi
ca. La. ley de 1.° de Mayo de 1855, aunque 
indica algunos otros, se fijó en aquel princi
palmente. Después la ley de 11 de Julio* de 
1856 dispuso el ingreso de dichos fondos en 
la Caja de Depósitos con abono de ínteres á 
4 por 100, sin determinar ninguna aplicación 
definitiva y consolidada.

¡Dejar, aunque no improductivamente, este 
capital metálico, procedente de otro tan segu
ro como el inmueble, sin proporcionarle em
pleo análogo, tiene él inconveniente de que, 
por la misma facilidad con que Jas Corporacio
nes pudieran hacer uso de fondos disponibles, 
separándolos de la consolidación inmediata con j 
pérdida de la renta consiguiente, llegará tal ! 
vez el producto de las rentas á experimentar 
en mayor ó menor escala las consecuencias de 
tal desviación, >

Este peligro se evitará haciendo que lo dis
puesto por la ley de 1.° de Mayo, respecto él 
la inversión de aquellos productos en renta 
pública , sea un precepto indeclinable, sin más 
excepción que la que; determinadamente defcie, 
establecerá.^ , .. , . i

En el proyecto de ley de los-Presupuestos'

j de este año, que rigen, en virtud de. la autori
zación concedida por la ley de 26 de Marzo 
Último, se dispone que en pago de las canti
dades á¡ metálico ingresadas en el Tesoro y de 

dos pagarés por vencer procedentes de las ven
tas de bienes y redenciones de censos de cor
poraciones ¡civiles, hechas hasta entónces con 
arreglo á . las leyes de T.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856, se entreguen á las Cor
poraciones inscripciones de la renta al 3 por 
100 á razón de 100 rs.. nominales por 40 del 

.capital que resulte á favor de aquellas, des
contados los pagarés pendientes de realización 
á 5 por, 1.00.ai año. Esta disposición, que tien
de á dar á dichos productos un empleo per
manente, debe también extenderse á las ven
tas que en lo sucesivo se hicieren; pero el Go
bierno, en consideración á la mejora que el 
crédito del Estado debe esperar andando el 
tiempo, á  los intereses del Tesoro; y á las dis
tintas, condiciones, según su clase, en que se 
hallan las Corporaciones, juzga que los térmi
nos en que el presupuesto corriente establece 
la conversión del producto de las ventas y 
redenciones anteriores, no debe regir para 
estas ni para las que en adelante se ejecuten.. 
En esto concepto-, aunque para cumplir la 
disposición del presupuesto, se han dictado re
glas de liquidación, y esta viene practicándo
se para no detener las operaciones prelimina
res necesarias, cualquiera qúe sea la resolu
ción definitiva; se ha suspendido de hecho la 
emisión de inscripciones hasta proponerla á 
las Córtes de una manera igualmente conve
niente al Tesoro y á las Corporaciones.

Siendo del mayor ínteres evitar que los 
establecimientos de Beneficencia y los de Ins
trucción inferior desatiendan en ningún tiem
po sus obligaciones, lo prudente es que ai pro
ducto de la venta de sus bienes se le dé en 
totalidad un empleo consolidado, y que sin 
perjuicio de que así se haga, á medida que 
se vaya realizando el valor de aquellos, desde 
luego, y en el momento en que sus fincas les 
sean vendidas, se les asegure, entrando en su 
percepción inmediata,, una renta igual á la que 
por sus bienes disfrutasen , ampliándola des
pués, según la importancia del valor que los 
bienes hubiesen producido, en la progresión 
que se verifique la cobranza de los plazos.

Los pueblos y las provincias tienen que 
acudir á las veces á la enajenación de sus ca
pitales para atenciones á que no pueden bas
t e  sus rentas normales pero también es ne
cesario evitarlo en fe posible para que no des
aparezcan totalmente aquellos, y e» tal con
cepto dejándoles reservar una parte eh metá
lico del producto de sus bienes, consolidarles 
lo demas á calidad siempre de que para dis
poner de la primera obtengan la competente 
autorización.

Si las Corporaciones han de emplear en 
renta pública, como parece conveniente, el 
valor de sus bienes; y si el Estado, por las 
razones ántes indicadas, ha de apelar al cré
dito para hacer frente á los servicios extraor
dinarios del material, nada más natural que 
estas operaciones se simplifiquen y lleven á 
cabo por medio*de una conmutación directa de 
valores entre el Estado y las corporaciones 
para evitar que , efectuadas sin relación, per
turben el mercado de los efectos públicos, 
produciendo por un lado el alza las compras 
para las últimas, y la baja por otro las 
ventas que el Tesoro verificase. Así, sin de
fraudar á las Corporaciones de lo que les cor
responda , y evitando pérdidas que de otra 
suerte experimentaría el Estado en las nego
ciaciones, vendrán aquellas á hacerse rentistas 
de este, quedando á disposición del mismo los 
productos de la enajenación de los bienes.

La estadística de bienes del Estado, de los 
pueblos, establecimientos y corporaciones ci
viles que se han de enajenar, manifiesta un 
va lor de fincas y censos muy considerable.

Suponiendo que por término medio las fin
cas produzcan en venta lo que las enajenadas 
hasta el dia, y haciendo en el capital de los 
censos, según la imposición, la rebaja corres
pondiente á los tipos que se fijen para la re
dención , el producto de la venta de todos es
tos bienes, deducida también la tercera parte 
reservable á los pueblos y á las provincias para 
sus atenciones, será de 2.016 millones, sin 
contar lo que por efecto de nuevas investiga
ciones y por un inventario más completo que 
el formado en 1855 y 1856 debe aumentar ese 
capital.

Reuniendo á dicha suma la de 568 millo
nes, importe de obligaciones por ventas he
chas en los años de 1855 á 1856, y la de 29 
millones de las que se efectuaron en época an
terior, la totalidad de valores de esta proce
dencia representa la cantidad de 2.613 millo
nes.

Todavía puede agregarse un recurso que es 
de consideración, y que hasta el dia, confundi
do con los demas ingresos del Tesoro, ha ve
nido inviniéndose en las atenciones ordinarias. 
El fondo de la sustitución del servicio militar, 
después de cubiertas las obligaciones de premios 
de voluntarios, ha dejado y deja un remanente 
importante. Si con arreglo al Real decreto de 
1.* de Agosto de 1852 se le hubiera empleado 
constantemente en objetos del material de 
guerra, mucho se habría adelantado en si» 
mejora, y al presente no serian tantea su3 ne
cesidades. Los productos de este fondo, dedu
cidas las asignaciones de lo» voluntarios, pue
den calcularse en 30 millones de reales anua
les, y si en fe sucesivo recibe la aplicación que 
en otro tiempo se determinó, en la série de 
ocho añóspuede baster á Cubrir la mayor parte 
del material de guerra que se baya de-adqui
rir durante el mismo tkttipó.

Otro® recursos Vendrán más adelante, ta- 
lescom oto* reintegrosque.el Tesoro deberá 
obtpaer por sus anticipaciones ó tas Canales 
de Isabel II y d» Uflgel , y d  producto de los 
terrenos que resultarán enajenable! por eon- 
«equencia de las reformas que se hagan en Jas 
plazas fuertes.

S¡uficientqs seráa -los medias expresados 
parg.cubrir loa créditos qpg respetivamente

ademes
ua sobrante para atender por algunos años á



las subvenciones de los caminos de hierro en j ; 
la forma que se determina por otro proyecto 
de ley que se somete á la deliberación dé las 
Córtes; y para consagrar también á la am orti
zación de la Deuda, conforme á la ley de l.° 
de Mayo de 1 855 y 11 de Julio de 1856, la mi
tad del producto de las Ventas de bienes del 
Estado, incluso el 20 por 100 de los de Pro
pios, que se hagan en lo sucesivo.

Los pagos anuales que hay que hacer p a -  ' 
ra cubrir dichas atenciones, tienen que ser en 
algunos años mayores que la cobranza del 
producto de la venta de los bienes y demas 
conceptos que se destinan1 á aquellos objetos; ; 
pero el equilibrio de los medios y de los gas
tos en cada año es fácil de obtener tomando 
por anticipación lo que falte en unos, reinte
grándolo con lo que sobre en los siguientes. 
Autorizando al Gobierno para emitir unía can
tidad dé billetes' amortizables con aquellos 
mismos productos, igual á la diferencia p ro -, 
balde entre los ingresos y los pagos, emisión 
que se ha de hacer porséries, dentro de aque
lla totalidad, en el límite de lo que cada anua
lidad requiera , á costa solo de una suma de 
intereses, que no puede ser gravosa, se lo
gra que la ejecución de los servicios no sufra 
retraso alguno.

Con arreglo á estas ideas, y penetrado el 
Gobierno de que, emplear el producto de la 
propiedad enajenada, y que aun se ha de 
enajenar, en la reproducción de la riqueza 
general y para el aumento del poder y 
del prestigio del país, no es disiparlo en su - 
péríluos gastos; que aplicar á estos objetos 
el crédito del Estado, no es contraer deudas 
estériles ; y finalmente , que conocer y fijar de 
antemano ios medios con que se ha de contar 
y lo que con ellos se ha de hacer, es preparar 
una gestión acertada y económica; ha creído 
urgent e y oport uno presentar á las Córtes, por 
el Ministro que suscribe, debidamente autori
zado por S. M , y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se conceden al Gobierno de
S. M, créditos extraordinarios por la suma de 
2.000 millones de reales, realizables en ocho 
años, á contar desde 1." de Enero de 1859, 
destinados á la reparación, conclusión y nueva 
construcción de carreteras, canales y puertos, 
faros y valizas y otras obras de esta clase; al 
aumento del material de Guerra y Marina; á 
la reparación de templos; á la mejora y cons
trucción de los establecimientos penales y de 
beneficencia, y á las de los edificios y objetos 
necesarios para la conveniente administración 
y explotación de las rentas.

Art. 2.° De la citada suma se asignan: 
Setenta millones de reales al Ministerio de 

Gracia y Justicia.
Trescientos cincuenta millones al de Guerra. 
Cuatrocientos cincuenta millones al de 

Marina.
Setenta millones al de Gobernación.
Mil millones al de Fomento.
Sesenta millones al de Hacienda.

Art. 3.° El crédito de cada Ministerio Sí 
distribuirá en el citado número de años entre 
los servicios que expresa la relación adjunta, 
considerándose como dotación para ellos ei 
1859 las cantidades que respectivamente leí 
señala el presupuesto extraordinario del mis
mo año.

LoS restos de crédito que en fin de cadi 
año resulten por invertir se agregarán á la: 
consignaciones de los respectivos servicios ei 
el siguiente.

Art. A.° A satisfacer ios créditos que vai 
señalados se destinan:

1 .* El producto en venía de las fincas, cen 
sos y foros del Estado, incluso el 20 por 101 

s de los Propios de los pueblos, secuestros, ins-
|c truccion pública superior é inferior, beneficen

cia y las dbs terceras partes del 80 por 4 0< 
de Propios de los pueblos y de la totalidad d 
los de las provincias, deducidos los gastos di 
venta y la parte aplicable á la amortización d 
la Deuda, según las leves de 1.° de Mayo de 185 
y 11 de Julio de 1856.

2." El importe de obligaciones de compra 
dores por ventas hechas en los años de 185 
y 1856 de los mismos bienes y de otras pro 
cedencias que existen en el Tesoro.

3.° La suma de obligaciones á metálico d 
compradores de bienes nacionales por efecto d 
ventas anteriores á dichos años.

4.° Los sobrantes del fondo de la sustitu
ción militar, después de cubrir los premios d 
voluntarios.

Y 5.° Los reintegros que hayan de hacer 
se al Tesoro por las anticipaciones á las em 
presas de obras públicas.

Art. 5." Para cubrir los diferencias qi 
resulten entre lo que anualmente ha de invei 
tirse en los servicios extraordinarios, objei 
de esta ley y Ja parte que se realice en cae 
año de los recursos aplicables á los mismos, \ 
emitirán billetes con Ínteres de 6 por 100 
año, que se negociarán por suscricioues ó su 
bastas públicas en la forma correspondient 
fijándose por el Gobierno, en Consejo de M 
nistros, el descuento con que se hayan de n 
gociar.

El importe de estos billetes y sus ínteres 
sé amortizarán con los productos de las vent 
de los bienes y obligaciones mencionadas -i 
el artículo anterior, siendo admisibles en l 
pagos que los compradores hayan de hac 
desde 1860 en adelante.

Art. 6.° En equivalencia dél producto 
la venta y redención de fincas y censos de I 
establecimientos de Beneficencia é Instrucci 
pública inferior, hechas hasta el (fia y que 
hicieren en lo sucesivo, emitirá el Estado r< 
pectivameate á favor de cada uno de aqú 
líos, inscripciones intrasferibles dé la reí 
consolidada al 3 por i 00, las cuales se l 
entregarán en las épocas y según las reg 
siguientes:

1* Se entregarán desde luego á cada < 
tabfecimiento inscripciones con ihtére» tf< 
dé 1 A deE ttéro  dé 1859 por una réüta igi

l la líquida, que al año les producían sus f 
«enes vendidos hasta fin de 1858.

2.a Se entregarán sucesivamente, en el mo
llento que los bienes existentes fueren enaje
nándose, inscripciones con Ínteres desde el 
día de la adjudicación de aquellos, por una 
renta al año igual á la líquida que produjeran. ‘

3.a Pagarán los establecimientos al Estado- . 
el importe de las inscripciones que recibieren, 
según la primera base, valoradas al camino 
de la Bolsa de Madrid el dia de la publicación 
de esta ley, con lo que alcancen aquellos del 
Tesoro hasta fin de 1858, por principal é Ín
teres de los plazos realizados por las ventas 
hechas hasta aquella fecha. Si esta cantidad 
no bastare, se aplicará desde luego al Tesoro 
la necesaria de las obligaciones por realizar de 
los plazos más próximos, descontadas al 5 por 
400 al año.

4.a Pagarán asimismo al Estado el im
porte de las inscripciones que recibieren los 
establecimientos, según la base 2.a, compu
tadas al cambio de la Bolsa de Madrid el día 
de la adjudicación de las fincas, aplicándose 
al Tesoro el metálico que ios compradores en 
treguen en pago, y la cantidad necesaria de 
obligaciones de los más próximos vencimien
tos descontadas al 5 por 100 al año. |

5.a Ulteriormente, á medida que se re a -  i 
Leen las obligaciones restantes, hechas las 
aplicaciones necesarias á cubrir las inscripcio
nes dadas á los establecimientos, según las ba
stís anteriores, se les entregarán las demas 
inscripciones que correspondan, valoradas al 
cambio medio de dicha Bolsa en el mes ante
rior al de la cobranza de las obligaciones, y 
con ínteres desde la fecha en que esta se hu
biese verificado.

6.a Si el aumento de precio que se obten
ga en la venta de las fincas de cualquiera de 
los establecimientos expresados no compensare 
la diferencia de renta que les resultare por la 
redención de los censos, será de cuenta del

| Estado su abono.
Art. 7.° En equivalencia de lo que alcan

cen del Tesoro los pueblos y las provincias por 
principal é intereses hasta fin de 1858 de I03

plazos realizados por las ventas de sUs bienes I 
respectivos, hechas hasta la misma fecha, emi- I 
tiró el Estado y les entregará desde luego ins- I 
jripciones nominales de la renta consolidada 
d 3 por 100, valoradas al cambio de la Bol
sa de Madrid el dia de la publicación de esta I 
«y.

Art. 8.° De los cobros que desde 1858 en 
adelante se hagan por las ventas anteriores y 
las que en lo sucesivo se hicieren de bienes I 
de los pueblos y délas provincias, una te r-  i 
cera parte se reservará en la Caja de Depósi- I 
tos á Ínteres de 4 por 100 á disposición de I 
los respectivos pueblas y provincias, de la cual 
usarán en la forma y con la autorización que 
corresponda , según las disposiciones vigentes. 
En equivalencia de las das terceras partes res
tantes, á medida que los plazos de venta se 
vayan realizando, emitirá el Estado, y se en
tregarán á los respectivos pueblos y provin
cias , inscripciones intrasferibles de dicha ren
ta , valoradas al cambio medio de la Bolsa de 
Madrid en el mes anterior al de la cobranza 
de las respectivas obligaciones y con Ínteres j 
desde la fecha en que esta se hubiere verifi- I 
cado.

Art. 9.° Et pago de intereses de las ins
cripciones que se entreguen á los pueblos y es
tablecimientos citados, será domiciliado en las 
Tesorerías de las respectivas provincias, ad
mitiéndose aquellos en cuenta de las contri
buciones.

Art. 10. Anualmente dará cuenta el Go
bierno á las Córtes de la inversión de los fon
dos expresados en esta ley; del progreso que 
las obras y servicios á que se consagran hu
bieren tenido en el año, y de las emisiones 
que se hubiesen hecho de billetes é inscrip
ciones de la Deuda pública para la ejecución 
de aquellas y reintegro á los establecimientos 
y Corporaciones mencionadas del producto de 
ia venta do sus bienes.

Art. 11. El Gobierno dictará los reglamen
tos é instrucciones correspondientes para la eje
cución de la presente ley.

Madrid 10 de Diciembre de 1858.=»El Mi
nistro de Hacienda , Pedro Salaverría.

R elación de los créditos que se consideran necesarios para atender, durante ocho años, al material 
extraordinario de los servicios públicos que á continuación se. expresan •

Reales vellón. I
MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA. ____ ______________

OBLIGACIONES DE GRACIA Y JUSTICIA I
Eleparacíones de edificios de las Audiencias y Juzgados...............................................  18.000.000 I

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS.

Reparaciones de templos........................................................... 44.000.000
[dem de conventos de religiosas.....................   6.000.000
[dem de palacios episcopales...............................  8.000.000

 ------------------------------^  58 .000.000
--------------------------   7 0 .000.000MINISTERIO DE LA GUERRA.

MATERIAL DE ARTILLERÍA.

Fomento de los establecimientos de construcción para ia 
industria militar.........................................................................    50.000.000

MATERIAL DE INGENIEROS.

Obras de fortificación......................................................  200.000.000
Cuarteles v edificios militares..............................................  100.000.000

------------ .----------------  300.000.000
 —------- ------- -----------—  350 .000,000

MINISTERIO DE MARINA.
Fomento de arsenales.............................................................................................................  100.000.000
Idem de buques..........................................................................................................    350.000.000

 —  -------- • * _ --------  450 .000.000
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. |

ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA. ,

Reparaciones , construcción y habilitación de edificios.   .....................   30.000.000

ESTABLECIMIENTOS PENALES Y DE DETENCION.

Presidios...................     15.000.000
Casas de corrección.................................  • ....................  5.000.000
Cárceles..........................................................................................  20.000.000

--------------- ------- 40.000.000
--------------------------    7 0 .000.000

MINISTERIO DE FOMENTO.
Carreteras. .....................................................................................    649.000.000
Ríos y canales............................... ...... ............................................. .. ............................  96.000 000
Navegación marítima.  .................................................................................................. 220.000.000
Construcciones civiles   . - ..................................................  35.000.000

   :  1.000.000,000MINISTERIO DE HACIENDA.
Reparaciones y construcción de edificios  .................................................... 40.000.000
Adquisición y establecimiento de maquinas en las fábricas y minas á cargo 

de la Administración económica.................................................................................. 20.000.000
 “---------------- 6Q-0Q0-0M

2.000.000,000

Madrid 10 de Diciembre de 1858.^=Pedro Salaverría.

R E A L  D E C R E T O .
De acuerdo con ej parecer de mi Consejo 

de Ministros, Vengo en autorizar al de Hacien
da, para que someta á la deliberación de las 
Córtes un proyecto de ley para regularizar la 
emisión, entrega y pago de los valores con que 
se han de satisfacer las subvenciones de los 
caminos de hierro y el repartimiento y reinte
gro de la parte con que deben contribuir á 
este objeto las respectivas provincias.

Dado e» Palacio á diez de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho = E stá  rubri
cado de la Real mano.»El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

A LAS CORTES.
El exámen de las obligaciones que han de 

pesar sobre el Tesoro público por efecto de las 
subvenciones que el Estado ha prometido á las 
empresas de ferro-carriles, ha sido objeto de 
especial interés para el Ministro que tiene la 
honra de dirigirse á las Córtes.

De varios modos han determinado las leyes 
de concesión que se paguen á las empresas sus 
respectivas subvenciones.

| Consiste uno en cantidades determinadas y 
abonables en metálico.

Otro en cantidades pagaderas en acciones 
por su valor nominal.

Otro en cantidades de metálico ó los equi
valentes á los cambios corrientes de Bolsa, de 
acciones de ferro-carriles ó papel del Estado 
sin determinar su clase.

Otro en la garantía eventual de un míni
mum de Ínteres y amortización á los capitales 
que se empleen en estas obras.

Y por último, en el valor de obras de di
ferentes clases. -

El total de subvenciones abonables en la 
primera forma, ó sea en metálico, está calcu- 

I lado en 434 millones, de los cuales hasta No- 
I viembre último nada se habia satiáíeého.

El de los que se pagan en acciones por su 
valor nominal se gradúa en 178 millones de I 
los que se han entregado 65.600.000 rs. I 

El de las que se cubren en la tercera, ó I 
sea en metálico ó su equivalencia á papel, se I 
halla computado en 1.000 millones, de los 
cuales están ya abonados 127 millones. I 

El de las subvenciones consistentes en dicho I 
mínimum de ínteres y amortización no es cal
culable , pero hasta el citado mes se habían 
pagado por este concepto 10.478.000 rs.

El valor de las subvenciones en obras es I 
de pequeña importancia con relación al todo 
de estas obligaciones. I

Reunidas esas cantidades, aparece que las I 
subvenciones ofrecidas ascienden ó 1.622 mi- I 
llones, y que pagados á cuenta 203 millones, I 
quedan por cübrir 1.417 millones, más las I 
anualidades de aquellos capitales subvenidos I 
con la garantía del ínteres y la amortización. I 

Al tiempo que las leyes de concesión han I 
señalado dichas subvenciones, han determina- I 
do también que las provincias interesadas en I 
las respectivas líneas contribuyan con la te r-  I 
cera parte. I

El método de repartir ésta entre las loca- | 
lidades, obliga á contribuir en unos casos á la I 
provincias y pueblos inmediatamente interesa- I 
dos en cada línea, sin definir los límites de I 
este Ínteres, ni dar por lo tanto la base para el I 
repartimiento: en otras obliga á las provincias I 
por donde debe cruzar la línea, en proporción I 
de los kilómetros que ha de recorrer y de la 
riqueza de aquellas graduada por las contri
buciones territorial é industrial y de comer
cio , entrando en algún caso la de consumos; 
y en los demas exige de las provincias cru
zadas por la línea, que contribuyan en razón 
simple de los kilómetros recorridos.

Si á esto se agrega que nada hay previsto 
para el repartimiento del contingente de las 
provincia», entre mu pueblos respectivo», ni

por punto general acerca de los recursos con 
que, lo mismo el Estado que las localidades, han 
de atender á estos gastos, ni sobre la propor
ción y épocas en que las segundas han de ha
cer sus reintegros al primero , resulta la nece
sidad de conciliar tan distintos intereses y de 
armonizar reglas tan várias, dictando las "más 
acertadas para preparar con tiempo los medios 
de hacer frente á las grandes obligaciones que 
en un período muy próximo vendrán sobre el 
Erario público y el de los pueblos.

A este fin se dirigen las disposiciones que 
el Gobierno somete á la deliberación de las 
Córtes, fundadas en razones que expondrá á 
su consideración. ,

Al concederse las subvenciones de los ca
minos de hierro, no pudo entrar en la idea de 
nádie que aquellas grandes sumas hubieran de 
pagarse con los medios ordinarios de que el 
Tesoro podría disponer. Así fué, que en la 
mayoría de los casos se indicaron las accio
nes ó el papel del Estado como valores apli
cables á cubrirlas en equivalencia de metáli
co, contando con que las obligaciones de pre
sente se limitarían á las anualidades de inte
reses y amortización de las emisiones que se 
lucieran. Si para dos solos caminos las sub
venciones se han fijado en metálico, sin indi
car también la equivalencia del papel, solo 
puede atribuirse á olvido, efecto de la falta de 
unidad con que se han iniciado las leyes de 
Ferro-carriles, y sin género alguno do duda, 
en el espíritu do las leyes está que á estas lí
neas se atienda por los medios que á las de
mas. En tal concepto, lo que es necesario fijar 
hoy son las reglas convenientes para la crea
ción y emisión de los valores que hayan de 
aplicarse al pago de las subvenciones, confor
me á lo que en las respectivas leyes de con
cesión se determ ina, dando al mismo tiempo 
la posible unidad al método de pago de estas 
obligaciones.

Si las em presas, cumpliendo las que tie
nen contraidas, hacen las construcciones en los 
plazos de sus contratos, la mayor parte de las 
subvenciones se habrán devengado en el tras
curso de seis á ocho años, y de consiguiente 
la masa de valores emitidos supondrá anua
lidades de Ínteres y amortización muy consi
derables , á las que hay que agregar lo cor
respondiente á las empresas que gozan de la 
garantía de un mínimum de Ínteres y amorti
zación.

Solo contando con los recursos extraordi
narios que le proporcionará la enajenación de 
bienes del Estado y la aplicación al mismo de 
los de corporaciones ciyiles, mediante el pa
go de su equivalencia á las mismas, según 
en otro proyecto de ley se determina, y los 
reintegros que vayan haciendo las provincias 
de la parte con que han de concurrir á los 
respectivos caminos de hierro que se constru
yan en cada un a , será como el Tesoro -ha de 
poder hacer frente por de pronto á estas im
portantes atenciones.

Luego que los ferro-carriles se hayan cons
truido , el acrecentamiento inmediato de la ri
queza y el consiguiente á las rentas públicas, 
darán al Tesoro medios sobrados para conti
nuar el pago y acabar de extinguir la Deuda 
reproductiva que aquellos ocasionen de pre
sente.

Inconveniente ha sido la forma de las ac
ciones que hasta el dia se han puesto en cir
culación para poder satisfacer su haber á las 
empresas. Prescindiendo de la irregularidad 
que existe de dar á las acciones el nombre 
del camino á cuya subvención se han aplica
do, porque con el mismo título las' compa
ñías concesionarias ponen en circulación sus 
acciones como representación del usufructo 
de los caminos, produce esta igualdad de 
nombres aplicada á cosas diversas. confusión 
en la contratación de los efectos públicos que 
es preciso desaparezca. Para evitar esos in
convenientes, podrían emitirse los valores que 
el Estado aplique á las compañías de caminos 
de hierro con el título de Obligaciones del Es
tado por ferro-carriles, designándolas el Ínte
res anual de 6 por 100 y 1 por 100 de amor
tización del total de las emisiones que se ha
gan . verificándose la amortización por el mé
todo de sorteo.

De difícil solución las cuestiones que sus
citan las diversas fórmulas indicadas en las 
leyes dictadas hasta el dia para el reparti
miento de la parte de subvención correspon
diente á las provincias interesadas en las res
pectivas líneas, cree el Gobierno, sin embargo, 
(pie respetando los intereses creados, deberán 
observarse en cada caso los que la respectiva 
ley de concesión han determinado, suplién
dose la omisión que se hubiere cometido res
pecto á aquellos en que no esté determinada 
la razón de los repartimientos.

Para estos , el Gobierno considera que e? 
de adoptarse la proporcional al número de ki
lómetros que por cada provincia recorra la lí
nea y á su respectiva riqueza, graduada por 
las contribuciones te rrito ria l industrial y d( 
consumos, reunidas : base adoptada en aiguní 
de las concesiones acordadas, y que parece k 
más justa.

i El repartimiento de ia parte que corres
ponda á las provincias en las subvenciones 
debe hacerse entre sus pueblos respectivos en 
proporción á la riqueza de cada uno, gradua
da también por las contribuciones, reunidas 
territorial, industrial y de consumas

Pero como la proximidad á la línea da á lo¡ 
pueblos ventajas relativas, es justo que lo¡ 
que las han de obtener sean recargados cor 
un tanto gradual, según una escala de zonas 
rebajándose el importe de este aumento pro
porcionalmente de los que sé hallan situados 
fuera de aquellas.

Si el Estado, por las razones expresadas, lu 
de usar de los medios de crédito para cubrí i 
así con desahogo el importe de las subven- 

I ciones, justo es qne los pueblos también ob- 
I tengan el mismo respiro; y á este fin pro poní 
I el Gobierno que verifiquen sus reintegros poi 
I anualidades proporcionadas á la entidad mis- 
I ma de lo que el Estado haya de satisfacer er 
I cada una.
I Debiendo comprenderse, como se halla man

dado, eps'los presupuestos municipales los con
tingentes de los pueblos para los caminos de 
hierro de su respectiva provincia, y habiendo 
de proponer, por consecuencia, los medios do 
acudir á su pago, según los que cada localidad 
encontrare preferibles, conviene, sin embargo, 
disponer que apliquen en primer término el 
producto de la venta de los bienes de Propios.

En virtud de cuanto deja expuesto, autori
zado competentemente por S. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de someter á la deliberación dé 
las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo l.n El Gobierno creará la corres
pondiente cantidad de obligaciones del Esta
do al portador por ferro-carriles, para pagar á 
las empresas concesionarias el importe de las 
subvenciones, según las respectivas leyes de 
concesión.

Art. 2.° Dichas obligaciones se aplicarán, 
ademas, al canje necesario prevenido en la ley 
de 9 de Marzo de 1855 de las acciones de 
carreteras y ferro-carriles mencionadas en la 
misma, y al de las que se hubieren emitido 
posteriormente con autorización legal, siempre 
que lo reclamen los tenedores de estas.

Art. 3." Para satisfacer á la empresa del 
camino de Alar á Santander la subvención 
que en acciones le está declarada , se creará 
la cantidad necesaria de obligaciones especia
les que correspondan, según los términos y 
condiciones particulares de esta concesión.

Art. 4.° La emisión do las obligaciones 
y su entrega á las empresas se harán á medi
da que deba abonárseles lo que les correspon
da, según los términos de la concesión.

Art. o.° Al pago de los intereses y amor
tización de estas obligaciones se destinará to
dos los años el 7 por 100 del capital nominal 
emitido hasta 31 de Diciembre del año ante
rior, más el importe de los intereses á razón 
de 6 por 100 al año de la emisión que se 
realice en el corriente. Del 7 por 100 que se 
destine anualmente al pago de intereses y 
amortización, se aplicará: 6 por 100 del ca
pital nominal en circulación en fin del año 
anterior , á intereses; y el resto á la amorti
zación , que se verificará por sorteos.

Art. 6.° El pago de las anualidades de in
tereses y amortización de las expresadas obli
gaciones, se efect uará por el Tesoro público con 
los productos de las ventas de bienes del Es
tado y de otras procedencias aplicados al mis
mo, y en su defecto con el de las contribu
ciones, rentas públicas y demas ingresos del 
Erario.

Art. 7.° Gozarán estas obligaciones de to
das las ventajas y seguridades declaradas en 
favor de los títulos de la Deuda del Estado, y 
serán admisibles en los afianzamientos y en 
cualesquiera otros actos como lo sean las ac
ciones de las diferentes creaciones hechas para 
atender á obras públicas.

Art. 8.° Las subvenciones, pagaderas pre
cisamente en metálico, se satisfarán en esta es
pecie , y al efecto el Gobierno negociará en 
pública subasta la cantidad de obligaciones que 
fuere necesaria , Jijándose los precios-tipos en 
Consejo de Ministros.

Podrán satisfacerse también estas subven
ciones en obligaciones, á los cambios de coti
zación, si las empresas convinieren en esta for
ma de pago y el Gobierno lo estimase opor- 
uno.

Art. 9.° Las subvenciones, pagaderas ex
clusivamente en acciones, se cubrirán con igual 
cantidad de obligaciones por su valor nomi
nal , que se entregarán á las empresas con el 
cupón corriente del semestre en que se aprue
be por el Gobierno la liquidación de las obras 
respectivas, abonando las empresas la diferen
cia de intereses por los dias trascurridos has
ta el de la aprobación de la liquidación.

Art. 10. En el caso de que el Gobierno 
considere más conveniente satisfacer en me
tálico las subvenciones que pueden ser paga
das también con el equivalente papel al pre
cio de cotización, negociará en pública licita
ción la cantidad necesaria de obligaciones, fi
jándose los precios-tipos en Consejo de Mi
nistros.

Si por el contrario, usando de la opcion á 
que dan derecho las leyes de concesión, hu
bieran de pagarse las subvenciones de las em
presas que se hallen en este caso con la equiva
lente cantidad de papel al precio de cotización, 
se entregarán á aquellas las obligaciones cor
respondientes, que llevarán el cupón corriente 
del semestre en que fuere aprobada por el Go
bierno la liquidación de las obras. El cambio 
regulador para determinar las equivalencias 
será el medio á que las obligaciones se hu
bieren cotizado en la Bolsa de Madrid en el 
mes anterior, contado desde el dia de la apro
bación de la liquidación de las obras.

Si no se hubiesen cotizado obligaciones en 
el citado mes, se tomará para el cómputo del 
cambio medio, el del mes más inmediato.

Se tendrá en uno y otro caso en cuenta la 
diferencia que produzca en el cambio el im
porte de los intereses vencidos hasta el dia de 
la aprobación de la liquidación.'

Servirá de regulador para las entregas de 
obligaciones durante el año de 1859 el cam
bio á que se coticen en los plazos menciona
dos las acciones de obras públicas de la emi
sión de 1.“ de Julio de 1858.

Art. 11. Las subvenciones que consistan 
•n un mínimum de ínteres y amortización de 
los capitales empleados en las obras, se satis
fará con los. fondos expresados en el art. 6.°

Art. 12. La tercera parte de la subven
ción ó subvenciones que, para líneas auxilia
das por el Estado, corresponde pagar á las 
provincias, se repartirá entré estas con arre
glo á las bases fijadas en las respectivas le
yes de concesión. En los casos en que las ba
ses no se hallaren determinadas, el reparti
miento se hará entre las provincias por don
de cruce la línea en proporción al número de 
kilómetros que por cada una recorra, y á sn 
riqueza respectiva, graduada por las contribu
ciones territorial, industrial y de consumos 
reunidas.



Art. 13. El cupo de cada provincia se re -  I 
partirá entre los pueblos de la misma , según 
las reglas sigu ien tes:

1 .a Del total de la subvención de la pro
vincia se hará un prim er repartim iento entre 
los pueblos en proporción á la suma de lo que 
cada uno pague al Estado por las c o n tr ib u - ' 
ciones territo ria l, industrial y de consumos 
reunidas.

2.a Hecho este repartim ien to , los cupos 
de los pueblos comprendidos en una zona de 
25 kilómetros á derecha é izquierda del eje 
del fe rro -c a rr il, se aum entarán en proporción 
á la distancia á que se hallen del mismo, se
gún la escala siguiente:
Hasta 5 kilómetros. 10 por 100 de aumento.

de 5 á 1 0 ............  8 id .......................id.
de 10 á 1 o   6 id ....................... id.
de 15 á 2 0 ............  4 i d .......................id.
de 20 á 2 5 ............  2.i d .......................id.

3.a La suma total que produzcan estos au
mentos, se rebajará proporcionalmentc de los 
cupos de los pueblos situados fuera de la zo - m 
na expresada , en el concepto de que esta re
baja no podrá exceder del 40 por 100’ de los 
cupos asignados á los mismos pueblos en el 
prim er repartim iento, debiendo, en caso de 
que hubiera exceso, rebajarse proporcional
m ente de los aumentos hechos á los pueblos 
situados en la zona.

Art. 14. De los pagos que hasta fin de 
1858 y en cada uno de los sucesivos hiciere 
el Gobierno, se practicarán liquidaciones, y el 
im porte de la tercera parte del valor nominal 
de las obligaciones emitidas ó del metálico 
entregado por el Estado para la subvención 
de cada línea., se repartirá  entre las provin
cias respectivas, según las bases prefijadas.

Del mismo modo se liará el repartim iento 
de las subvenciones que hubieren consistido 
en la entrega de obras á las empresas. •

Las Diputaciones provinciales harán la dis
tribución de estas sumas en tre  los pueblos de 
su provincia, en la prim era reunión que cele- i 
bren después de habérseles comunicado el re- I 
sultado de aquellas liquidaciones.

Art. 15. Los pueblos reintegrarán sus dé
bitos al Tesoro en la forma sigu ien te:

La parte de subvenciones, que se pagará 
en metálico sin emisión de papel, la abonará» 
desde luego en la proporción en que el Tesoro 
hubiere satisfecho aquellas subvenciones.

La parte de subvenciones cubiertas con obli
gaciones, la reintegrarán en cantidades á razón 
de 7 por 100 cada año del saldo que en fin del 
anterior resultase contra los pueblos según las 
emisiones hechas por la respectiva línea, y á la 
conclusión de esta se practicará una liquida
ción final que fije con precisión el resto del 
débito que ulteriorm ente deba extinguirse por 
anualidades al respecto también del 7 por 100 
en cada uno.
Del 7 por 100 citado, se aplicarán:

6 por 100 al pago de Ínteres y
1 por 100 para amortización, que se efec

tuará por la fórmula del Ínteres compuesto.
Art. 16- Entre los recursos que los pue

blos adopten pa™ cubrir sus respectivos cu
pos, usarán en prim er término de! producto 
de la venta de sus bienes propios, haciéndo
se al efecto las compensaciones que corres
pondan con lo que el Tesoro deba abonarles 
por este concepto.

Art. 17. Los pueblos de cada provincia 
serán m ancom unadam ente responsables al Es
tado de la parte do subvención coivque la 
provincia deba contribuir á la construcción de 
los ferro-carriles, excepto en el caso de que 
la obligación de su pago corresponda á pue
blos determ inados por la ley de concesión.

A rt. 18. El Gobierno dará cuenta todos 
los años á las Córtes. del estado que pn fin 
del anterior tuviese la emisión y amortiza
ción de obligaciones, los pagos de las subven
ciones á las empresas y los débitos de las 
provincias, y dictará las disposiciones corres
pondientes para la ejecución de la presen
te ley.

Madrid 10 de Diciembre de 1858.=E1 Mi
nistro-de Hacienda, Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
d e  M inistros, Vengo en autorizar al de Hacien
da para que presente á las Córtes un proyecto 
de ley de autorización á fin de que desde 1.° 
de Enero próximo recaude el Gobierno é in
vierta las contribuciones, rentas públicas y de
mas ram os, con arreglo á los presupuestos ge
nerales del Estado para 1859, presentados á 
la aprobación de aquellas, sin perjuicio de las 
alteraciones que se hicieren al examinarlos y 
discutirlos.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y och o .= E stá  ru 
bricado de la Real m ano.=El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.

A LAS CORTES:

Al presentar el Gobierno á las Córtes los 
presupuestos generales del Estado para el año 
de 1859, lo ha verificado con el firme propó
sito de que sean amplia y convenientem ente 
discutidos, según cumple á los fueros y p re - 
rogativas del Parlamento, y á la estricta lega
lidad que se ha propuesto imprimir á todos 
sus actos. Hubiera deseado igualmente que no 
principiaran á regir ántes de ser debidamente 
aprobados en todas sus partes; pero en la im
posibilidad de conseguirlo por la premura del 
tiem p o , se ve en el caso de solicitar de las 
Córtes una autorización provisional que ponga 
á cubierto la responsabilidad de la Adminis
tración , legalizando anticipadamente sus actos 
en lo relativo á la recaudación ó inversión de 
las contribuciones y rentas públicas, derechos 
y productos que corresponden á la nación, 
mientras puedan serlo por el voto de los Cuer
pos colegisladores.

- Con este objeto el Ministro que suscribe, 
autorizado competentemente por S. M ., y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á  la deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY. I

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
para que desde el dia 1.° de Enero, y hasta 
que sean votados por las Córtes los presu
puestos generales del Estado para el año de 
1859, recaude é invierta las contribuciones y 
rentas públicas y demas recursos, con arreglo 
al proyecto de ley de los mismos presupues
tos , que ha sometido á la aprobación de aque
llas, sin perjuicio de las alteraciones que cre
yesen conveniente hacer al examinarlos y dis
cutirlos.

Madrid 10 de Diciembre de 1858.=E I Mi
nistro de H acienda, Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en. autorizar al de Ha
cienda para que someta á deliberación de las 
Córtes un proyecto de ley determ inando las 
bases para la redención y venta de censos á 
favor del Estado y de las Corporaciones ci
viles. ' ^

Dado en Palacio á diez de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=»Está rubri
cado de la Real m ano.=E l Ministro de Hacien- j 
da, Pedro Salaverría. i

A LAS CORTES.  |

Al encargarse los actuales Ministros de la ! 
gestión de los negocios públicos, abrigaban la 
convicción de que, ninguna de las reformas 
acometidas desde fines del último siglo ha in
fluido en el acrecentamiento de la riqueza, 
tanto como la que en distintas épocas entregó 
á la circulación y al celo del Ínteres individual 
la inmensa propiedad .acumulada y estancada 
al través de los tiempos por cuerpos é institu
ciones de diferentes clases. Era, en su concep
to, una-cosa fuera de. duda que, si agobiado 
por frecuentes guerras y profundos disturbios, 
exhausto en dias, no remotos de fuerzas y re
cursos, pudo el país resistir á tantas contra
riedades, alcanzando en pocos años su actual 
prosperidad , debíalo principalmente á que ro
tas en gran parte las trabas de la amortiza
ción, extendida de antiguo por el territorio, 
la riqueza había sentido el impulso con que la 
fecunda el cuidado del propietario particular 
y el cambio libre y desembarazado.

Creían tam bién, que las formas guardadas 
en la adopción de tales medidas respecto á los 
bienes de determinada procedencia , habían 
sido la causa principal d é la  contradicción que 
sufrieron y de la suspensión en que se encon
traban; pero q u e , si bien esta suspensión la 
apoyaban altísimas consideraciones en la parte 
qué lo exigían estipulaciones vigentes que es
taba en los sentimientos del Gobierno respe
tar, no exislia razón para que se extendiera á 
lo que no imponia al Estado más atenciones 
que las del bien público, hermanado con el de 
las Corporaciones interesadas.

Con este convencim iento, y. sin perjuicio 
de dar oportunam ente cuenta á las Córtes co
mo en el dia lo verifican, propusieron á S. M. 
el Real decreto de 12 de Octubre último, 
m andando continuar la venta ele los predios 
rústicos y urbanos del dominio del E stado; los 
del secuestro de D. Cárlos; los de Beneficen
cia ; los de Instrucción pública ; los de los pue
blos y las provincias, y los demas pertene
cientes á manos muertas de carácter civil, cu
ya enajenación acordada por la ley de 1.” de 
Mayo de 1855, y puesta en práctica según sus 
disposiciones y las. de la de 11 de Julio de 
1856, quedó en suspenso por Real decreto de 
14 de Octubre del mismo año.

No se alzó por el citado de 12 de Octubre 
último la suspensión en que también se en
contraba ja redención y venta de censos, fo
ros y fincas de arrendam iento anterior al año 
de 1800, declaradas como censos por Ja ley 
de 27 de Febrero de 1856, porqué consideró 
el Gobierno que no abrazando las leyes pre
citadas ep este p un ta  condiciones que asegu
ren debidamente los intereses de las Corpora
ciones, por cuanto los tipos de la capitaliza
ción, ventajosos para los censatarios, perjudi
caban á aquellas, debian modificarse conve
nientem ente con acuerdo prévio de las Górtes.

Entonces expuso el Gobierno las razones 
que le guiaron para proceder así, y su ligera 
reproducción bastará para que las Corles ad
quieran el propio convencimiento y deliberen 
en su vista sobre el proyecto de ley que el 
Ministro que suscribe tiene la honra de some
t e r á  su consideración.

La ley de 1 .° de Mayo de 1855 señala para 
la redención y venta de censos al contado los 
tipos de capitalización de 10 por 100 para los 
que no excedan de 60 rs. de cánon an u a l, y de 
8 por 100 para los de mayor cuantía. Dados 
estos términos, ó sea el medio de 9 por 100, en 
el supuesto de que todas las acensuaciones sean 
al 3 por 100, se reduce el capital á la tercera 
parte, que no puede producir lo que el todo, 
por ventajoso empleo que se le d é , y en con
secuencia las Corporaciones cuyas rentas con
sistan principalmente en censos, no pueden mé- 
nos de resultar perjudicadas, y áun las que no 
posean tantos necesitan que los sobreprecios de 
la venta de sus fincas sea de tal entidad que, 
cubriendo las sumas de las rentas en los años 
que-tienen que mediar hasta que los compra
dores paguen lo bastante á producir igual ren
ta que la~que gozaban, quede todavía un re
m anente de capital que, unido al de la reden
ción de los censos, produzca tanto como estos 
produjeran cuando subsistían.

Previendo la ley de 1.° de Mayo de 1855 
este caso, lo resolvía, por lo que hace á los 
Establecimientos de Beneficencia, imputando 
al Tesoro el déficit que resultare; pero esto, 
como se comprende, era gravar al Erario pú
blico en beneficio exclusivo de los censatarios, 
y dejar á las Corporaciones de otra clase en un 
descubierto inconveniente. Se observa ademas 

I una grandísima desproporción en tre  el tipo ci
tado de 8 por 100 para las redenciones al con
tado de los censos de mayor cuantía, y el de 
5 por 100 señalado para las redenciones á pla- 

I zo, úsí coi»o en el que ha de regir para aque

llos cuyo rédito  de imposición anual exceda 
de 5 por 100. '

La necesidad, pues, de reducir aquellos 
tipos, dándoles al mismo tiempo más propor
cionalidad es palpable, y el Gobierno cree que, 
señalando para la re tención al contado la ca
pí alizacion de 8 por 100 para los que no ex
cedan de 60 rs. de cánon a n u a l, y la de 6 y 
medio por 100 para los de mayor cuantía, con
servando para la redención que de estos se 
hiciere á plazo el tipo de 5 por 100 fi jado en 
la ley de 1.° de Mayo de 1855, sé ofrecen á 
los censatarios ó compradores tipos de más 
proporcionalidad entre sí, de bastante estím u
lo para reclamar la redención, y á las Corpo
raciones un capital que, empleado en la renta 
pública áun á cambios mayores de los que 
hasta él dia ha alcanzado, les asegure, si no 
to ta l, al ménos muy aproximadamente, el ac
tual rendim iento de sus censos, siendo por 
tanto menor la diferencia que deba compen
sarse con los aumentos que se obtengan en la 
venta de fincas.

Hay también, á juicio del Gobierno, que 
hacer una declaración, que es de equidad, en 
favor de los censatarios, que no estando en 
uso de pagar sus censos, se espontanearon y 
los manifestaron, excitados por el ventajoso 
partido que la ley de 1.° de Mayo de 1855 y 
la de 27 de Febrero siguiente les hacia.

A los que se encuentren en este caso debe 
admitírseles la redención, según aquellas ba
ses, porque hasta cierto punto hay un contra
to que no se consumó por la suspensión qué 
sobrevino ántes de formalizarse las operacio
nes.

Fundado en estas razones, debidamente 
autorizado por S. M., y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, el que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de las Qórtes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 .° La redención, ó en su defecto 
la venta de los censos, foros y treudos perte
necientes al Estado, al secuestro de D. Cárlos, 
á Beneficencia, á Instrucción pública, á las 
provincias, á los Propios de los pueblos y á 
manos muertas de carácter civil, cuyós bie
nes fueron declarados en venta por la ley de 
1.° de Mayo de 1855, se harán en lo sucesivo 
bajo las bases siguientes:

1.a Los censos, cuyos réditos no excedan 
de fiO rs. ánuos, se redim irán al contado, ca
pitalizados al 8 por 100.

2.a Los censos, cuyos réditos excedan de 
60 r s . , se redimirán al contado, capitalizán
dolos al 6 y medio por 100, y en el término 
de nueve años y 10 plazos iguales, capitali
zándolos al 5 por 100.

3.a Los censos, cuyos réditos so paguen en 
especie, se regularán por el precio medio que 
haya tenido la misma especie en el mercado 
durante el último decenio.

4.a Los censos, foros, treudos, prestacio- 
nés y tributos de cualquiera especie, cuyo cá
non ó Ínteres anual exceda de 60 r s . , y el ti
po reconocido en la imposición excediese de 
6 y medio por 100, se redimirán según el mis
mo tipo de la imposición, si el pago lo hicie
ren de contado, y al 5 por 100 si lo verifi
caren en el término de nueve años y 10 plazos 
iguales.

Art. 2.° Se concede á los censatarios el 
plazo de seis meses para la redención de los 
censos, trascurrido el cuál se procederá á la 
venta en pública subasta bajo los tipos esta
blecidos en el artículo anterior.

Art. 3.° Los censos impuestos á favor del 
Estado y las Corporaciones civiles é ignorados 
ánte6 de que los respectivos censatarios hubie
ren hecho su declaración á beneficio de las 
condiciones que para su redención fijaban las 
leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 27 de Febre
ro de 1856, se redim irán con arreglo á los t i
pos y reglas fijados en aquellas leyes, si los 

l censatarios hubiesen hecho sus denuncias á n -  
I tes de la promulgación de la presente ley.

Los censos que se encuentren en igual caso 
y fuesen denunciados por los censatarios en lo 
sucesivo, se redim irán según los tipos de la 
presente ley y las demas prescripciones de la 
de 27 de Febrero de 1856.

Art. 4.° Se observarán por lo demas para 
la redención y venta de censos del Estado , es
tablecimientos y Corporaciones civiles las dis
posiciones contenidas en las leyes de 1.° de 
Mavo de 1855, 27 de Febrero y 11 de Julio 

| de 1856.
Madrid 10 de Diciembre de 1858.=E1 Mi

nistro de Hacienda, Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.

De acuerdo con e! Consejo d e , Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para que so
meta á la deliberación de las Córtes un pro
yecto de ley para la aprobación de los suple
mentos de crédito y créditos extraordinarios 
concedidos desde 12 de Febrero último hasta 
el dia, por cuenta de los presupuestos de 1857 

I y 1858.
Dado en Palacio á diez de Noviembre de 

I mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.

A LAS CORTES.

Cumpliendo el Gobierno de S. M. la ley de 
20 de Febrero de 1850, dió cuenta á las Córtes 
en 12 de Febrero último dé los suplementos de 
c réd ito , trasferencias y créditos extraordina- 

I rios concedidos en virtud de Reales decretos 
para atender á obligaciones d e l' presupuesto 
de 1857.

Posteriormente se han acordado nuevos 
suplementos y trasferencias de crédito al mis
mo presupuesto, importantes 17.941.673 rea
les 34 cén ts ., cuyo pormenor demuestran las 
adjuntas relaciones números -1 y 2, y se han 
hecho concesiones de igual clase al presupues
to del año actual por uña suma de 62.401.412 
que se detalla en las relaciones números 3 y 4 
que también se acompañan.

Poderosas é indispensables razones de u r -  
I gencia y necesidad han exigido dichas conce

siones, mediando para las que últimamente se 
han hecho, formalidades con que el Gobierno 
ha considerado conveniente revestirlas.

En adelante se observarán también aque
llas para las nuevas concesiones que el servi
cio público reclame, y así solo recaerán estas 
en los casos absolutamente indispensables en 
que, con arreglo al espíritu y letra de la ley 
de Contabilidad deban otorgarse. '

Concedidos los últimos suplementos de cré
dito contando con que, al liquidarse las cuen- 
tas de los presupuestos á que respectivamente 
se re fieren , resultarán sobrantes que los com
pensen, se ha imputado, sin embargo, su im
porte á la Deuda flotante, único medio que 
habia de cubrirlo, toda vez que no estaba en 
la facultad del Gobierno trasferir aquellos so
brantes, ni el presupuesto, en sus previsiones 
p rim itivas, ofrecía remanente alguno de in
gresos á que cargarlos.

El art. 27 de la ley de Contabilidad dispo
ne que el Gobierno dé cuenta á las Córtes de 
todas estas concesiones para la aprobación 
correspondiente, y á este efecto, debidamente 
autorizado por S. M. y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de someter á su deliberación el si
guiente

PROYECTO DE LEY.
Articulo 1 .° Se aprueban los suplementos 

de crédito im portantes 16.716.4-98 reales , 34 
céntimos concedidos sobre las secciones y ca
pítulos de los presupuestos de gastos de 1857, 
y que se detallen en la relación núm. 1.*

Se aprueba igualmente el uso que ha he
cho el Gobierno de la autorización concedida 
por la ley de 16 de Abril de 1856, trasfirien- 
do del cap. 11 al 9.° de la sección 11 del pre
supuesto de 1857 el crédito que exprésala  re
lación núm. 2.

Art. 2.° Se aprueban los suplementos de 
crédito y créditos extraordinarios concedidos 
al presupuesto del año actual que ascienden en 
junto á 62.519.221 rs., según la relación núm e
ro 3 , y las trasferencias al propio presupuesto 
de 892.4-20 rs. resto de un crédito de 3.515.093 
declarado perm anente en el de 1857 como so
brante del de 4- millones que señaló la ley de 
25 de Julio de 1855 para construcción de tres 
goletas de hélice con destino á Filipinas, y de 
30.000 rs. al capítulo 71 del Ministerio de 
Hacienda para materia] del resguardo de puer
tos, de cuya suma no se hizo uso en 1857.

Madrid 10 de Diciembre de 1858.=E1 Mi
nistro de H acienda, Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.
De conformidad con el parecer de mi Con

sejo de Ministros, Vengo en autorizar al de 
Hacienda para que presénte á las Córtes las 
cuentas generales del ejercicio del presupuesto 
de 1854 con la certificación de censura del 
Tribuna! de las del Reino, acompañadas de un 
proyecto de ley que fije definitivamente los 
gastos públicos y los derechos reconocidos y 
liquidados durante el expresado ejercicio.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. = E s tá  ru
bricado de la Real mano.=»El Ministro de Ha
cienda , Pedro Salaverría.

A LAS CORTES.
La última cuenta general, impresa, rem i-, 

tida á las Córtes en cumplimiento de lo esta
blecido por el art. 31 de la ley de Contabili
dad de 20 de Febrero de 1850, ha sido la de 
1855, que comprende las generales definitivas 
de rentas públicas, gastos públicos y presu
puestos del ejercicio de 1854.

El deseo de. anticipar la publicidad, 'siem
pre tan conveniente, de los actos de la Admi
nistración en punto á la recaudación é inver
sión de los fondos públicos, y el ejemplo de lo 
que viene practicándose desde que rige el vi
gente sistema de contabilidad, m ovieron, sin 
duda, al Ministro que desempeñaba entónces el 
departam ento de Hacienda, á enviar á las Cór
tes las expresadas cuentas, impresas, ántes que 
el Tribunal de Cuentas del Reino hubiese ex
pedido la certificación que previene el art. 41 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850 sobre los resultados de las definitivas 
de que va hecho mérito, y cuando no era por 
lo tanto posible acompañar, según lo prescribe 
el 42, el proyecto de ley para la aprobación 
definitiva de las mismas.

Librada ya por el Tribunal la certifica
ción correspondiente, toca al Ministro que 
suscribe presentar á las Córtes las mismas 
cuentas generales definitivas originales junta
mente con la expresada certificación, y auto
rizado debidamente por S. M ., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la deliberación de las mismas'el 
adjunto

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Los gastos del ejercicio de 

1854 se fijan en la cantidad de reales vqllon 
1.603.491.414,27 á que ascienden los dere
chos reconocidos á los acreedores en las cuen
tas generales redactadas por la Dirección ge
neral de.Contabilidad, y examinadas por el 
Tribunal de Cuentas del Reino, en esta forma:
Por los servicios ordinarios 

y extraordinarios del 
presupuesto de 1854 ... 1.503.153.782,23

Por resultas de los pre
supuestos a n te r io re s ... 100.337.632,04

1.603.491.414,27
Los pagos efectuados por 

cuenta del mismo ejer
cicio en los 18 meses 
de su duración e n   1.465.750.539,33

Y los restos pendientes de 
pago al cerrarse el ejer
cicio en ............................  137.740.874,28

Art. 2.° Se autoriza el pago en concepto 
de resultas del ejercicio de 1854 de los gastos 
qu’e constan' acreditados en las cuentas del ex
presado ejercicio y que resultaron sin satisfa
cer á la terminación del mismo según el á r -  

i tíodo anterior, imputándose los pagos al pre

supuesto del año en que se ejecuten, según 
las disposiciones vigentes y sin perjuicio de 
las deducciones que procedan en las cuentas 
sucesivas en virtud de las diferencias anota
das en la certificación expedida por el Tribu
nal de Cuentas del Reino en 31 de'M ayo ulti
mo, relativamente á las definitivas de gastos 
públicos del ejercicio de 1854.

Art. 3.° Se anulan los créditos importan
tes reales vellón 197.955.629,32 á que según 
la cuenta geperal definitiva de presupuestos 
del citado ejercicio y teniendo en considera
ción la baja de 3.819.173 hecha por él Tribu
nal en su citada certificación, ascienden los 
sobrantes en algunos capítulos después de, cu
biertos los gastos.

Art. 4.° Se trasfieren al presupuesto de 
1855 los reales vellón 3 .819.Í73 que resultan 
no invertidos del crédito asignado en el de 
1854 para pago de la Deuda diferida al 3 por 
100, y cuya permanencia autorizóla Real ó r -  
den de 27 de Abril de 1854.

Art. 5.° Los derechos liquidados en favor 
del Estado por las diferentes clases d e  contri
buciones, impuestos y demás recursos ordina
rios y extraordinarios.del ejercicio de 1854 y 
por la. recaudación obtenida en el mismo en 
concepto de resultas de tos ejercicios anterio
res se fijan, según aparece de la propia cuenta, 

en la suma de. 1.630,458,957,21
La recaudación verificada 

durante los 18 meses 
del ejercicio e n    1.456.778.105,04

Y los restos por cobrar al
term inar el mismo e n . . 173.680.852,17

Art, 6.° Se aprueba la trasfcrencia á las 
cuentas del presupuesto de 1855 de los restos 
expresados en el artículo anterior, im portante 
reales vellón 173.680.852..17.

Art. 7.° El presupuesto del ejercicio de 
1854 se considerará liquidado definitivamente 
en esta forma:
Los pagos se fijan , según

el art, 1,° de esta ley, en. 1.465.750.539,33 
Los ingresos, según el ar

tículo 5.°, e n ................... 1.456.778.105,04

Y el déficit del presupues
to de 1854 por exceso

. de los pagos realizados 
comparados con los in
gresos, e n .   ................  8.972.434,29

Madrid 10 de Diciembre de 1858.= E l Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverría.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administracion.— Negociado 6.º

Rem itido á inform e de las Secciones de G racia y  
Justicia y Gobernación del Consejo de E stado el e x 
pediente  sobre si es ó no necesaria autorización pa
ra procesar á D. A ntonio Y illafranca y D. L úeas  
García , A lcalde y R egidor del A yu ntam ien to  de  
F rias, por delito de detención  arb itrar ia , han co n 
sultado lo s igu ien te:

«Excmo. Sr.: E stas Secciones han exam inado el 
exp ed ien te  sobre si es ó no necesaria la au toriza 
ción gubernativa  para procesar á D. Antonio V illa -  
franca y D. L úeas García , A lcalde y R egidor del 
«Ayuntamiento de F ria s, partido jud ic ia l de B riv ies- 
ca , provincia de B úrgos, por detención arb itraria  
de D. Julián Moreno, de la m ism a vecind ad . De es
te exped ien té  r e su lta : que en 12 de Agosto de 1856  
D. Julián Moreno fué arrestado y conducido luego á  
la cárcel por orden del A lcalde de F ria s, D. A nto
nio V illafranca , cum plim entada por D. L úeas Gar
c ía , Regidor d e l  m ism o pueblo. A los tres d ias de  
haber sido arrestado D. Julián Moreno, el A lcalde  
puso esta m edida en conocim iento del G obernador  
y de la Capitanía g en era l, la q u e  en 17 del m ism o  
mes contestó á la com unicación del A lcalde do F rias  
negándole la autorización que éste  solicitaba para^  
continuar el arresto de D. Julián M oreno, y orde
nándole que bajo su  responsabilidad procediera in-* 
m ediatam ente á in stru ir  d iligencias sum arias.

En v irtu d  de esta com unicación , el A lcalde da  
Frias dió princip io al sum ario contra D. Ju lián  Mo
reno en 20 de Agosto de 1856., es d e c ir , ocho d ias  
después de decretado el arresto; y del auto cabeza  
del proceso aparece que fué adoptada esta m edida  
por haberse tenido noticia de q u eD . Julián Moreno 
habia circulado la voz de que los M ilicianos Nacio
nales se habían de fastidiar , aludiendo dicho M ore
no al desarm e; que andaba por el pueblo reco g ien 
do votos para las elecciones m un icipa les can el fin 
de salir Alcalde, y otros m otivos de igual naturaleza, 
que según el A lcalde alarm aban y com prom etían la 
tranqu ilidad pública , por lo cual dicha A utoridad  
creyó prudente m andar á la cárcel á 1). Julián Mo
reno, poniendo esta m edida en conocim iento de su s  
inm ediatos Jefes. H abiéndose instru ido causa c r i
m inal contra el A lcalde y R egidor do Frias, en v ir 
tud ele denuncia entablada por D. Julián M oreno, el 
G obernador'dc B úrgos exig ió  que para continuar el 
procedim iento se le pidiera la correspondiente au to 
rización ; y habiéndose negado el Juez de prim era  
instancia  á cum plir este requisito  por considerarlo  
im procedente, se rem itió el exp ed ieu le  á la S u p e 
rioridad para la decisión de  esta com petencia . E n  
atención á lo expuesto:

V isto cuanto de las d iligencias ju d ic ia les  resulta  
y el art. 1 .° del Real decreto de 27  de Marzo de 1850: 

Considerando que el A lcalde de Frias . al decre
tar el arresto de D. Julián Moreno, se proponía cas
tigar delitos com etidos, atribución exclu siv a  del po
der ju d ic ia l:

Considerando que para decid ir si un A lcalde  
obró como dependiente del orden gubernativo  ó del 
judicial no se debe atender á la in len cb n  ó ánim o  
del m ism o, sino á la índole y naturaleza de las fu n 
ciones que haya ejercido, y  que en este supuesto  el 
Alcalde d e .F rias, por m ás que haya sido su  án im o  
obrar como dependiente de la A dm in istración , e jer
ció aunque ilegalm ente funciones de índole jud icia l, 

Las Secciones opinan puede V. E . consu ltar á 
S. M. que es innecesaria la autorización gubernati
va para continuar dicho procedim iento.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por d i
chas Secciones, de Real orden lo com unico á V. E . 
para su in teligencia  y  efectos consigu ien tes. D ios, 
guarde á V. E. m uchos años. Madi id 9 de D ie ie m -  
bre de 1 8 5 8 .= J o sé  de Posada p errera .— Sr, IWinis-». 
tro de Gracia y Justicia,



Nota de los granos, harinas ' 
datos que existen en la sec

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.— ESTADISTICA COMERCIAL.

Segunda quincena del mes de Noviembre de 1858.

Y demas semillas alimenticias que se han introducido en el Reino nroccdentes del extranjero , en vir tud del Real decreto de 14 de Julio de 1856 , por las Aduanas 
cion. L que se expresan á continuación, y según los
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Alicante............................................................... ..
Denia..................................... .....................
Ja v e a .. ..................................... ..............

•• •• •• *770
4.800

*770
4.800

7.340 7.340

Torrevieja............................................................. . , Ü809 4.869
Barcelona............................................ 33.073 33.073 1.475 4.475 242 737 979 9.799 9.799 4.487 41.250 45*737 42.384 149.696 462.080
Bilbao................... ............ ........ ............................
Blanes................................................................

*
600

3.434 3.434
600 836 *836

San Feliii.............................................................. , , 9 ^ 630 630 5.584 5.584
Selva........... ..................... .....................................
Junquera (por tierra)......... ..................... ..

•• ;; *30
*477 477

30 4.300
•y

4.300
Puigcerdá ( id .) ................................................

1.850
. , 36 36

Motril-Calahonda..............................................
H uelva.................................................. 600 *600

4*850 ••
Málaga.................................................. .... .
Cartagena............................................................. •• * *5 5 •• 4.960 1*960 2.625 20*883

40.000
23.508
10.000 6*592 6.592

Santander............................... 7.217 7.217 34.458 31.458
Sevilla......................  ~
San Sebastian., .  . ..........................

4.4 80 1.1*80
2.944 4.864 *7.808

Tarragona............................... .............................. 3.600 3.600 t , 9.731 8.758 4 8*489 29.536 4 4.888 44.424
Valencia................................ ................................ 600 600 716 42.950 4 3.666 21.069 51.586 72.655
Islas Baleares—Palma.................. ..................... 980 980 3.530 3.550 ¡ 3.030 3.030 20 20 5.385 5.385 18.251 48.254

Total de la quincena -------- 5.180 33.673 38.853 4.730 1.180 5.910 3 030 3.030 262 737 999 1.960 9.799 41.759 28.624 4 04.969 133.593 140.681 222.492 363.473
Por las introducciones hechas en las 21 quin

cenas anteriores, según los estados publi
cados.................................................................. 97.446 307.427 404.573 4 .4 68 5.470 6.638 19.4 07 5.786 24.893 330 330 90.912 40.826 4 31.738 1.516 95 4.614 33.025 90.992 424.017 4.109.672 4.623.219 2.732.891 3.097.683 2.527.262 5.624.945

Total del año . . . . . . . . . . . . . . 4 02.626 340.800 443.426 4.4 68 5.470 6.638 23.837 6.966 30.803 830 330 93.942 40.826 4 34.768 4.778 832 2.610 34.985 400.794 135.776 1.138.296 1.728.188 2.866.484 3.238.364 2.749.754 5.988.148

NOTA. Por las Aduanas de tn Coto
Madrid 14 dp Diniemhre de 4 858.=^

ña y Lug 
=El Subd

;o no se ha 
L ector. Jeh

hecho mn  
a de la secc

guna in troducción  en la presen ie  quincena  
don. Romualdo López Bdllesleros.=V.° B .°=

, v de las de Cádiz, Castellón, Gijon y Yigo no se ha recibido la documentación. 
El Director general , L. N . Quintana.

♦

DIRECCION GENERAL DIi  OBRAS PÚBLICAS.

F E R R O -C A R R IL  D E  MADRID A  A L IC A N T E . S E C C I O N D E  A L M A N S A  A  A L I C A N T E .

Estado de las obras ejecutadas durante el mes anterior en ¡a expresada sección. ♦

OBRAS DE NLEVA CONSTRUCCION.

OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS.

i
i ‘m b .  f  m..-di

i

i

MATERIAL MOVIL.
SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DURANTE EL M ES, 

TÉRMINO MEDIO , POR DIA *.

Tajeas AI uros 
de sosten i mienq

Cocheras 
de máquinas 
en construc

ción.

Talleres 
de material j

! Alai 1 r v
. . 1

; Halastraje:
i

Traviesas ; Barras-cveriles Pía tai orinas ,

...

..Une» í Apartad'
]

-ros j
i
j Pase.)< á nivel Depósitos 

...... . ... í
| Máquinas
j

WAGONES, i -

concluidas. to en construc-’ 
cion.

móvil en cons
trucción.

| un consume- ¡ 
cion. |

, 1 . ‘ ■> lid Cclpct. j

j

j colocadas, j coi.ex
; I

i c¡-locadas. ; CiujiciTos Cüii- ! ccnv; ¡mlí;:- ; i mundo:-. <.tu tit'.ua 
locados

; locomotoras. Tenderé.
Cubiertos. Descubiertos.

Jornaleros. Caballerías. Carros.
A

Núm ero. Número. N úm ero . Número.

i

Número. Kilómetros. 1Numero, j .\ omero.
¡ .... "  s
j JSúmeru. j Numero. A lunero. úmero. Número. i V'j * hum ero. Número. Número. Número. Número. Número. Núm ero.

3 i i 3 0,050
|

66 | 40í

| | 
! «  1i i

T. 1
11̂

%
I

i
! Y1 4 32 60 247 7 40

El m uro  de sostenimiento en construcción sirve para el encauza miento de la rambla de los corra les ,  y se halla á la abura  de 
Los talleres y el almacén corresponden á la misma estación , y se bullan los muros de uno y otro enrasados á la altura do las caí» 
h a n  sido colocadas en  Alicante.  El m uel le ,  paso á nivel y dos depósitos de agua corresponden á la estación de Yillena.

uiitnéiV mi
01 1 1 be X\

h« lilSSilia. 
X  i. ■> 1

\ cochera de m áquinas p n deneeo  á la estación de Alicante, y se está trabajando actualm ente  en  los arcos de las v e n ta n a s  
plataformas corresponden á los tres apartaderos concluidos en Yillena , Sax y Monóvar, y  las 4 2 plataform as r e s t a n t e

O B R A S  DE R E P A R A C I O N .

i1 ; 
EXPLANACION.

OBRAS
DE FÁBRICA. i BB1FIGXOS.

En curso 
de reparación. Reparada.

Puentes 
en reparación.

Estaciones
reparadas.

Metros lins. Metros l in s . Número. Número.

4.700 4.300 4 3

La explanación reparada  y en  curso de  reparación  consiste en  t e r rap len es  d eg radados  p o r  el agua de  las lluvias.  El puen te  en  reparación es el llamado del Estrecho, en  el que  se h a n  constru ido  332 metros cúbicos de horm igón  hidráulico. Las estaciones son las de Villena, Sax y Monóvar, en  
que se h a n  hecho reparaciones de  poca im portancia .

O B R A S  DE C O N S E R V A C I O N .

EXPLANACION. OBRAS BE FÁBRICA.
!. ]
i

i.........
VIA V ACCESORIOS.

LIMPIA Y RECORRIDO DE
>• . V!,.•ó *v v::: I

! TORNILLOS, PERNOS ¿v( U TBA VIESAS. BALASTRAJE.

CUNETAS DE

i
-

___________

Paseos. Caja. Coronación. Taludes escarpes. Puentes y  pontones. Alcantarillas y tajeas. Acopiados. Reno vados. : Acopiadas, Renovadas. Aeopiado. Renovado. Via nivelada. Plataformas renovadas

Metros lineales. Metros lineales. Metros lineales. Metros lineales. N  limero. Número. Numero. Número. Número. Número. ( Metros lineales. Metros lineales. Metros lineales. Núm ero .

40.000 4 0.895 3.540 | 4.800
!

500 350 33 4.410 3.950 10.000 14

'

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 1858.

a c t iv o .  |  Rs. vn . Cs.

/ M etál ico . . . . . . . . .  i 00.037.537,47 \
l Barras  de -plata y /

<*•! KHMtl.nli Efectos á c o b ra r  i
\ en este dia . .  . . .  41.216 ¿

Efectivo en las sucursales . . . . . . . .  8.803.980,38
En poder de los comisionados de las 

provincias y corresponsales  e x t r a n 
je ro s        • * 31 . 6 4 1 .267,45 j

Cartera  de M adrid ........................................  353.2! 0.250,47 ■
Cartera de las s u c u r sa le s .   ...............  11.105.820,60
Efectos p ú b l ic o s ....................   . . . . . . . . . .  33.3 >5.218
Bienes inm ueb les  y  o t ras  p ro p ied a 

d e s .......................... . ..................    3.715.445,67

545.623.158,21

PASIVO.

Rs. vn . Cs.

Capital del Banco.  ....................  120.000 000,
Fondo de re se rv a ....................... .... .............. Uu <00,000
Billetes en c irculación en M a d r i d . . . . .
Idem  id. en las su c u r s a le s    . . . .  3d >8.300
Depósitos en  efectivo en Madrid  23.589.246,99
Depósitos en efectivo en  las sucursa les .
Cuentas corrien tes  en M a d r id   165.267.0 45,16
Cuentas corrientes en  las s u c u r s a l e s . . 1.789.37 2,1 1
Dividendos.................................... ................... 2.190.927
Diversos «»• . . »• « • » » » « • • • • . . . » ♦ » • •  14.043./26,9o

545.623.4 58,21

Madrid 14 de Diciembre de 1858. =  El Interventor, 
Juan Storr.=V .° B .°= E l Gobernador, Sautillau.

ANUNCIOS OFICIALES.
%

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,

CASaG VAu .iíoNK DA Y MINAS.

El día 16 del corriente  se celebrará  subasta publica  en 
í‘Sta Dirección general para con tra ta r  la adquisición, de \ 
44.000 frascos de h ierro  para el envase del azogue de las ] 
minas de Almadén. El precio máximo admisib le  se ha
llará fijado en un pliego cerrado, qu* se ab r irá  en el ac
to del remate.

Madrid »3 de Diciembre de 1858.—Manuel María Y a-  
ñez de Rivadeneira.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señoies cesantes ,  jubilados y pensionis tas q u e  do
nen consignado el pago do sus haberes 0n la Tesorería 
C e n tr a l , y  deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presento m es ,  
serv irán  presentar  en esta Contaduría ai Oficial ene >rgu~ 
do del Negociado de Clames pasivas, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feria eos,  la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por el párroco y el V.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expre 
sando en ella el nombre del ínteres ido, sus apellidos por 
padre y m adre  V el estado de los mismos en cuanto á 
viudas *y huérfanos,  así como el punto de la feligresía 
donde habiten , consecuente con lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiembre de 1855, inscribiendo la d e 
cía rae ion impresa u i  ios ejemplares que para este f ióse  
les facilitan oportunam ente .

Madrid 14 de Diciembre de i 8 5 8 .=  losé Pullos.— 3

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

No habiendo sido rematados en las p r im eras  y s e g u n 
das subastas anunciadas opar tuna  o. mtc en los Diarios 
oficiales los solares señalados en el plano aprobado para 
la reforma con las letras C , D , O y P , el Consejo, con

forme á lo que previene el arfc. 8 0 de la ley de 28 de J u 
nio de 1857, ha seña ado el dia 29 del coir iente  para que  
tenga efe do la 3.a y última subasta de los expresados s o - '  
l ares,  que empezará á las dos en punió de la tarde del 
expresado dia , celebrándose ante el Consejo de Admi 
nis t ración,  en una de las salas <T 1 Ministerio de fomento,  
y fijándose como canútUd mínima aduiMblo para tomar 
par te en la !ic íammi (a suma de 1.519.095 rs. y 60 cént i 
mos para el solar C: la de 1.31 1.717 rs. y 20 céots.  para 
el sacar D: la de 1.244.92:8 rs. o s a  el saiAr í),  y la de 
1.460.j5?> rs. y 60 cents, para ei solar ? ,  á ■ uyo iuipo. te 
asciende respect ivamente cada nao  de ios citados sola es 
despees  de beaba la rebaja del 2o por 100 en la p r imera  
tasación , conforme á lo establecido en 1a expresada ley.

Para poder tomar parle en la licitación deb rán suje
tarse los ioaialaules  á las demas condiciones que se e x 
p resaron mi los anuncios puh!loados en los Diarios ofi
ciales de los d:as 30 y 31 de Octubre ul timo y 4 y 5 de 
Noviembre próximo pasa do , e x c e d o  las cant idades que 
deben  consigo-r  previamente  en la Caja general  de Ü*.- 
p ó s i tos , que se i'a ahora de i o i .000 r:~. para el solar L; 
de 131.00a rs. proa el solar D; de 12L9oí) rs. para ei so
lar O, v de 1 46.000 rs. jv. ra el solar P, como garant ía para 
tomar  parle en cada uno de ios i e spe di ros  solares.

Madrid 14 de Diciembre de !8 0 8 . — El Presidente,  ei 
M a r q u e s  de la Vega de Armijo. El Se cre t a r io , Mart in 
García deLoygor r i .

No habiendo sido rematados en las subastas a n u n c i a 
das para L-s dias 9 y 13 del c o n t e n t e  los solares s e ñ a 
lados en el plano aprobado p ú a  la reforma con las l e
tras L. M. G. y I I , el Consejo, conforme á lo que  previe
ne la Uv do 28 f e  Junio de 1857, !n señalólo el dio 27 
del actual para que i>iu:a efecto la segunda subasta de 
los exp¡e>adoá solares, que empezará  á las dos en punto 
do la tarde desdicho d b ,  celebrándose todas en los t é r 
minos prevenidos en la citada ley y en la instrucción de 
18 de Ma'zo de 1852, ante  el Consejo de Administración, 
en una las sabes del Uinisíeiio de Fomento.

Rara poder tomar parte en la licitación lobera n s u 
jete ase los rematantes  á los tipos y Remá.-. condiciones 
que se expresaron en  los anuncios publicados para  las

p r im aras  subastas en los Diarios oficiales de los dias 9, 10, 
14 y 15 de Noviembre próximo pasado.

Madrid 13 de Diciembre de 1858.— El P residente, el 
Marques de la Vega de A rm ijo.=E l Secretario, Martin 
García de Loygorri. — 1

UNIVERSIDAD CENTRAL.

ESCUELAS DE NIÑOS POR CONCURSO.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto ú l tim o,  i n 
sería en la Gaceta del dia 14, han de proveerse  por con
curso en los maestros com prendidos en  el art. 185 de la 
ley de Instrucción pública ,  las escuelas de niños vacantes 
en ios pueblos s iguientes:

Provincia de C iudad-Real.

.Anchuras, Hoyo , N avalpino,  Puertolápiche y San  Lo
renzo , dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs.

j ía n z an a re s ,  con ei de 1.100.
Rui ¡era , con el de 2.000.
Velbis , con el de 1.000.
Venidlas,  con el de 750.

Provincia de Cuenca.

Algarra y  Garcimolina , Atalaya del Cañabate ,  Casas 
de Fernando A lonso , Casas de los Pinos , Pesquera ,  Pue
bla del Salvador, Saceda del R io ,  Santam arina de los 
Llanos,  Villar de la E n c i n a , dotadas con el sueldo a n u a l  
de 2.500 rs.

Arcas, Cañaveruelas , Caracenilla» Carrascosa de Haro, 
Cierva , Fresneda de Alta rejos , Gaseas ,  Hontecillas , J a -  
vaga , Monteagudo , Navalon , Portalrubio , Poyatos,  Rei- 
lio, Salinas del M anzano ,  Tejadillos, Valdecolmenas de 
Abajo y Valdemesa, dotadas con el sueldo anual  de 2.000 
reales.

P a lm e ra , Valdemoro del R e y ,  Villargordo del Mar
quesado,  Villarta v  Villaverde, dotadas con el sueldo 
anual de 1.750 rs.

Arquimelas, Castillejo, S ie r r a ,  Moncalvillo , Portilla,  
Rivngorda, Valhertnoso, Villar del Horno y Villar del 
Saz de A rcas, dotadas con el sueldo anual de 1.500 rs.

Casas de Guijarro, Masegosa , Pozuelo , Rada de tíard, 
Rubielos Altos, San Redro Palm iches, Tovar, Valparaíso 
de Arriba y Villarejo de Periestéban, dotadas con el su e l
do anual de 1.250 rs.

Acebron, Buenache-Sierra, Chumillas, Laguna del 
Marquesado, Laguna Sr*ca , Mariana, Santamaría del Va
lle y Villarejo de la.Pezuela , dotadas con el sueldo anual 
de 1.000 rs.

A m ndilla, Baseuñana, Castillo de A lvarañez, Collados, 
Fuentes Buenas, Fuentes Claras, Huerquina , Moureal, 
Mota de Altarejos, Ri va tajadilla, Torrubia del Castillo, 
Valdecolmenas de Arriba y Valverdejo, dotadas con el 
sueldo anual de 750 rs.

A lm archa, con el de 2.500 rs., 625 por retribuciones 
y  154 por casa.

Bellisca, con el de 2.500 r s . , 625 por retribuciones y 
200 por casa.

Provincia de Guadalajara.
G uijosa, con  el sueldo anual de 933 rs.
Ledanca, con el de 2.500.
P ared es, con el de 2 000.
Poyos, con el de 2.000.

Provincia de Madrid.
Corpo, con el sueldo anual de 2.500 rs.
De párbulos de G etafe,.con el de 2.600 y  600 pióxi- 

mamente de retribuciones.
Las R ozas, Rozas de Puerto Real y L ozoya, con el 

de 2.500.
Provincia de Segovia.

Cascajares, con el sueldo anual de 800 rs.
Francos, con el de 650.
Martin Muñoz de A y llo n , con el de 750.
T urubuelo, con el de 700.

Provincia de Toledo.
A lcañizo, Casar de Escalona, Casas-buenas, Cerral- 

bos, Herencias, Malpica, M anzaneque, Nava de Rico Ma- 
lillo , Palomeque, Torralba , V illam iel, Villanueva de Bo
gas y Yuncidlos, con el sueldo anual de 2.500 rs.

Aldeaencabo, con el de 2.250.
Cazalegas y Membrillo, con ei de 2.000.



A rcicollar, con el de 1.2180.
L a y o s , con el de i .750.
Sotillo de las P a lo m as, con el de 1.500.
Cabeza y H orm igos, con el de 1.600.
A risg o ta s , Casas de T alayera y  O re ja s , con el de 1.100.
Calezuela, con el de 1.750.
Ventas de San Ju liá n , con el de 1.000.
Veles, con el de 800.
Ademas del sueldo, el m aestro d isfru tará  casa y las re 

tribuciones de los niños que puedan p a g a r la s .
Los aspirantes que reú n an  las c ircunstancias p rescri

ta s  en la citada Real ó rden  d irig irán  sus solicitudes do
cum entadas al Sr. G obernador. P residente de la Junta de 
Ins trucción  pública de la respectiva provincia, dentro  del 
té rm ino  de un m es, que p rincip iará  á con tarse desde el 
dia en que in serte  este anuncio  el Boletín oficial de la 
m ism a.

Madrid 4 de D iciem bre de 1 858 .= E l Rector, Marques 
de San  Gregorio.

m a e st r a s  d e  n iñ a s  po r  c o n c u r so .
Conform e á la Real órden de 10 de A g o s to  últim o, in 

serta  en  la Gaceta del dia 14, h a n  de proveerse por co n 
curso en  las m aestras c o m p r e n d id a s  en el art. 185 de la 
ley de Instrucción p ú b lic a , la s  escuelas de n iñas v acan 
tes en  los pueblos s igu ien tes:

provincia de Ciudad-Real.
A lcubilla , A renas de San Juan  , C abezarrub ias , C ar- 

rizo sa , Horcajo, Las Labores, N aval pino, Puebla del P rín 
cipe , P u e rto láp ich e , San Cárlos del Valle , San Lorenzo, 
Solana del Pino, T errinches, V illanueva de San Cárlos y 
V illarta , dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs.

A lcoba, con el de 1.333 rs.
R etuerta , con el de 1.000.
Nava de E stena, con el de 834.

Provincia de Cuenca,
Abia de la O b isp a lía , A ltare jos, A lcázar del Rey, A l- 

co n c h e l, A lm odóvar, Almonacid del M arquesado, Atala
ya del C anavete , Belm ontejo, Bolliga, C analejas, Cañada 
del Hoyo, C añam ares, Cañada Juncosa , C añizares, Car
rascosa de Haro , Castejon, Castillejo del R om era l, Casas 
de Beniiez, Casas de Fernando A lonso, Casas de Haro, 
Casas de los Pinos , Chillaron , Cuevas de Velasco , F u en 
tes , Fuenteles'pino de H aro , Fuentelespino de Moya, 
F ro n te ra , G a rc in a r ro , H uélam o, Henarejos, H errum blar, 
H ito , H ontanaya , Horcajada de la T orre , Javalera , L o- 
ranca del Campo , M ojadas, M azaiu lleque, Olmeda del 
R ey, Paracuellos , La P a rra , Peral , Peraleja , Pineda, Po
zo am argo , Puebla del Salvador, Saceda del Rio, Salm e- 
ro n c illo , Santa María de las L lanos, T in a ja s , Torralba, 
T rag ace te , T riba ldos, V ald ecab ras , V aldem oro-sierra] 
V alparaíso de Abajo, V eliisca, V entosa, V erdelpino de 
H uete, Viliaconejos , V illar de Domingo G arcía , Villar de 
la E ncina , V illar del H um o, Villar de Olalla , Vi la rp a r -  
d o , V illa rub io , Z afra , Zafrilla y Zarza del T a jo , dotadas 
con el sueldo anual de 1.666 rs.

P rovincia de M adrid,
Las Rozas, con el sueldo de 1.668 rs. anuales y  300 pa

ra  casa y  retribuciones.
Provincia de Segovia.

A bades, A drados, Aldea del R e y , Aldealengua de P e- 
d ra z a , A ldeanueva del Codonal , A ldehorno, Arcones, 
A rm uña, Cabezuela, Cantim palos, Cerezo de A rriba, C h a-*  
ñ e , Condado de C astilnovo, Cuevas de Probanco, Escalo
na, Fuente de Santa Cruz, Fuente Rebollo, Gallegos, Las 
tras  de C ub ila r, Madezuelo , M adriguera, Mati 1 la , Migue- 
lañez, Moraleja de Coca, M ozoneólo, M uñopedro, Muño- 
veros, Navafría, N avares de en medio, Nieva, H om brada, 
O ntalvilla . O rejana, Otero H erreros, Pedraza, R ap a- 
rieg o s, Sacram en ia , Sanchonuño, San Cristóbal de la 
Vega, San Pedro de G aillos, Santibañez de A illon, S an 
to Tomé del P u e rto , Sauquillo de C abezas, T o rread ra- 
d a , T o rre ig lesias, T o rrev a ldesa tn p ed ro , U ru eñ as , Valle 
de T abladillo , Vallezuela de Sepúlve l a , Volseca , Vegas 
de M atute, Z am arram ala, Zarzuela del Monte y Zarzuela 
del P in a r ,  dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs.

Provincia de Toledo.
A lcabon , Alcañizo , A ldeanueva de San Bartolomé, 

A lm endral, A rgez, A zaña, B uenaventura, Burujón, Cabe 
zam erad a , Casas Buenas, Cedillo, Cervera , Espinoso del 
R ey , G am onal, H erencia , M alpica, M anzaneque, Maque- 
d a , M ontearagon, Nava de Ricom alillo, Noez, Pulgar, 
Robledo del M azo, San R om án, Santa Ana de P u sa , Tor
recilla , V entas de Retamosa , V illam iel, Villaminaya , Vi— 
llanueva de Bogas, V iilarreal ó Ciruelos y Yuncliílos, do
tadas con el sueldo anual de 1.667 rs.

Ademas del sueldo, la m aestra d isfru tará casa y las re 
tribuciones de las niñas que puedan pagarlas.

Las asp iran tes  que reú n an  las circunstancias p re sc r itas en  la citada Real ó rden  d irig irán  sus solicitudes do
cum entadas al Sr. G obernador, Presidente de la Junta de 
Instrucción  pública de la respectiva p ro v in c ia , d en tro  del 
té rm in o  de un m es, que princip iará á contarse desde el 
d ia en que se inserte  este anuncio  en  el Boleíin oficial de 
la  m isma.

M adrid 4 de D iciem bre de 1858 .= E l R ecto r, M arques de San Gregorio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
Pliego de condiciones para la subasta de la publicación del 

Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta 
p ro vin c ia , que ha de tener lugar en esta capital el dia 20 
del mes corriente á las doce de su  m añana .
1.* El rem atan te  quedará obligado á publicar el Bole

tín  oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
un  año, que d a rá 'p r in c ip io  en 1.° de Enero de 1859 y 
concluirá en 31 de Diciembre del m ism o, insertando en 
él todos los anuncios de subastas de fincas que rad iquen  
en  la provincia y los de arriendos de las m ism as. Así 
m ism o h ab rá  de in se rta r  todas las disposiciones su p erio 
res  que se dicten respecto al ram o de Bienes nacionales 
p o r lo que se refiera á v en ta s , no insertando  en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla d estinado.

2 .a Se suje tará precisam ente para la inserción de d i
chos an u n c io s, á los originales que se le rem itan  por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la p ro v in c ia , siendo responsable de cualqu ier e rro r  de 
im pren ta  q u e  se com eta, y  reponiendo á su  costa losóm e h ubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atan te  el papel necesario 
p ara la im presión c!g1 Bole'in , no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las 
mismas dim ensiones que el del pliego com ún del sello y  
de igual calidad al que est irá de manifiesto en  las ofici
n as de la Comisión p rincipal de Ventas.

4.a El tipo de la letra n ue se em plee en  la im presión  
será del grado undécim o ae  ojo pequeño.

5.a El editor inserta rá los anuncios en el Boletín d e n 
tro  de las 24 horas de la entrega de los originales no re 
trasando este im portante servicio por ixiotivo n i pretexto
algüíio.

6.a El n ú m ero  de ejem plares que ha de tira r  el editor 
al precio de la con trata será el de 460, que habrá de r e -  
p a r tir  inm ediatam ente á los 247 A yuntam ientos y 213 pedáneos de la provincia.

7 Si el con tratista  dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones an te rio re s , quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección ge
neral de Propiedadades y Derechos del Estado, con las 
sum as en m etálico ó en  efectos de la Deuda pública , con
signados en garantía de las obligaciones de aquel /q u e 
dando á salvo su derecho para in stau rar sus reclam a
ciones ó dem andas por U via oontencioso-adminLstrativa- 
en la inteligencia que la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por cualquiera falta de lo es tip u 
lado , se exigirá por la via de aprem io y procedim iento ad
m in istra tivo  , de que habla el art. 11 de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y 
la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios p a r ticular es. - o

8. La fianza ó garantía d eq u e  trata la condición a n te 
rio r consistirá en 8.000 en metálico ó su equivalente en 
papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de coti
zación el dia siguiente al de la subasta , ó acciones de ca rre te ras  por todo su valor

9.a Para p resen tarse como licitador en ia subasta han 
de consignarse precisam ente 1.000 rs. en metálico en la 
T esorería de Hacienda pública de la provincia, ac red itán 
dolo con el co rrespondien te resguardo, que será devuelto 
á los interesados, con excepción del m ejor postor, á quien 
se re ten d rá  Ínterin se ap ruebe el rem ate por la Dirección 
genera l y llene el adjudicatario  la condición que precede.

10. No se adm itirá postura que exceda de 41 cénts. el 
pliego de im presión.

11. Las proposiciones se h arán  en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acom pañando el docum ento que ac red íte la  consignación 
del depósito para lic ita r , sin  cuyo requisito no serán  ad
m itidas. Se recib irán  proposiciones por una hora más de 
la en que princip ie  el rem ate ; trascurrida , Se dará lec
tu ra  á los pliegos cerrados , declarándose como mejor pós
te r al que suscriba la más ventajosa , consultando in m e
d iatam ente los G obernadores á esta Dirección la ad ju d i
cación de la.contrata á favor de aquel, á fin de que ha

ciéndolo esta al G obierno , recaiga la aprobación y  acep 
tación superior c o rre sp o n d ien te , si no hubiese inconve
n ien te alguno, y sin  la cual no tendrá efecto.

12 En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposicio
nes iguales, se celebrará, ún icam ente en tre  sus autores, 
segunda liciitacion oral por espacio de media h o ra , ad ju 
dicándose el rem ate al m ejor postor.

13. El pago del precio en  que se haga la ad jud ica
ción se verificará por la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia en  los térm inos que previene la Real o r 
den de M de F eb rero  ultimo.

14. La subasta tendrá  efecto en la sala del G obierno 
civil de la p r o v in c ia ,  bajo la presidencia del Sr. G o b e r
nador, en el dia y hora señalados, con asistencia del A d
m in is tra d o r  piincipal de Propiedades y derechos del Es
tado , Comisionado principal de Ventas de Bienes nacio
n a le s  y el F isc a l, si le hubiese , ó el que haga sus veces.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al p ú 
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicaciun del Boletín de Ventas no im pedirá 
se anuncien  tam bién las subastas de las fincas en  la 
Gaceta de M a d rid , ó en los Boletines oficiales de las p ro 
v in c ia s , siem pre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta , escritu ra  y  toma de ra 
zón serán  de cuenta del contratista , su jetándose este, en 
el caso de que faltase al otorgam iento  de aquella , á lo 
que p rev iene el a r t. 5.° del Real decreto de 27 de F e b re 
ro de 1852 relativo  á la celebración de toda clase de con
tra tos para  servicios públicos.

Modelo de proposición, .
D. N. N . , vecino d e  , en terado  del anuncio  p u 

blicado con f e c h a . d e  , y  de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del Bole
tín  oficial de Ventas de Bienes nacionales , se com prom ete 
á lom arla á su cargo con estricta sujeción á los e x p re sa 
dos requisitos y condiciones por el precio d e  m ara
vedís cada pliego de papel im preso de la m arca del se
llado.
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS D EL DIA 14 DE DICIEMBRE 

DE 1858.

HORAS.
Baróm etro  

reducido á 0 o 
y m ilín ie  

tros.

Tem pera
tura en  
grados 

Reaumur

T em p era
tura en gra

dos c e n tí
grados.

Dirección  
del T iento.

ESTADO  
DEL CIELO.

6 m .. 
9 m ..

12........
3 t. ... 
6 t . . .  
9 n .. .

707 46 
708.68 
708.37
708.19
709.19 
709.56

r ,2  
1 °,8 
7M 6o,6 
3o,0 
0°,7

i°,5 
2o,2 
8o,9 
8o,2 
3o,8 
0o,9

N. O . . . .  
N o r te . . . 
S. O . . .  . 
N. E . . . .  
N. N. E 
N. N. E.

N ubes.
Despej ado
Idem.
dem.

Idem.
Idem.

T em peratura m á
xima del d i a . ..

T em peratura m á
xima al s o l . . . . .

T em peratura mí
nim a del d i a . .,

7°, 2 
16 /2  

0o,6

9o,0 
20°,2 

08,8

Evaporación en  las 24 h s .. 2,0 m ilím etros por la lluvia.
Lluvia en  las 24 h o ras . / . . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO T E LE G R Á FIC O .

Observaciones meteorológicas del 14 de Diciembre 
de 1858.

Hora.
Baróm etro  

i en mili me 
tro s , a 0 o y 
al n ite !  del 

mar.

T em p era tu -  
ra en grados 
centígrados.

D irección
del

Tiento.
Estado del cielo .

8 de la m. 767,9 8,0 N. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S T E L E G R Á F IC A S DE F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 10 de Diciembre á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

B aróm e
tro redu
cido á 0o 
y al n ivel 
del mar.

Tem pera
tura en 

g r a d o s  
cen tigra • 

dos.

Dirección
del

v ien to .
ESTADO  

DEL CIELO.

D u n k e rq u e ............ 771,5. 0°,2 E........... Cubierto.P arís......................... 770,2. — 0°,2. S. E ...- ídem .B a y o n a ................... 766,8. 8°,3. N. E .. . N iebla.L yon ......................... 769,3. 4o,2. S. E. . . Cubierto.M adrid..................... 761,7. — 0°,3. N.......... Nubes.
San F e rn a n d o .. . 764, §. 7°,1. N. N. E. Idem.R om a....................... 762,6. 6°,2. N. E ... Idem.T u rin ........................ 767,6. 3°,0. 0 ........... Cubierto.B r u s e la s . . . . . .  . . 771,1. 0o,8 . E .N .E . Idem.San P etersburgo .. 773,1. — 0°,9. O........... Nieve.V iena....................... 769,2. 3°,8 . C alm a. Niebla.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en  este dia por la In te rv e n 

ción de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o , resu lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.424 fanegas de trigo.
2.438 a rro b as de harina de id.
6.800 libras de pan cocido.
9.175 arro b as de carbón .

89 v a c a s , que com ponen 34.853 libras de peso.
608 c a rn e ro s , que hacen 14.607 lib ras de peso.
201 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y Poá MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

C arne de vaca , de 45 á 50 rs. a r r o b a , y de 18 á 20 cu ar
tos lib ra.

Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e r a , de 60 á 80 rs . a r ro b a , y  de 30 á 38 

cuartos lib ra.
Idem  de c e rd o , de 70 á 74 rs. arroba.
Tocino a ñ e jo , de 80 á 86 rs. a r r o b a , y de 30 á 32 cu a rtos libra.
Idem fresco , de 26 á 28 cu arto s libra.
Idem en c a n a l, de 70 á 74 rs arroba.
L om o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón , de 110 á 120 rs. a r ro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a rro b a  , y de 19 á 20 cuartos libra. 
V ino , de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos c u a r tillo.
Pan de dos lib ia s  , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos libra.
Ju d ías , de 22 á 30 rs. arroba , y  de 8 á 12 cu arto s libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 16 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arro b a .
Jabón , de 54 á 58 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 39 %

Trigo vendido.
34 fa n e g a s .. . á 55 rs. 40 f a n e g a s .. .  á 52 %  rs.
60.......................  57 100....................  57
40.......................  63 {/ i  4 2 ....................  65
20.......................  64 3 6 ....................  65
17.......................  56 / 2.............. 32 ............. , . . .  50 /
50.......................  54 6 0 ..................... 61
60.......................  53 4 1 . ....................  53 '
30....................... 58 8 0 ..................... 56
40.................. .. 54 3 0 .....................  56 /
46 Toledo  53 3 8 ..................... 54

161 Bayona.. . .  52 40 B a v o n a ...  5 3 /
42 H o rta lez a .. 52 38. . / . ............  61 /
t e ....................... 56 / ................30 ..................... 55-34.. ................  55 4 2 ..................... 6 0 /

3 5 0 .....................  52.....................3 8 ..................... 6 1 /
* 3 - ,................... 59.....................2 2 ..................... 5 1 /
50....................... 53 22 ..................... 56 /
57.......................  52.................... 5o .....................  59
23.......................  58 / ............... 4 0 ..................... 57
68.......................  64.................... 4o .....................  6 0 /
25.................. .. 61 I 5o ciem poz. . 47

Total...........................  SU 75 fanegas.

Q uedan p or ven d er sobre 7.931.
Precio m áx im o .................  65
Idem  m ínim o.............. ...... 47
Idem m edio........................  54,64

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 14- de D iciem bre de 1858. =  El A lcalde-C orre

gidor , Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del 11 de Diciembre de 1858 a las t res de la

t a r de.
FONDON PUB L I C O .

T ítulos del 3 por 100 conso lidado , no publicado , 43- 95 d;
Títulos del 3 por 100 diferido, p u b licado , 31-40 y  45. 
Deuda am ortizable de p rim era  clase, no publicada, 17-75 p.
Idem de seg u n d a , id., id ., 12-25 d.
Idem del p e rso n a l, id., H -15 d.
Acciones de caí releías. — Em isión de 1 .* de Abril 

ie 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id. , 89 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 91 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., id., 89-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, d e a  2.000 r s .,id e m , 87-65 p. ’
Idem de 1 .# de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id . , 89 p. 
Acciones de ob ras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 87-90. -
Acciones del Cana) de Isabel 11 de á 1.000 r s . , 8 

por 100 an u a l, no publicado, 106-50 d.
Acciones del fe rro -carril de Barcelona á Zaragoza, 

id e m , 86 d.
Idem del Banco de E spaña, id . ,  187-75 d.
Idem de la Sociedad m etalúrg ica de San  Ju an  de Al- oaráz , id ., 54 d.
Idem  de la A urora de España, id ., 74.

CAM BIOS.
L óndres á 90 d ias fecha, 50-70 d. — P a rís  á 8 dias 

v ista , 5-27 d.
Plazas del Reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

V lb a c e te ... 1/4 . .  Lugo ...........  7 '8 p.
V ficante  1/8 M álaga  par.
U in ería . . .  • 1/8 . .  M urcia  3/8 p.
Vvila  . .  . .  O rense  7/8 p.
Jada joz . . . .  1 p. . .  O v iedo .. . .  . .  1/4
Barcelona... 3 /8  Falencia  1/2 d.
tilbao ..........  1/4 p. P am p lo n a ... 1/2 p,
lu rg o s   par. . .  Pontevedra.. 7/8 p.
laceres . . 1 /  p. . .  S a lam an ca .. 1/2 p.
’ád iz  1/4 d. . .  San Sebas-

C a s te llo n ... .» . .  tia n .............................. 1 /4  p.
liudad-Real...........................S a n ta n d e r . .  1 4 p. . .
C ó rd o b a ..,. 1/4 . .  Santiago  3 4 p.
m ruña. , . 1 d. . . Segovia. . . .  par p.
m enea . . . ,  . .  Sevilla  3 /8  p.
íe ro n a . . .  . .  . .  S o r ia   3 /8
rran ad a . 1/2 p. . .  T a r ra g o n a .. 1/4
H iadalajara. par. . .  T eruel........................

d u e l v a . ................................ Toledo  3/4 d.
f iu e sca .. . .  . .  . .  V alenc ia .......................  3/8 p
iaon. . . . .  3/8 p. . .  Valladoiid . .  3 /8
León  1/4 p. . .  V ito ria ...........................  1/2 p
-crida  ## Zam ora. . . .  par.
.o g ro ñ o .. . .  3/8 . .  Z aragoza. . .  5/8 p. 1

BOLSA DE PA RIS.

Diciembre 14 de 1858.
Fondos fra n  iS  por 100............................  72,90.

ceses (4*4 p or....100............................ 97!
Españoles. . . .  3 por 100 in te rio r   43 */¿.
Consolidados.......................................................... 97 1/8 á 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan María Gastaiiou , Juez de prim era instancia del dis

trito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera.
llag o  sa b e r , que en este Juzgado y Escribanía del que re 

frenda pende causa criminal á instancia de D. José Manuel U r-  
zainqui contra D. Diego Canden Leal, D. N icolás Marichalar, Don 
Ramón H errer , D. B ernardino Coromina y  D. Ricardo Lucas y  
Limia, á quienes acusa de falsificación del testam ento de D. José 
Miguel U rzainqui, en la cua l, á instancia del actor, he mandado  
que las personas que sean deudoras de ¡os referidos procesados 
Candon, Leal, Marichalar, I íerrer, Coromina y L ucas, se absten
gan de entregar á ninguno de ellos las cantidades que les adeu
den por cualquier concepto, conservándolas á disposición de este  
Juzgado y  á las resultas de la mencionada causa, bajo su respec
tiva responsabilidad, caso de que procedan en  contrario sentido.

Y  para la común inteligencia se publica el presente en Jerez  
d é la  Frontera á 4 de D iciem bre de 1 8 5 8 .= J u a n  María C asta-  
ñ on .= H ip ó lito  Abela y  Echarri. 4863— 4

T ribunal d e Cuentas del R ein o .= S ecretar ía  g e n e r a l.=  Por el 
presente y  en v irtu d  de providencia del lim o. Sr. M inistro Jefe 
de la Sección tercera , se c ita , llama y  em plaza á D. H erm ene
gildo C ortázar, Secretario  accidental que fué del Gobierno polí
tico de Toledo en 1848 , ó sus h ered ero s, á fin de que en el tér
mino de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á los 10 de publica
do este a nu n cio , se presenten  por sí ó por m edio d e apoderado  
á recoger y  contestar un pliego de reparos que ha producido la 
cuenta d e fondos provinciales de dicha provincia  y  a ñ o , rendida  
por el D epositario D. F élix  García de C uervo; en la inteligencia  
de que trascurrido el plazo sin haberse p resentad o, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 14 d e D iciem bre de 1858 .= O ssorn o .’ — 3

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.
E xtracto oficial de la sesión celebrada el d ia  14 de Di

ciembre de 1858.
Se ab rió  á las dos y  cinco m in u to s, y leida el acta 

de la an te rio r, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Sebas

tian González Narniin y Marques de Cáceres excusaban 
su falta de asistencia á las sesiones, el prim ero por h a 
llarse enferm o, y el segundo por circunstancias im prev is
tas y de im portancia.

Tam bién lo quedó de que la comisión encargada d e 1 
dar dictam en sobre el proyecto de ley relativo  á mejora 
de re tiros habia nom brado  Presidente al Sr. D. Juan  Al
da ma y Secrelario al Sr. D. Jav ier de Ezpeleta.

Q uedaron sobre la m esa, p ara  discutirse en la p ró x i
ma sesión , los d ictám enes de la com isión de Exám en de 
calidades, relativos á las de los Sres. M arques de M ontor- 
t a l , D. José M archessi y D. Millan Alonso.

ORDEN DEL DIA .

Continúa la discusión sobre el proyecto de contestación al 
discurso de la Corona.

El Sr. Ministro de E ST A D O : El G obierno tenia dere
cho á usar de la palabra ; pero para d ar una prueba de 
que desea que el asunto se esclarezca coñ el más am plio 
d eb a te , no  h a rá  uso de ella sino después de haber h a 
blado todos los Sres. Senadores que la tienen pedida.

Los Sres. Pastor Díaz, O liver, Zabala y L u zu riag a , p i
den la palabra para alusiones personales.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Pastor Diaz tiene la p a 
labra para una alusión personal.

El Sr. p a s t o r  D IA S: Suplico al Senado recuerde 
que ayer pedí la palabra , como aludido en  mi adm in is
tración. Y no fué por un^ vano deseo de justificarm e en 
una cuestión m uy pequeña en comparación de la que es 
objeto del d eb a te , ni con la pretensión de esclarecer tan 
grave p u n to , que esto lo hará cum plidam ente el Sr. Mi
n istro  de Estado; fué m ás bien por una consideración 
,de respeto al Cuerpo que acaba de adm itirm e en su  seno, 
y para darle una prueba de que estoy pronto á o b tem p e
ra r  á las prácticas constitucionales, dando ante él cuenta 
de mi conducta: fué tam bién por guardar la considera
ción debida al puesto que habia yo desem peñado, merced 
á la confianza que S. M se hab ía  dignado dispensarm e: 
puesto en que me condujo con la lealtad que siem pre 
acostum bro en el desempeño de mi obligación ; f u é , por 
últim o, con el objeto de d ar u n  trib u to  de atención al

¡ Sr. S en ad o r, mi am ig o , m anifestándole que había oído
I a ten tam en te  su d iscurso , por dolorosa que me hubieraS 

sido la m an era  de trae r  S. S. la cu estió n , y sobre to d o / 
ios té, m inos en que su proposición estaba concebida. : 

Y aunque en estas cu e s tio n es , en cuestiones de pun-í 
donor n ac io n a l, de patrio tism o, de m onarqu ía , de honra* 
pública , soy tam bién vulgo (y si esta palabra n a  parece 
bien á S. S., soy m uch ed u m b re), siento como el pueblo, 
siento como la patria : au nque en  estas cuestiones , digo] 
no apele á mi inteligencia, que tal vez tiene razón  para  
todo, sino á aquello que no tiene más que u n  crite rio  de 
verdad , al corazón y ai sen tim ien to ; para m í,  que e n -  
íiendo el patriotism o y la fidelidad á mi Reina y á la l i 
bertad , porque tam bién la libertad prim ero que teoría y  
sistem a es una creen c ia , es una re lig ió n ; para  m í, r e p i 
to , es una obligación no negar nunca á esa misma in te 
ligencia ia ocasión de fortificar mis aspiraciones ó de re 
prim ir-m is afectos y sentim ientos esclareciendo el m otivo 
de sus actos, de sus doctrinas con la ilustración de las cuestiones.

Por eso escuché con profundísim o respeto  las pala
bras de S. S . , y creí que cuando S. S. arrostraba la op i
nión pública y hasta la declaración u n án im e y legal de 
las Asam bleas d e lib e ran tes , como ay er nos d ijo , tendría  
altísim as razo n e s , iba á hacernos g randes revelaciones 
iba á exponem os principios m uy elevados, iba á re v e la r 
nos un sistema de política in te rn ac io n a l, iba á decirnos 
algo de los altos deberes respecto á n u estras colonias de 
A m érica , que hoy son nuestras  h erm an as, aunque están 
em ancipadas. Pero el lltre. G eneral dijo que aquí no era 
G e n e ra l; que aquí era político, Senador, estadista; y  con
fieso que me causa m ucha pena el decirle que mis espe
ranzas han quedado defraudadas. Yo 110 veo en su  d is
curso más que un alegato de un Abogado , una alegación 
forense en el T ribunal m ejicano.

Honda pena me hab ían  causado los térm inos de la 
proposición : creia que su  d iscurso de alguna m anera 
los justificaría ; pero confieso que una g ran  p a rte  de su 
discurso me ha asom brado m ás que su proposición. En 
ella acusa S. S. al Gobierno de falta de decoro , á la cau
sa de España de falta de razón , á la nación española de 
incapacidad. Ha dicho que nadie ha entendido la cuestión, 
ni los M inisterios que se han sucedido, n i los func iona
rios que han ejecutado sus ó rd e n e s , n i los diplomáticos, 
ni los estadistas, ni los Diputados, ni la p rensa  periódica; 
nádie. La España era p resentada por el Sr. Conde de 
Reus como una nación que no sabe lo que se hace ni lo 
que se d ic e , que escribe protocolos, que env ía  notas, que 
gasta m illones, que nom bra d ip lo m ático s, que acepta me* 
diaciones, que las rechaza o tras veces; todo esto s in  com 
prender nada. Que las Asam bleas d e lib e re n , que la p re n 
sa levante unánim e su  v o z , todos están extraviados, ig 
noran tes ; solo tres personas han  entendido  la cuestión  
de M éjico; S. S . , un deudo suyo y un am igo suyo.

El Sr. Conde de Reus, al tra ta r  de la deuda de Méjico, 
ha hecho una confusión lastim osa en tre  créditos y títu 
los; en tre  el estado de la Deuda ám es de ser liquidada, y 
el estado de la Deuda cuando ha pasado á ser escrita en  
el Gran libro de la Deuda am ericana. ¿Qué se d iria , seño
res, si después de sen ta r  que en la conversión de la Deu
da de España ha habido, an tes  de llegar á ser liquidada, 
negociaciones, revisiones, em préstitos, contratistas, asen
tistas, todo lo cual se ha convertido en  una Deuda reco 
nocida por la n ac ión , dijera el Sr. P rim : « en  estos co n 
tratos ha habido defraudaciones, tales créditos han  sido 
mal inclu idos, que se suspenda la circulación de.los tre - 
ses?» Todo el m undo se echaría á re ir .

Dijo el Sr. Conde de Reus que no podrían  ser inclui
dos los créditos que no reun ían  las tres cond ic iones, de 
procedencia española , de continu idad  de españoles y ac
tualidad en m anos españolas; ¿y qué se en tiende por eso? 
Esa es una condición que pudo ajustarse m uy b ien  á los 
créditos prim itivos antes de ser liquidados, ántes de ser 
convertidos en lám inas al portador; pero, ¿me q u errá  de
cir el Senado qué significarían  títulos al p o rtad o r, que 
hubieran  de estar precisam ente en m anos españolas, y  que 
no h ub ieran  salido de m anos-españolas, para se r legíti 
mos y para que pudiesen pagarse sus in te reses?  ¿No está 
patente aquí el absurdo? ¿No está patente la im posibili
dad de la cu a rta  revisión ? Pues bien , s e ñ o re s , si esto es 
absurdo, no lo es ménos la acusación contra u n  funciona
rio hecha por un Senador español.

Que esos títulos están mal liquidados, que es un  c r i
m en, que es una falta. ¿Y de quién  , señ o res , es la falta? 
¿Q uién los liquidó? ¿F u é  n uestro  M inistro? No: fué el 
Gobierno de Méjico.

Siento abusar de la paciencia del S en ad o ; pero no 
para el S e n ad o , sino para el p ú b lico , desearía ilu s tra r  
esta cuestión. A unque esta Cámara para com prenderlo  no 
Jo necesita , pondré  un ejemplo. Si en  nuestras tu rb u len 
cias públicas en los años 54 y 56 , en que hubo tiros por 
las calles , hub ieran  venido los ex tran je ros haciendo c a r 
go de las cuentas que pasaban los com erciantes por los 
perjuicios sufridos en sus tiendas, y nuestro  G obierno las 
hubiera acogido y las hub iera m andado satisfacer, ¿á 
quién se hubiera exigido la responsabilidad por las Cáma
ras española^? Al Ministro que tuvo esa condescenden
cia : pe o no al encargado de la potencia que las h ub iera  
acogido. Y  si aquella potencia á quien  se le hab ían  e n tre 
gado los títulos v iera que no se le abonaban  los in te re 
ses, exigiría su pago y nos lo exigiría con la punta de 
las bayonetas.

Dejo á la consideración del Senado el calificar de la 
m anera que tenga por conveniente las acusaciones que 
contra la legitimidad de esos sagrados créd ito* , y  contra 
la p robidad mancillada del funcionario de que se trata, 
ha lanzado el Sr. Conde de Reus.

Hay otra co sa , adem as , sobre la cual tengo tam bién 
que dar una idea. ¿Sabe el Senado á cuánto  ascienden 
esos créditos? Pues ascienden á 7 m illones de duros n o 
minales, que podían valer á lo sum o 2 m illones de duros. 
¿Y  es esa cantidad bastan te  para m over un solo p up itre  
de las p o rterías españolas ? ¿ Ha pensado el Sr. Conde de 
R eus, en la precipitación de su ju icio , lo que podia r e 
su ltar de esta cuestión? {Cómo! ¿D espués de declararnos 
in justos, incapaces, todavía nos declara m iserables m en
digos?

La cuestión no e ra , ni fué n u n c a , de d in e ro , n i para 
los m ejicanos , ni para los españoles , ni para el G obier
no. La cuestión p ara  España era  de derecho y  de ju s ti
cia; para los m ejicanos era de m ala vo lu n tad , de ag ra
vio, de mofa ; por eso el G obierno no consintió la cuarta  
revisión. Habia consentido la tercera, porque no ha con
siderado nunca á Méjico como nación ex trañ a , n i m u 
cho m énos como enem iga.

Antes de pasar adelante, d iré  al Sr. Conde de Reus 
que me duele m ucho que se haya traído al debate una 
persona á quien  yo no tengo n in g ú n  d erecho  de recrim i
n ar ; pero si como dijo ayer S. S., no era culpa suya que 
la cuestión de Méjico hu b iera  venido al deba te , tampoco 
lo es mia que haya traído S. S. á esta discusión el nom 
bre de la persona á que me refiero.

Las instrucciones patrióticas de nuestro  M inistro en  
Méjico, dictadas por el sen tim ien to  más grande de la ju s 
ticia y del am or á la patria , e ran  de mi respetable amigo, 
mi ilustre antecesor el Sr. G eneral Z abala, que está p re 
sente. El M inistro español las aceptó naturalm ente. ¿Pues 
no habia de aceptarlas si era encargado de ejecutarlas? 
¿Pensaba aquel M inistro como piensa el Sr. Conde de Reus 
cuando aceptó esas instrucciones? Señores; esta seria  una 
cosa que no tiene nom bre. Aquel Ministro las aceptó de 
buena fué. y  partió con ellas decidido á hacerlas valer.

Le parecía poco. Llegado á la Habana y habiendo sa
bido los em bargos, todavía quería m ás fue rza , á pesar 
de que varió  de opinión en la prim era conferencia que 
tuvo con el Ministro de Estado de la República m ejicana.

Yo pregunto al Sr. Conde de Reus: si envia á un m i
litar á defender una plaza , d iciéndole: «defiéndase V. y  
m uera án tes que cap itu lar,»  y ese G eneral empieza por 
c a p itu la r , ¿q u é  d iiá  S. S.? Si al en tra r  en una Asamblea 
de negociación deja la espada á la puerta , como hizo 
nuestro  M inistro , deberá decirse que en tra r  desarm ado 
es e n tra r  p risio n ero , 110 Em bajador.

No era libre para obrar el Ministro de España en Mé
jico : eran  term inan tes las instrucciones que llevaba, eran  
restric tiv as , y en la p rim era conferencia varía de p a re 
cer , puesto que habia aceptado aquellas instrucciones. Se 
le habia dicho : «nada de rev is ió n , ni au n  oir hab lar de 
ella;» y en el p rim er Boletín oficial dice que ten ia  poder 
para adm itir la revisión.

Ahora b ie n : ¿p o d iá  hacer m énos de lo que hizo el 
Gobierno español respecto á ese fun c ionario?  Separarle , 
dejando la cuestión ín teg ra , que era lo más p rudente que 
podia hacerse. Y nótese una circunstancia , y  es que a n 
tes de encargarse de la dirección de los negocios in te r
nacionales el que tiene la honra de d irig irse al Senado, 
habia una votación unán im e de las Cortes C onstituyen
tes contra toda contem porización en  la cuestión m ejicana; 
y hablo de una Asamblea en la que estaban representadas 
todas las opiniones y  partidos.

¿Q ueria el Sr. Conde de Reus que no pesara esta d e 
claración , tanto  m oral como o ficia lm ente , tanto  política 
como religiosa , como p atrió ticam en te , en el corazón del 
que era depositario de aquella h o n ra , en nom bre de la 
cual la Asam blea española habia dicho al G obierno el 
Caveant cónsules de las antiguas R epúblicas? Creo haber 
justificado abundantem ente la conducta de aquel G obier
no. Nosotros hicimos lo que habían  hecho nuestros p re 
decesores, lo que han  hecho nuestros sucesores y lo que 
h a rán  ¡os que nos su c e d a n , porque esta cuestión no es 
de p a rtid o s , ni de o p in io n es , ni de d em ocracia , n i de 
M onaiqu ía; porque es cuestión de decoro y de Ínteres 
nacional, y áun  más alta. Nosotros hemos perdido el do
minio de Méjico; no querem os d o m in a re n  Méjico, no 
querem os la lu in a  de Méjico: nosotros deseamos que se 

•foitalezca aquella nacionalidad; pero deseam os tam bién 
que se nos haga justicia.

Nosotros queremos que, dando de mano á sus quere-

|  lías in testinas, se organice en  u n a  nación fu e rte , p o rq u e  
tenem os un grande ín teres en ello; p u es  si b ien  heifeis 
perdido el dom inio m a te r ia l, tenem os nuestros antece
d en te s , nuestra  f ra te rn id ad , n u es tra s  creencias y cos
tu m b res, lo que hace que haya allí una especie d e  Cele* 
nia m o ra l, una provincia política que nos pueden arfe»  
ba ta r nuestros ém ulos. Nosotros debem os fortificar aque
lla raza , porque si un  d ia , víctim a de su s querellas in tes
tinas , fuese en terrado  su  cadáver por los y ankées pan* 
ab onar sus p lan taciones, la España vestiría  luid por wn hijo m u erto  en  clim as rem otos.

Yo tengo la esperanza de que aquella razá no desapi"» 
reee rá , porque tienen au n  m ucho vigor: yo creo que aque
lla nacionalidad se levantará todavía, y  q ue prevaleceré 
la sangre  de España en medio de la san g re  rubia de otrós 
clim as: y o , e n M n ,  tengo la esperanza de q ue si llega* 
mos á tener una g u erra  con Méjico, esto no será uU s que 
la lección que el m aestro de arm as d a  á los discípulos 
para  que otro  dia puedan defenderse contra sus enemigos;

En este sentido, s e ñ o re s , se h an  dado todas nuestras 
in s tru cc io n es , diciéndose que lo que se quería era qu e  
se adm itiese el princip io  y que se Reconociese k  deuda; 
pero que si no la podían  pagar por sus apuros, nos
otros esperaríam os, pues la cuestión no era  de d in e
ro. En esta cuestión se  ha procedido ni más ni ménos 
que como hubiéram os podido proceder con una de laá 
p rov inc ias de nuestro reino, con la misma deferencia; t  
no com prendo por qué se ha de exigir de  nosotros táíáé 
de lo que pudiéram os hacer con súbditos españoles.

N o so tro s, p u e s , s e ñ o re s , si es necesario , querem os 
la g u erra  y podemos h acerla ; porque si la E spaña está 
d ep rim id a , no  es m ás que por la m anía q u e  tenem os tte  
deprim irnos. Nosotros podem os decir de todos los puebles 
que nos ro d e a n , lo que decia M irabeaii al p rincip io  de la 
revolución fran cesa : «Los g randes nos parecen  grandes, 
p o rq u e  los vem os de rod illas; para  s e r  cómo e llo s , nd  
tenem os más que levantarnos.» A nosotros se nos déprt* 
m e, y esto me p rueba lo que valem os, porque á los d é
biles se les com padece y  au x il ia , no  se les dep rim e. Hit* 
bo un dia en qu e  se nos creyó p o strad o s, y con un  sóId 
sacudim iento fuimos la p rim era Potencia. N osotros ñ é  
querem os tu rb a r  la paz del m u n d o , pero  querem os de» fender nuestra  honra .

La guerra  que pueden tem er o tras naciones n o  puede 
in sp iram o s los mismos tem ores á n o so tros: n i el clim a 
de aquellas reg iones, ni n u es tras  s im p a tías , n i riüestrfe 
conform idad de co s tu m b res , nos p o nen  en  condrcrófféé 
tan  desventajosas para hacer la g u e rra , como sucedería  
á o tras naciones. Para con testar á los m odernos Utopistas, 
rep e tiré  lo que en  o tra  parte  tengo d ich o : «Lá paz á tódá 
costa es la b a rb a rie  á  toda prisa.»

La paz á toda costa; pero  no al p recio  de nuestra hon* 
ra. Tolerancia, fra te rn id ad  con nuestros hermanos dé 
Méjico; pero  de tal m a n e ra , que no in te rp re ten  otros 
que no son nuestro s herm anos, que nuestra  tolerancia eá 
flaqueza, que nu estra  condescendencia es ignom inia. 
Por consigu ien te , señ o res, en esta cu estión , que no es 
de partido , en que yo votaría con la dem ocracia más tur* 
bu len ta y  con el G obierno m onárquico m ás abso lu to , 
creo que todos debem os vo tar unán im em ente , rechazando 
esa proposición con la energ ía , con el entusiasm o del ge
nio tu te lar de E sp añ a , y  concluyo dando al Senado las 
m ás expresivas gracias por la benevolencia con que sé há 
dignado escucharm e.

El Sr. OLXWER: Señores; de los labios del Sr. Conde 
de Reus salieron ay er algunas frases que tend ían  á m a
n ifesta r que la España hab ia  tenido la desgracia de e n 
v iar siem pre á la República mejicana M inistros que iban  
allí anim ados de un  e sp íritu  de hostilidad contra Ú  
República, y  para  h acer alarde d e jn jus tificab le  altanería* 
Esto, por lo m énos, fué lo que yo en tendí.

Los prim eros rep resen tan tes enviados á Méjico tienen  
la h o n ra  de ocupar estos bancos hace ya algunos años; 
me refiero al Sr. Calderón de la Barca y  al ind iv iduo  
que tiene el honor de d ir ig ir  la palabra ai Senado , y  m e 
parece que ni nuestro  carácter n i n u es trg s  antecedentes 
se prestan  para  que pueda caer so b re  nosotros sem ejante 
m ancha.

El Sr. Calderón d e j a  B arca , al en tregarm e la Lega
ción de Méjico en el año de 1841, no  m e dejó n ingún n e
gocio peud ien te  que fuese de una naturaleza desagrada
b le , y  yo tuve la m isma fo rtu n a , cu a tro  años después 
en  1845, al entregar la Legación á m i sucesor el Sr. Don 
Salvador Berm udez de Castro. Tanto  el Sr. C alderón d e 
la Barca como yo hemos m erecido del Gobierno mejica» 
no m uchas p ruebas de deferencia y  de consideración; y  
yo aprovecho con mucho gusto esta ocasión p ara  pagar 
este trib u to  de justicia  á aquellas A d m in istrac io nes, la  
del Sr. B ustam ante y la del G eneral D. Antonio López dfé 
Santa A na, para quien  yo recibí de p a rte  de n u estro  Go
b ierno  las insignias de caballero G ran cruz d e  Cárlos III.

Si después han  cam biado  las cosas, si nuestra  políti
ca, que era  un a  política de paz y de verdadera  reconci
liación, ha dado lugar por sucesos posteriores á que se 
hayan  agriado los án im os, á que h ay an  surgido los con
flictos en que nos encon tram os, nosotros somos los pri
m eros eñ do lem os de ellos, y  los prim eros en  desear con 
todo ahinco y  en hacer los m ás fervientes votos para que 
no haya necesidad de hacer uso de ese brazo que se halla 
levantado, según el discurso de la Corona , y  que sen tire 
mos llegue á descargar su golpe, y que deseamos v iva
m ente que se halle alguna solución pacífica que sea com
patible con n u estro  honor, porque n u estro  h o n o r está 
por encim a de todo, y  nada debe sacrificarse á él.

Sin en tra r  yo en el fondo de la cu estió n , porque mi 
no m b re figura hasta cierto punto  en  estas negociaciones, 
no tengo m ás que decir sino que no dudo que estos sen
tim ientos son los que están en  el ánim o de la generalidad 
de los Sres. Senadores.

El Sr. Conde de P A R E D E S : Señores, habia pedido la 
palabra p ara  co n te sta rá  una alusión personal del Sr. Con
de de Reus; pero habiendo visto al Sr. Pastor Diaz tom ar 
la defensa de las'A dm inistraciones que h a n  tenido m ás ó 
m énos parte en  este asu n to ; hab iendo  tam bién  pedido la  
palabra con ese objeto mi digno amigo el Sr. Luzuriaga, 
y teniendo el G obierno negociaciones pendientes q u e  no  
sé hasta qué punto  perm iten  en tra r  en  el fondo de esta 
cu estió n , que tan  bien ha tratado mi digno amigo el se
ñor Pastor Diaz, no molesto m ás al Senado.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Luzuriaga tiene la p a 
labra p ara  una alusión personal y como de la com isión.

El Sr. L U Z U R IA G A : Diré dos p a la b ra s , contestando 
á la alusión de mi digno am igo el Sr. Conde de Reus.
S. S. citó artículos de periódicos, cartas y  o tros documen* 
tos, envolviendo im plícitam ente, sin in tención de su par* 
te, una alusión á mi persona. Cuando entRé en  el Minis
terio  , fué destitu ido el Ministro acreditado en  Méjico; y, 
según el Sr. Confie de R e u s , nom brado  el que le reem 
plazó por una in tr ig a , en la q u e , sin  intención de S . S., 
me ha reservado el papel de un  b ab ieca , de u n  in s tru 
m ento ciego que se prestó á la seducción. Pues b ien , m uy 
pocas p alab ras necesito para  contestar. La p rim era  no ti
cia que he tenido de esos periódicos que nos citó el señ o r 
Conde de Reus, es la que nos dió ay er S. S . : ¡juzgue la  
influencia que h ab rán  tenido en mi ánim o!

Las Córtes C onstituyentes, po r su labo rio sid ad , m e 
dejaban solo los dom ingos para poder ocuparm e de los 
negocios. Uno de esos dias lo dediqué exclusivam ente á 
la cuestión de Méjico. Resultaba que los poseedores de 
créditos reconocidos form aron una especie de sociedad 
regida por lo que se llam aba ju n ta  m en o r, com puesta de 
tres ú  cuatro  individuos de los m ismos acc io n istas , y un 
rep resen tan te  que era  su agente.

Surgió una divergencia é n tre lo s  acreedores, y  n u e s 
tro  M inistro en  Méjico, desconociendo altam ente su  m i
sión , en vez de ser im p a rc ia l, se puso del lado de los 
acreedores, que tenían el mismo ín teres que el G obierno 
m ejicano , puesto que siendo sus créditos no contestados, 
si se desechaban 40 ó 50 m illones de los créditos contesta
d o s , la facilidad del cobre era m ayor.

Inm ediatam ente que form é mi ju ic io , an u n c ié  al S u b 
secretario  que nu estro  Ministro se h ab ia  inhab ilitado , 
desconociendo su ca rá c te r , para rep re sen ta r  al G obierno 
español. Pues ese S u b se c re ta rio , á quien  se acusa de h a 
ber influido en mi ánim o para la destitución de su an te 
ce so r, me decia que ia in tegridad de nu estro  Ministro 
era completa , que desde luego en  su  p roceder no habia 
influido n ingún motivo feo.

Le contesté que no dudaba de la h onradez de aquel 
funcionario ; pero que habia olvidado su papel en este n e 
gocio. La destitución se llevó á efecto. Al cabo de algunos 
dias creí conveniente , por razones que no son del caso, 
proponer á ese Subsecreta rio  p ara  reem plazarle .

Se tomó tiem po para d e lib e ra r , y  al cabo de algún  
tiem po aceptó.

Ya mos á la carta . No sé por qué persona está esc rita , 
ni lo quiero saber : podría em pezar por recusarla’, p o rq u e  
aquí lo im portan te  es la fech a , y una carta  no*es un  m e 
dio de p robar la certeza de una fech a : no lo es en  los n e 
gocios c iv ile s , ¿cóm o lo ha de ser en  uno de tan ta  im 
p o rtan c ia?  Pero quiero  suponer que la data de la c a rta  
es c ie rta : puede estar seguro el Sr. Conde de Reus que si 
m e fuera dable fijar el d ia en  que tom é esa resolución 
por m ovim iento propio , si fuese co n o c id o , resu ltaría  que 
esa carta  se escribió en  el in tervalo  que medió desde q u e  
acordé aquella resolución hasta que se hizo el n o m b ra
miento.

Yea el Sr. Conde de Reus cómo no hab ia  esa especie 
de vaticinio de lo que se iba á hacer respecto de n u estro  

‘M inistro en  Méjico, y  confio en  que S. S ., haciendo ju s 
ticia á mi veracidad , se convencerá de que esa série  d e  
conje turas que ha hecho suponen  u n a  base , y  que fa ltando esta , todo el edificio cae por tie rra .

Aquí concluiría si no me c r e y e r a  obligado , por mi 
p ro fesión , á m anifestar á S. S. el sentim iento con que le 
oí hab lar de una sentencia que en  un ju icio  de calumnia 
hab ia  recaído acerca del M inistro de Méjico destituido por 
consejo mió. No conozco al Juez que la ha diotado; pero



J u e z ,  afctctf y  de lo  que en  m is opiniones forma 
Xtn pbdeF del E stad o , tiene derecho á que en  este C uer
p o , q u e  tam b ién  es parte  de o tro  p o d e r , se le guarde  
consideración y respeto, adem as del que todo hom bre h o n 
rad o  pu¿de invocar pa ra  q u e  no se  juzgue que en e le je r -  

-cfeio de sús a tribuciones ha procedido por un  m otivo r e -  
-p ro b ad o .-S é  tra ta  adem as de un  juicio que  está pendiente, 
*<en q u e  n o  ha recaído m ás q u e  la sen tencia  de p rim era  

•  «instancia,.-y que no ha podido segu ir  sus dem as trám ites 
ffior la desgracia del Sr. L ozano, que yo lam ento  como 
S. S . , el cual nó se hallaba en  disposición d e  o ír  una n o - 

-feificaGion. Con e sté  concluyo respecto  de las alusiones.
• A h o ra , en nom bre de la co m isan  q u e  tengo la honra 

>de p r e s id ir , debo d ec la ra r  que nó adm ite la enm ienda 
,del Sr: Conde de R eu s. Para fu n d ar este  dictam en e m 
p lea ré  m uy pocas palabras. ¿Q ué podüé decir después 
dql magnífico d iscurso  que ha pronunciado  el Sr. Pastor I 
J> iaz?

Giré m uy poco, y  m e d irijo  s iem p re  al Sr. Conde de  
d&eus con la confianza que tengo en sus buenos se n ti
m ientos.* Yo p regun to  á S. S . : siendo , copio es, indudable 
que  m uchos españo es han sufrido  prisiones en  Tam*>ico, 
<pie le s  han ,obligado á c o n tr ib u irá  un em préstito  forzo-

y que han padecido o tras vejaciones, teniendo n u e s
t r o  G obierno fuerzas capaces en la Habana para p ro teger 
ios , ¿ estaba el G obierno en su d e re c h o , m ás a ú n , en 
ia  obligacrod. do  proteger á esos com patrio tas n u est os? 
É&ov seguro de:que el S r. Conde de Reus n o -d iiá  que no. I

T am bién es notorio  que  en el resto  del te rrito rio  m e
jic a n o  han  sufrido  en estos últim os tiem pos nuestro s com 
p a trio tas  m ultitud  d e  vejaciones, y cási basta ser español 
-paranser el blanco de las persecuciones de aquellas g e n -  
le^.: EI Sr. Conde de Reus me dice que n o , y  yo c ieo  que  
Si & e$tá equivocado. Pues b ien  : ¿no estaba el G ob ierno  
español obligado á d isponer de las fuerzas que  tenia en 
la  {tabana para que fu e ran  á proteger á  esos com patrio tas 
nuestros?
. - Y si el Gobierno español tenia dereeho p a ra  h acer eje
c u ta r  á la fuerza en  el caso ex trem o los tra tados ex isten
te s , y e n  esta cuestión  tengo que  se r m u y  so b rio , estoy 
firm em ente  p e rsuad ido  de que el Sr. Conde de R eas ha 
p a rtid o  de  u n  e rro r > y que convencido de é l, se p o n d rá  
de  m i pa rte . Esto exige una brevísim a explicación.
. r Hecho el tratado  , era necesario  q u e  un re p re se n tan te  
fie i E spaña y o tro  de  Méjico reconocieran  los créditos: 
fiespue^ su frían  o tro  exam en por solo las A utoridades 
m e jic a n a s , que en  v ir tu d  de sus papeles decid ian  si la 
Cantidad y la causa e ran  legítim as.

Pues b ien : ¿á  qué se  red u ce  hoy la cu estió n ?  El Go
b ie rn o  m ejicano., señores, desde q u e  se hizo el reconoci
m ien to  de los créditos qpe e n tra ro n  bajo la protección de 
un  tra ta d o , pagaba anualpaente la can tidad  estipulada, 
que  e ra  un. 20 por 100, y la  ren ta  de aduanas. Pero  llega 
u n  d ía en  que dice h ay  pruebas de  que el crédito  A Ó B  
se  acordó por prevaricación, p o r concusión, p o r u n a  mal* 
d a d , y  va m ás adelante y a ñ a d e : « pues no pago n inguno  
y  rom po p o r.m í el tratado.» ¿Q u é  diria  el Sr. Conde de 
R eus si sem ejante  p roceder tuv iera  lugar en  u n  asu n to  
suyo , po r p a rte  de un acreedor de  S. S. ?

Él S r. Conde de Reus hab ría  podido satisfacer á todos 
sus, sen tim ien tos de o tra  m anera  que haciendo la e n m ie n 
d a  qué S. S. ha propuesto. Yo le ruego que la re tíre , p a 
r a  que  un iéndose á nosotros, haya unanim idad  respecto á 
esta  cuestión en  el Senado español, y todos de com ún 
acuerdo votemos lo q u e  la comisión p ro p o n e , que no es, 
señ o res , que se haga la g u e rra , sino  que se agoten p r i 
m ero  todos los m edios decorosos para  que Méjico vuelva 
al cam ino de que se ha extraviado, y solo en el caso de 
hacerse  sordo á nuestras  reclam aciones, solo en el caso 
de  pe rsis tir  en  u su rp a r nuestro  derecho y u ltra ja r n u es
tra  dignidad, em plee el G obierno español lodos los re c u r
sos de que dispone.

El Sr. M inistro de e s t a d o : S eñ o re s, si la cuestión  
grav ísim a que ocupa al Senado se h u b iera  p resen tado  á 
$u alta consideración con toda la g ravedad  , con todas las 
proposiciones qu e  tiene . yo me ab sten d ría  de e n tra r  en 
ella. Se han  expresado m agníficos sen tim ien tos, se lia con - 
m ovido él patrio tism o de los Sres. S enadores; pero falta 
decir, y yo me ap resu ro  á decirlo  antes de e n tra r  en la 
h isto ria  de este negocio, porque lo reclam a la dignidad 
española, p o rq u e  es necesario  que d en tro  y  fuera se nos 
ju zg u e  p o r lo que  so m o s, que las re laciones con Méjico 
n p .se  lian  roto por la violación' de los tratados. Uno, dos 
y  tre s  qued aro n  sin  cum plim iento, después de haberse 
celeb rado  con las form alidades necesarias en tales casos 
p a ra  el m ejor acierto, y los G obiernos españoles se lim i
ta ro n  á p ro testa r un  día y otro co n tra  aquella falta de 
c u m p lim ie n to , sin  am en azar con la suspensión  siquiera  
de  Relaciones.

Éué necesario  pa ra  ello que despucs de la infracción 
de  los pactos in te rn ac io n a les  viniesen los espantosos acón 
técim ientos de la tie rra  ca lien te : fué necesario  que  cor
riese  allí la sangre  de nuestros h e rm an o s , para  poder co
n o cer q u e , si no en toda la R epública, en  una  parte  co n 
siderable de ella había un  sistem a de esterm inio con tra  
la raza española. Entonces, y no cuando  se v en tiláb an la s  
cuestiones de d in e ro , fué cuando el encargado  de n ego
cios de  la Reina de España anunció  su firm e resolución 
de re tira rs e  y de rom per las relaciones, si no s e n o s  daba 
pron to  una satisfacción cum plida de los asesinatos de San 
Vicente y  C uernavaca.

S eñ ores, el e sp íritu  de em ulación que despertaba el 
poder español, y o tras m uchas cosas, dieróH lugar á un 
m ovim iento de independencia que se m anifestó en aq u e
llas vastas y apartadas regiones. E spafn , que estaba e n 
tonces em peñada en una de las m uchas con tiendas que 
ha tenido que sostener, no com prendió: entonces que no 
era  posible co n ten er este espíritu  de independencia, y  
pasó el tiem po, y con é> la oportun idad  de sacar el p a r ti
do que hub iera  podido sacarle  de un  Estado que había 
sido dependiente de ella, y no hizo tratado  alguno hasta 
1836.

, T anto  tiem po en reconocer que aquellos países, ó por 
la fu uza  de ja educación que habían reo ib idode la m etró 
p o li,ó  por la iufluencia q u e so b re  ellos f iercm u o tros paí
ses, Q por otras, causas, difíciles de en u m erar, lu b ia n  lle
gado á la m adurez suficiente par a ob tener su independen- 
cíanos h izo  que no pudiéramos* sa partido de la influen
cia, que sóbre  ellos teníamos. Hicimos el tratado  de 1836, 
y  en él em pieza la larga série  d e m u e s tra s  de benevo len 
cia y  de generosidad dadas por todos los G obiernos espa- 
ñoles á la R epública m ejicana.

Se reconoce ún icam en te  por este la obligación de pa 
g a r  la  deuda contraida h asta  el año de 1810, y ya  se ve 
c u án ta  era la m oderación de la antigua m etrópoli, cu an 
do  ál conceder á sus hijos la em ancipación, les libraba del 
d eb er de pagar las deudas con tra idas hasta el m omento 
en  que la em ancipación se hab ia  con- ed ido. Este m om en
to e ra  el de 1821, y era  preciso que se ocupasen después 
en  re p a ra r  el mal.

Hizose el tra tad o  de 1847, y la R epública  m ejicana, 
convencida del derecho de E spaña, reconoció las deudas 
h as ta  el año 1821 , y las que posterio rm ente  hab ian  Con
tra íd o  los G obiernos m ejicanos en el curso de sus largas 
v icisitudes.

Aquel tra tado  no produjo  resu ltado  alguno , y al cabo 
de  cuatro  años se celebró la convención de 4 i  de N oviem 
b re  de 1851. Sin e m b arg o , todavía el G obierno español 
convino en  la revisión  de esos tra tad o s , y el 12 de No
v iem bre  de 1853 se celebró el tercero  , en el cual no esta- 
tab a n  previstos todos ios inconvenientes y perjuicios que 
p u d ie ran  sobreven ir.

E n  él estado de cosas entonces e x is te n te , ¿ q u é  era lo 
q u e  debia hacer el G obierno de la República m ejicana? 
D irig irse  de una m anera  decorosa al G obierno español y 
p e a ir  que  se en tra se  en  conferencias para  el exam en de 
la  opo rtu n id ad  y justic ia  de las p rescripciones consigna
d as e n  la convención . Pero no procedió a s í , y  aqu í en tra  
lo ra ro vdel asunto.

A pesar de las g randes g aran tías concedidas á la Re
pública m ejicana para  el exam en y reconocim iento de los 
c réd ito s españoles, el G obierno m ejicano, po r s i, sin p ré - 
v ia  in tim ac ió n , suspendió el pago de los in tereses de los 
c ré d ito s , y  exigió que los tenedores de los bonos que se 
h a b ia n  expedido los e n treg asen , am enazándoles con el 
em bargo  si no  verificaban la entrega. Entonces fué c u a n 
do  el asun to  llegó á a d q u ir ir  g rav ed ad ; entonces fué cu an 
do  se pensó  en en v ia r allí al Ministro p lenipotenciario  
q u e  tra tase  esa cuestión con arreglo á las in stru cc io n es 
q u e  se le com unicaran .

No es mi m isión ni propio de m is sentim ientos fo rm u
l a r  acusaciones con tra  los qu e  han  servido á mi país; 
p e ro  el Sr. Conde de R eus, ig n o ran d o  todos los hechos, 
h a  querido  constitu irse  en  defensor de lo q u e , por des
g ra c ia , no es susceptible de defensa. N om brado el Minis
tro  p lenipotenciario  , d iéronsele instrucc iones sencillas y 
su c in tas.

U na de las c láusu las e ra  exam in ar si efectivam ente se 
hab ía  inferido  a lgún agravio al G obierno m ejicano, y su b 
sanarlo . S iem pre estuvo en el ánim o del G obierno esp a
ño l ex am in ar los c réd ito s incluidos en la convención , y 
si h ab ia  a lguno que en rig o r no debiera abonarse , sepa
ra rlo .

Llega nuestro  M inistro á Méjico; pero ántes de sa lir 
de la H abana m an ifes tó , en el m ismo ánim o que  habia 
salido de M adrid , q u e  era  preciso le acom pañase un c ie r
to  núm ero  de buques de guerra  para apoyar sus p re te n 
siones. Llegó á Méjico el dia 20 de Junio de 1856 , puso 
un a  com unicación fuerte , pero decorosa , al Gobierno me? 
j ic a n o ;  el 22 puso o tra al Secretario  encargado de nego
cios e x tra n je ro s , y el G obierno de la República contestó 
esa n o ta , declarando dq una m anera  altanera é insolente 
qu e  no  qu ería  rec ib ir ál M inistro español ni con testarle , 
m ié n tra s  él Enviado de la Reina de E spaña, con los b u 
ques de guerra  q u e 'le ‘acom pañaban , perm anecieran  allj.

Ñ u esb o E n v iad o  Cambia de p a rec e r , hace regresar á 
la ll< ib a i)iij0 ü t«i!}u<3« , y  para  la gestión de  u n

negocio que presentaba tantas dificultades. Celébrase en- 
tónees u n a  conferencia, prescindiendo, desprec iando  las 
instrucciones que  el G obierno habia com unicado á su  E n
viado y aceptado este. Como resultado de esa conferencia, 
el M inistro p lenipotenciario  español convenia en que  los 
créditos fueran  rev isad o s , y en que habia h a b id o , no que 
pudiera  h a b e r, fraude  en la liquidación d e  4853, c o n sin 
tiendo en que los au tores de esos fraudes fueran  som eti
dos á los T rib u n a les . Hasta este pun to  llevó el olvido de 
las instrucciones que  se le d ie ro n  y el cum plim ien to  de 
su deber.

Llegó esa noticia al G ob ierno , y no pudo m énos de 
ap resu ra rse  á desap ro b ar la conducta de  un fu nc ionario  
que  obraba de un modo tan co n tra rio  á lo que debia es
perarse . Y lo singular, e s , que al in fo rm ar al G obierno de 
las causas que le h ab ian  movido á conducirse  de un m o
do tan  e x tra ñ o , decía: «No conviene ech ar sem illas de 
ren co r en  este  país con el deseo de  hum illarle.»  ¡ Como si 
el Gobierno hubiera tenido ni por un  m om ento sem ejante 
designio! Pero añad ía: «los españoles son tenidos aquí en  
muy poco, y no se cree que el G obierno d isponga de 
fuerza a lguna para hacer respetar sus derechos.» ¿Era 
este lenguaje digno de un  rep resen tan te  del G obierno es
pañol?

En este estado se encontraba el asunto  de la co n v en 
ción español* c u an d o  la revolución era constan te  en Mé
jico y los partidos se com batían violentos: uno de ellos, 
en em igo , no  ya de los españo les, sino  de los que ten ían  
analogía con la E spaña, era el qu e  dom inaba en Méjico. 
Una fuerza considerable se presentó en una hacienda, 
ocupada por e sp a ñ o le s , y  asesinó á cinco indiv iduos, con
tando uno  de ellos 15 añ o s , y hab iendo  desechado la 
oferta  de 40.000 duros po r rescate. Se d isponían asesinar 
al s e x to , cuando le o cu rre  al infeliz decir que no era  e s
pañol sino vasco -fran cés, y esta ocu rrenc ia  le salvó la 
vida.

Y e d , señ o res , si esto no dem ostraba el deseo de hacer 
desaparecer de  alli la raza española  po r el espanto y 
el terro r.

El Encargado de Negocios de España supo estos su c e 
sos y  pidió la ap reh en sió n  de los d e lincuen tes; pero  el 
Gobierno de  la nación m ejicana se em peñó en  hacer apa
rece r esos actos crim inales como unos hechos com unes. 
Veintidós d ias pasaron  sin  que  se aprehend iera  un  solo 
delincuente y sin  que apenas se hubiese  hecho una sola 
d iligencia judic ial. El R epresen tan te  de España no podia 
ver con ind ife renc ia  unos a tentados de esta natura leza, 
que  no e ra n  hechos aislados, sino  que  se hab ian  repetido  
en  otros pun to s : sin  e m b a rg o , reun ió  p rim ero  el Cuerpo 
diplom ático, y en  esta re u n ió n  se convino en  que el c r i 
m en se habia  dirigido contra la nacionalidad española , y 
en que la reclam ación que form ulaba el R epresen tan te  
español e ra  justa  y legítim a.

Pero rio paró  aquí: cuando el C uerpo diplom ático se 
p resentó  á felicitar al P residente de la República por la 
en trad a  de a ñ o , le dijo qu e  esperaba que  a ten tados tan  
graves no se rep ro d u je ran , y  que tuviera la fuerza sufi
cien te  para  castigarlos. Es decir, que el C uerpo d ip lom á
tico se constituyó en  eco de los sentim ientos y  reclam a
ciones del rep re sen tan te  de España.

C uando el re p re sen tan te  del G obierno  de S. M. vió 
que sus reclam aciones e ran  infructuosas, creyó de su  d e 
b e r aban d o n ar á Méjico.

A q u í, pues , como hab rá  visto el Senado , hay  dos 
cu es tio n es , g ravísim as ám bas; pero la una de ellas infi
n itam en te  superio r.

En este estado las cosas, se p resen tó  un Ministro con 
el título de P lenipotenciario  de la República m ejicana, y  
fué adm itido á conferencia , con tinuando  con el em peño 
de ju stificar los actos de la R epública m ejicana , negando 
que h u b ie ra  existido  ese esp íritu  de persecución contra 
los españoles, y declarando que no  tenia instrucciones 
para  a rre g la r  el negocio de la convención. Rotas las con
ferencias, se ofreció la m ediación de dos Potencias de p ri
m er orden , am igas y  aliadas de España , y esta fué acep 
tada , ún icam ente  para  que e je rcie ra  su influencia sobre 
Méjico, á fin d e q u e  diese una  satisfacción cum plida de los 
agrav ios inferidos á  España. Han pasado m uchos meses 
sin  que esto produzca resultado ninguno, y hace poco que 
se ha presen tado  u n  nuevo M inistro P len ipo tenciario  tra
tando de a rreg la r  con otro  español las cuestiones pen
d ien te s , á lo que el G obierno no podia acceder sin  ase
g u ra rse  p rim ero  de que traia  la autorización necesaria  
al e fe c to , y  así lo m anifestó.

Hoy la cuestión es ya de d ignidad , y  es preciso reso l
ve rla  como cum ple al decoro de la nación ; por eso , y 
aleccionado el G obierno con lo o c u rr id o , ha creído d e ’sú 
deber m an d a r fuerzas m arítim as con el objeto de p ro te 
ger á nuestros n ac io n a le s : la m is ió n , p u e s , de esas fu e r
zas es una m isión de paz y de protección. El sistem a de 
persecución iniciado en  C uernavaca y San Vicente ha 
continuado en  V eracruz y en  otros p u n to s , donde qu iera  
que dom ina el partido en  quien  se creen c iertas ten d en 
cias y ciertos p royectos; y esto no puede tolerarlo el Go
bierno e sp a ñ o l, debiendo por el co n tra rio  ev itarlo  por 
los m edios que cum plen á su dignidad y  á su decoro.

El G obierno español no ha aspirado", no puede a sp i
r a r  á e je rcer u n  protectorado sobre  la República m ejica
na ; pero tam poco puede ni debe to le rar que á los sú b d i
tos españoles se les tra te  tan  encarn izadam en te .

El G obierno español qu iere  conservar con nuestros 
antiguos he rm an o s los m ism os vínculos que nos un ían  
cuando la M onarquía española se extendía de un m undo 
al o ír • m u n d o ; pero siendo tan grave este a.mnlo, pu - 
diendo ten er un  resultado co n tra rio  á las m iras y á los 
deseos del G obierno español, el M inisterio, que se com 
place en ve r que  los Cuerpos C olegisladores, como la opi
nión pública , se han m anifestado u n á n im e m e n te , sin  e x 
cepción de ninguna c la se , porque esta no es cuestión  de 
partido  , p ro cu ra rá  ser el intér prete de esa opinión u n á 
nim e para que el buen  nom bre d • la España quede en  el 
elevado Im a r  que le c o rre sp o n d e , pues com prende que 
solo así puede llenar la m isión que le está encom en
dada.

Desearía , pues , que el Sr. Conde de Reus re tirase  su 
en m ien d a , para q u e  se viera esa com pleta unan im idad ; 
pero  si no es a s í , confio en  que los Sres. S enadores se 
lev an ta rán  como un solo h o m b re, y el Sr. Conde de Reus 
tendrá  la tris te  satisfacción de qu ed ar aislado en m edio 
de la solem ne decisión de uno de los Cuerpos colegisla
dores de España.

El Sr. Conde de R E U S : H abiendo de con testar á va
rios discursos hechos contra el mió de a y e r  , m e v eré  en 
la necesidad do ex tenderm e algo m ás de lo que q u isiera , 
po r lo cual reclam o la indulgencia  del Senado y la del 
Sr. P residen te .

A yer, S res. S e n a d o res , tracé  u n  c írcu lo  de h ie rro , 
y  en  él me en ce rré  con la bandera  de la razón, de la ju s t i
cia y del derecho: en  ese c irculo me encierro  hoy tam bién, 
m ién tras no  se me p ru eb e  , como ha in ten tado  hacerlo el 
Sr. M inistro de E stad o , que  estoy equivocado. Esto e n tre 
ta n to ,  no ha podido conseguirlo  el Sr. M inistro , porque 
S. S. no ha p robado  nada , porque S. S. ha astado inexac
to al re fe r ir  algunos h ech o s , y exagerado al p in ta r otros.

No es ex trañ o  , por ta n to , qu e  la opinión pública se 
ex trav íe , y qu e  se p iense que  efectivam ente en  Méjico se 
ha in ju riado  san g rien tam en te  á la nación española.

¿Y qué m otivo ha tenido S. S. para contestarm e d i
ciendo que esa cuestión  de honra  debe resolverse con las 
arm as y no de o tra  m anera ? [El Sr. M inistro de Estado : 
Pido la palabra.) Razón tendría S. S. si se hubiese in fe ri
do esa herida á la honra española, pero repito  que no ha 
sido así y m e ex traña  que S. S., hom bre de ley, entienda 
las cosas como las ha pintado, tan  fuera d é la  sana razón .

¿Cómo m e ha de probar S. S. que en todos tiem pos no 
habrá derecho p a ra  reclam ar con tra  el dolo y el fraude? 
Yo sostengo, y no soy letrado, que en  todos los casos en 
que se hiciese una transacción e n tre  dos particulares, 
dando el uno  títu los y recib iendo una escritu ra  con p ro 
mesa de que serian  satisfechos en t a tú  cual cantidad y en 
tales ó cuales p lazos, si después resu lta sen  falsos los t í 
tulos, se le podría decir con razón: «no pago, y á m ás de 
no pagar, voy á en treg ar á V. á los T ribunales.»  Esto es 
lo que debe ser, lo que está en la sana razón, lo que sirve 
de base  á todas las leyes del m u n d o : lo co n tra rio  seria 
p ro teg er el dolo y la falsía.

Ha dicho S. S. que  en^ Méjico hab ia  un sistem a de p e r
secución contra los españoles,_ y me ex traña haberle  oido 
eso. Allí hay m illares de españoles: ¿ no h u b ieran  subido 
á miles tam bién  los que h ab rían  sufrido  la persecución, á 
se r  c ierta  ? ¿ Dónde están  los casos que se pueden c itar? 
Sensible es que se haya derram ado la sangre de esos siete 
ú ocho esp año les; pero ¿ d a  eso derecho al Sr. M inistro 
para decir que ha existido allí un sistem a de persecución? 
Yo lo niego ro tundam ente , y  apelo á los Sres. Senadores, 
y á lodos los que h ayan  vivido en  aquel p a ís , p a ra  que 
m e digan si los españoles no han merecido siem pre en la 
R epública m ejicana el respelo y las s im patías , y aun  el 
cariño  de sus habitantes,

En los labios de otra persona no h ub iera  yo e x trañ a 
do lo que  S. S. ha  d icho ; pero  un  M inistro de la Coro
na  debe m ed itar m ucho án tes de decir: «la España tiene 
razón en ir  á Méjico con las a rm as en  la m an o , p o rque  
allí se derram a la sangre  de nuestros conciudadanos y se 
cóm ele con ellos toda clase de iniquidades.» Yo digo á 
S. S. que oso no es exacto: ahí están  los docum entos ofi
c ia les ; y sobre todo , tenem os los hechos.

Haciendo la h istoria de la convención ha encontrado 
m al S. S. q u e  el M inistro de España protegiera los i n 
tereses de unos acreedores con tra  los intereses de otros; 

*pero yo p reg u n ta ré  á S. S . : ¿ qué habia de hacer en 
vista de una reclam ación <je todos los poseedores de c ré 
ditos legítimos, en que se quejaban del mal trato  que r e 
cib ían  de la junta m e n o r , la cual presentaba una cuenta 
tan e x o rb ita n te , que de 400.000 pesos que cob ró , puso
89.000 d e sa s io s?  ¿Qué necesidad tenem os de esos gastos, 
decían esos acreedores, si nuestros crédjtos son leg íti

mos , y no tenemos que defenderlos en ninguna parte?
La ju n ta  m enor no en tend ía  de razo n es, y descontaba 
lo que correspondía á cada u n o : si al Ministro español 
se le daba derecho para in te rv en ir  en la reclam ación de 
los b o n o s , ¿no le habia de ten er tam bién  para defender 
el legítim o derecho de los que no ten ían  necesidad de h a 
cer gastos con el objeto de cobrarlos?

«El Conde de R eus, ha dicho S. S . , cuando hizo la ex
posición de los hechos, ignoraba esos m ismos hechos.» Mal 
p rueba en  esta p a rte  S. S. la ignorancia del Conde de Reus, 
cuando  teniendo que parecer ab o g ad o , según el Sr. P as
tor D iaz, estuvo ay er ocupando ni Senado d u ran te  dos 
horas, y sigue ocupándole ahora m ism o, cosa que c ierta
m ente no se puede hacer sin  un  estudio m uy prolijo de 
esa inm ensidad de protocolos que se han e sc rito ; porque 
el Conde de Reus es tan c ircunspecto , que no quiere pa
sar la plaza de ligero: al ven ir aquí debia hacerlo  después 
de estud iar p rofundam ente  la cuestión , como lo ha v e r i
ficado, p a ra  responder á todas las objeciones que se le 
h icieran .

El Sr. M inistro de Estado encu en tra  mal en el G o b ie r
no m ejicano una medida que ignoro cómo S. S . , en  su 
probidad é h idalgu ía, h^ podido desaprobar, cuando S. S. 
en igual caso la hubiera adoptado tam bién . Me refiero á 
lo de no hab er aquel querido adm itir la nota del M inistro 
de S. M. en Méjico hasta que hiciera este re tira r  las fu e r
zas que  tenia en Veracruz. Pues qué señores, ¿ se  e n tra  
en conversación fam iliar con uno que  viene a u n ad o  de  
punta en blanco? En n ingún  caso en que el G obierno es
pañol tuviera una cuestión cualquiera con las naciones 
e x tra ñ a s , ¿ ad m itiría  confidencial ni inciden ta lm ente  á 
n ingún  Em bajador que tuviese una escuadra en Cádiz ó 
en Barcelona? Lo prim ero que h a ria , p o ique  así cu m p li
ría á su decoro , seria decir á ese Em bajador que ta m an 
dara  r e t i r a r ,  y que en tonces se hab laría .

S. S. ha negado que el G obierno m ejicano tom ara p ro 
v idencias cuando llegó á su noticia el crim en  cometido 
en  la hacienda de San Vicente. En esto , re p ito , S. S. se 
ha equivocado. Yo dije a y e r  que las A utoridades inm e
diatas m andaron  al in stan te  una p artida  en  persecución 
de los crim inales , y no pasaron m uchos dias sin que  esa 
partida  m atase á tres de ellos, incluso el cabecilla nom 
brado Ábascal.

Tam bién dije que el G obierno cen tra l m andó inmedia- 
tom ente una brigada , que se situó en  el estado de C u er
navaca con civ ilism o objeto de perseguir á los d e lin cu en 
tes. Debe reco rd ar adem as S. S. que habiendo un  m iem 
bro  de la familia de una de las víctim as pedido au to riza
ción para form ar una partida de 25 hom bres de su con
fianza que persiguiera sin descanso á los m alhechores, el 
G obierno de la República concedió esa autorización, y 
dispuso que la partida se pagara con fondos del Estado; 
y debe tam bién  reco rdar, po r ú ltim o , que á petición de 
la legación de España, au torizó  el G obierno de la R ep ú 
blica al Cónsul de S. M. para que por sí m ism o fuera á 
en te rarse  de lo que h ab ia  pasado. No sé cómo S. S. ha ; 
podido olvidar esto: po r mi parte  debo hacérselo p re se n 
te de n u e v o , y con esto concluyo lo relativo á S. S.

El Sr. Pastor D iaz , p o r su p a r te , en el elocuente d is
curso  que ha p ro n u n c ia d o , y que con m uchísim o gusto 
he o id o , me ha d irigido una especie de cargo que voy á 
tra ta r  de desvanecer. A yer dije que no soy yo el que ha 
traído  al Senado-la cuestión de Méjico, sino el discurso 
de la Corona. Todas las cuestiones estam padas en  él son 
para que las tra ten  los Sres. S e n a d o re s , pues si no fuera 
p o r eso no se hub iesen  puesto en ese^discurso. Vea, pues, 
el Sr. P asto r Diaz cómo no h a y  n ingún  gén ero  de ex tra- 
ñeza en  la m anera  de trae r  aq u í la cuestión ; mas si la 
hay, culpe al discurso de la C orona, no al Conde de Reus, 
que no ha hecho m ás qne tr a ta r  un a  cosa puesta á d is 
cusión en  aquel.

Con esa elevada d e c lam ac ió n , elocuente sin  duda , 
que á S. S. c a rac te riza , ha d icho  tam bién  que el Conde 
de Reus habia acusado á la nación  española de incapaci
d ad , de ig n o ran c ia , de q u é  sé yo cu an tas  cosas  hasta
no sé si de heregía. ¿C óm o ha podido S. S. deducir esa 
consecuencia? Lo que dige ay er y  rep e tiré  hoy, es que la 
opinión pública en  esta m ateria  está com pletam ente  ex 
trav iada , aunque  no lo está ya tanto .

Ha dicho asim ism o el Sr. P astor Diaz que yo habia 
confundido  títulos con créd itos . Podrá ser que h ay a  c o 
m etido yo alguna inexactitud  en  esto , po rq u e  no soy 
m uy versado  en  cuestiones de n ú m ero s; pero  ha a ñ a d i
do S. S. que la comisión qu e  adm itía  los créditos estaba 
com puesta de individuos m ejicanos. Está S. S. en un 
e r ro r :  los créd ito s los revisaban el M inistro español en 
Méjico y el M inislro de Estado de la R epública, y una 
vez reconocidos por esa com isión rev isora, pasaban  á o tra  
que no hacía m ás que  poner el nú m ero  y d a r los bonos 
al portador. Por co n s ig u ie n te , vea S. S. cómo la in te r 
vención de España era  muy im p o rtan te  en esta cuestión.

Con ju s ta  indignación ha dicho tam bién  S. S .: ¿qué 
significan  dos ó tres m illones d e  duros p a ra  la honra y 
la h idalgu ía  cas te llan a?  No es cuestión  de d in e ro , ha 
añadido "el Sr. Pastor Diaz; pero  S. S. no puede olvidar 
que su  origen ha sido ese m etal m iserable.

El Sr. P R E S ID E N T E : D i-pense V. S . ; pero habiendo 
trascurrido  las lloras de reglam ento  , va á p regun tarse  al 
Senado si se proroga la sesión.

Hecha la pregunta , el Senado acordó a firm ativ am en te
El Sr. Conde de R E U S  ( continuando ): Puesto que la 

cuestión  lo ha sido de in tereses desde su princip io  , p re 
ciso es que tratem os á nuestra  vez la cuestión  de intereses.

Ha dicho el Sr. Pastor Díaz: « La cueston para  nosotros 
es de d e rech o , de p ro b id ad , de ju stic ia : para la nación 
m ejicana lo es de mofa y  escarnio.» Esas son suposicio
nes tan  g ra tu itas como o tras  que he tenido el honor de 
rectificar con testando  al Sr. Mmtatro do Estado.

Al explicar, com o ha tem do por convenien te , la con
ducta del M inistro español > qu ien  yo me referí ayer, ha 
creído  S. S. (pie dicho Ministro faltó á sus d ebeles , com 
parándole con un General á quien se da una o rden. En 
mi concepto no cabe tal com parac ión , porque va m ucha 
diferencia e n tre  un  G eneral á quien se d ic e : «defienda 
V. esa plaza hasta perder la vida ,» y un M inistio á qu ien  
se m anda negociar. Pero de todos m odos, si S. S. insiste 
en que aquel M inislro falló, yo se lo ab andono  á pesar 
de ser un  íntim o amigo m ió : haga de él lo q u e  quiera. 
Pero cuando  S. S. desaprobó  la conducta de aquel di
p lom ático , ¿p o r qué nc m andó inm ediatam ente  otro 
en lugar de dejar la g ravedad  de aquellos negocios á cargo 
del Secretario  de la legación?

C oncluyó el Sr. Pastor Diaz diciendo: «no querem os 
la g u e r ra ; pero es m enester que hagam os la protesta de 
que  podemos hacerla.» ¿Y quien  duda que tenem os m edios 
de hacer la guerra , hasta vencer y p lan ta r el pendón de 
San F ern án  no donde lo p lantó  H ernán-C orles?

En cuan to  á m i amigo el Sr. OI i ver, ha parecido q u e
ja rse , porque á su parecer hab ia  yo inculpado á todos los 
M inistros españoles que han ido á Méjico, en el sentido de 
e s ta r  anim ados de un esp íritu  de hostilidad. No dije eso 
ni fué mi ánim o el ofender en  lo m ás m ínim o á los Mi
nistros españoles que han ido á Méjico.

La m isma contestación da ré  al Sr. G eneral Zabala, d i- 
ciéndole que no ha sido mi ánim o in cu lp a r de n inguna 
m anera  á S. S. p o r la conducta que observara  cuando fué 
M inistro de Estado; pero como la responsabilidad en este 
asun to  pesa , á mi e n te n d e r , sobre todos los M inisterios 
que se han sucedido desde que esa cuestión se ag ita , n a 
da tiene de particu lar que yo a tribuya  á mi amigo el señor 
G eneral Zabala a lguna responsabilidad .

En cuanto  al Sr. L uzuriaga , em pezaré p o r d a rle  mil 
sa tisfacciones, diciéndole que de n inguna m anera  pude, 
después de haber leido la carta á que S. S. se ha re fe r i
do , sacar la consecuencia de que S. S. habia  pasado p o r.....
(no me acuerdo de la frase, y au n q u e  m e acordara  de 
ella no la volvería  á repetir): léjos de mí el q u e re r h a 
cer pasar á S. S. por otra cosa que lo que S. S. es en re a 
lidad, á sa b e r: u n  bu en  cab a lle ro , y un  noble y  digno 
ciudadano español.

Ha hecho tam bién  el Sr. Luzuriaga la defensa de la 
m ag istra tu ra  esp añ o la , refiriéndose á la sentencia  p ro 
nunciada con tra  el que fué M inistro de S. M. en Méjico. 
Léjos de m í , se ñ o res , el inculpar á los T ribunales de que 
no h ay an  procedido d ig n am en te : al c ita r yo la referida 
se n te n c ia , d i je , p recisam en te , que no la calificaba por 
resp eto  á esa m isma m ag istra tu ra  española.

Pasando á o tra cosa, d iré  que al hacer yo m ención de 
ios buques españoles que han  ido á las aguas de T am pi- 
co y á la isla de los Sacrificios, no puse en duda el incon
testable derecho que tiene el G obierno de S. M. para  
m andar allá el pabellón e sp a ñ o l, á fin de que  sirva  de 
sa lvaguard ia  á nuestros conciudadanos. A lo que yo me 
referí fué á los aprestos de g u e r ra ; á esos aprestos que 
son tan to  m ás de tem er, cuanto  un  m iem bro del G abine- 
le¡, |q u e  no puede ser peisona m ás au to rizad a , nos dijo 
ayer, y ha repetido  hoy, que esas son cuestiones de h o n 
ra  que no se resuelven  sino con las a rm a s, añadiendo 
después que estábam os m uy próxim os a llegar á las 
m anos.

A ntes que tal aco n tezca , he creído yo conven ien te  
que el país conozca el por qué. Si bien el Rey puede de
c la rar la guerra  , se ve algunas veces que se detienen los 
Monarcas cuando la verdadera opinión pública m anifiesta 
su disgusto respecto á la lucha. Hubo tiempos en que los 
Reyes disponían de la v id a , de la honra y de la hacienda 
de los súbditos: entonces soban  d e c la ra rla  g u erra  á cual
quiera, á veces por gusto, por h ab er u n  Principe batalla
dor ; pero hoy, á pesar de poder hacerlo por la Constitu
c ión , puede tan to  la fuerza m oral de la opinión, que con
tiene m uchas veces los instin tos batalladores de los Mo
narcas.

Com paró, por últim o, S. S. lo que pasa en  Méjico re s 
pecto á la convención española , con lo q u e  pasa con las 
convenciones francesa é inglesa: la prim era  desatendida, 
y las otras b ien  pagadas. Es exacto; ¿pero es igual el o r i
gen de u p as y  o tras  deudas ?

Concluyo, señores, cediendo á una consideración de 1 
respeto  y veneración  hácia mi d igno amigo el Sr. Lu- 
zurriaga, el cual me ha pedido que re tire  mi enm ienda.

El Sr. P R E S ID E N T E  - Según el a rt, 92 del reglam en
to, la mesa debe p reg u n ta r al Senado sí doma ó no en con
sideración la enm ienda del Sr. Conde de Reus, enm ienda 
por la cual han  dejado de ponerse  á discusión otras.

El Sr. Conde de R E U S : Si suponiendo tal vez que la 
enm ienda no será votada por los Sres. Senadores, ha c re í
do el Gobierno p o n erm e  en un g ran  conflicto, se equ iv o 
ca lastim osam ente.

El Sr. P R E S ID E N T E  *• Es la m esa la q u e , conform e 
á reglam ento , tiene que po n er á votación la enm ienda.

El Sr. Conde de R E U S : Pues me dM jo á la mesa: 
cuando  un  Sr. Senador ha querido  re tira r  una enm ienda 
la mesa no se ha m ostrado parte  en que  se re tire  ó no. 
Debo, pues, ex trañ arlo  ahora, y m ás teniendo en cuenta  
la benevolencia del Sr. P residen te ; pero en fin, fuerte  yo 
en mi conciencia, y seguro  de que si m is ideas no han 
germ inado por el poco tiempo, llegará un dia en que es
tén m aduras, no me afligiré por q uedarm e solo en la vo
tación. Ya llegará el m om ento oportuno de ped ir al Sena
do un solem ne fallo: si algunos qu ieren  darse  el placer 
de que yo me quede solo, sea enho rab u en a .

El Sr. P R E S ID E N T E : No esperaba la mesa tal incul 
pación por pa» le del Sr. Conde de R eus, ni la calificación 
q ue  ha hecho de su  conducta  al cu m p lir estric tam en te  lo 
q u e  dispone el reglam ento. S. S. debiera m ás bien esta r 
agradecido á quien le ha perm itido hab la r pronunciando 
cuatro  largos discursos, estando m uchas veces fuera, de lo 
que  el Reglam ento prescribe . La mesa ha tenido en  cu en 
ta que una  vez p resen tada e^a enm ienda, s e rá je id a  fue
ra  de E sp a ñ a , así como su di cusion ; y ha creído de su 
d eber d a r al debate  toda la latitud necesaria, habiendo 
sido V. S. el S enador que más ha usado de su derecho. Va 
á p regun tarse  al Senado si toma en consideración la e n 
m ienda

El Sr. M inistro de E ST A D O : Deseo decir dos pa la 
b ras. El Sr. Conde de Reus ha calificado mis aserciones 
de inexactas en todas sus p a r te s ; y yo contesto que todo 
lo que he tenido la honra  de m anifestar á la Cám ara está 
fundado en los datos oficiales que existen en la S ecreta 
ría  de Estado ; datos que los Sres. Senadores pueden e x a 
m inar cuando  gusten. Allí podrán ver cómo se pensaba 
de los acontecim ientos en la últim a época, ántes de ro m 
perse  las relaciones.

Tam bién debo indicar que vo no he m anifestado  que 
no haya otra solución que la de las a r m a s , sino que esas 
d iferencias no pueden ya a rreg larse  de otro m odo que 
por un  m útuo convenio  en tre  el in ju rian te  y el injuriado; 
y áu n  he añadido que abrigaba la esperanza de que este 
asunto podría tener una solución pacifica.

El Sr. Conde de R E U S: Desearía se leyese el artículo 
que me im pide re tira r  mi enm ienda.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se va á leer.
El Sr. Secretario  Cantero leyó el art. 92 del reg lam en

to , hecho lo cual , dijo
El Sr. C A N T E R O : La mesa no puede m énos de con

testar á la inculpación del Sr. Conde de R e u s , m anifes
tando que en su resolución se ha atenido á lo que p re 
v iene el Reglam ento.'La mesa ha visto que para este ca
so hay un  artícu lo  e sp ec ia l, el que se acaba de leer, en 
el cual se dice , que las dos enm iendas que más se se p a 
ren se apoyarán  por su a u to r; que la com isión m anifesta
rá si las adm ite ó n o , y que en su  caso d irá  el Senado si 
las toma ó no en consi secación, añadiendo que si son  
adm itidas form arán pa rte  d e ld ic tám en ; pero no dice que 
puedan ser re tiradas. No pue  le, pues , hacerse  o tra cosa 
que p reg u n ta r al Senado si toma ó no en consideración 
la enm ienda del Sr. Conde de Reus.

El Sr. Conde de r e u s  : Tengo entendido, Sr. P resi
d en te , que no hay  ejem plo de q u e .se  haya im pedido á 
n in g ú n  Senador re tira r  una enm ienda. Creo, pues , á p e 
sa r de la a rgum entación  del Sr. Cantero, q u en o  encon
trán d o le  en  el Reglamento artículo  qu e  term in an tem en te  
lo impida, estoy en  mi derecho al re tira rla  :s in  em bargo , 
como veo que la mesa no lo en tiende a s í , ruego al Sr. Pre^ 
s id e n le se  d igne consu lta r al Senado sobre  este particu lar.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pregun tará  al Senado si to
ma en consideración la enm ienda que  S. S. ha sostenido.

El Sr. Conde de R E U S : Sr. P residen te , eso no es p ro 
cedente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Conde de R eus, eso es lo 
que  m anda el reglam ento. El Senado decidirá.

El Sr. Conde de R E U S : Haga V..S. lo q u e  g u ste : no 
hab laré  una palabra  más.

Hecha la p regun ta  de si se tom aba en  consideración 
la enm ienda objeto del deb ate , p id ieron  m uchos señores 
Senadores que la votación fuese n o m in a l; y consultado 
el Senado sobre esto , resolvió que  así se verificara , re 
su ltando desechada la enm ienda po r 1 2 2  votos contra uno 
en  los térm inos que  se expresa á co n tin u ac ió n :

Señores que dijeron no :

Conde de Lucena.— Calderón C ollantes.— Mac-crohon.— 
Duque de A hum ada.— Pastor Diaz.— Riquelme.—Onís.— 
S erran o .—Diez de R ivera .—Conde de M ontefuerte.—Le- 
m ery .— Pacheco.— Berm udez de C astro.—L ara .—  Conde- 
de C asa-B ay;.:ia.— C am ba.— Conde de Yumuri. — Conde 
de G rá .—Perez.— Duque de Alba.— Gómez de Laserna.— 
Roda. C hinchilla.— Aldam a.—M arques del Maestrazgo.-— 
Luzuriaga.— M arques de V allgornera.— M arques de Some- 
rucios.— Conde de Alta mira.— Moreno.— G nrram olino.— 
Sancho — Duque de Veragua.— Soria.— Señor de R ubia-  
nes.— Suarez de Deza.— Marques de A rm endariz.—  Ca- 
saus.— Chacón y D uran .— Vallen a .—O liver.— M arques dé 
G ero n a .—Santa C ru z — Luxán.— Hoyos.— La Torro (Don 
B ernardo).— H u et.—Zarco del Valle.— O livan.— Estébanez 
C alderón.-C alderón de la Barca. R vero .-M arques de Mira
sol.-M ata y A los.-C ollado.-P im eníel.-C onde de Z ald ív ar.-  
Heros — OlaiV ia.— Marques de Ovieco. — M arques de Cas
tellanos.— Zúñiga.—A lvarez ( D. C irilo ) .— Duque de Me- 
dinaeeli. -  Marques de Pe* ales. — Marques de Santa Cruz 
de  R ivadulla.— M arques de Monreal.— Marques de M ira- 
flores.— Marques de VaHehermoso — Marques de NQvali- 
ches.— Duque de San Carlos.—'Vaamonde.— C errajería .— 
Duque de San Miguel.— Conde de Puñonrostro.—  F e r re r .-  
Z abala.— Ros de Glano. — Conde de C lonard.— Ezpeleta 
(D. Ferm ín ).— Calonge.— Conde de Velarde.— Iria rte .— 
Ezpeleta (D. Javier).— Rodríguez Carnaleño.—Aleson.— San 
Miguel [D. Santos):— M arques de A hnonacid .—Marques de 
Molius.— M arques de Malpica.— Conde de O ñate.— M ar
ques de Campo V erde.—Sainz de Andino.—Conde de Tor- 
re -M arin .— A ¡ razóla.— Duque de Sevillano.— Marques de 
> a lm ediano .— Conde de G u en d u la in .— Ezpeleta (D. Joa
qu ín).— Conde de A danero.— S an lillan .— Duque de Bai
lan* ^ o v a n le s—;Conde de Velle.— Infante. —  Conde de 
Vil la franca de G aitan .— Victoria ¿de Lecea.— M arques de 
Alcañices.— F erraz .—Conde de Cam po-A lange.—Conde de 
v illanueva de la Barca.— Tejada. — González (D. A n to 
nio). Baeza. Mai ques de C laram onte.— S ierra .— M arques 
de Sanfelices.— Duque de A bran tes.— C antero.— Ruiz de 
la \e g a . Conde de Lalaing y B alazo te .= Sr. Presidente.

Señores que d ijeron si:
Conde de Reus.
El Sr. p r e s i d e n t e : O rden del dia para  m añana: 

con tinuación  del debate  pendiente  sobre  el provecto de 
contestación al discurso de la Corona.

Se levanta la sesión.
E ran  la seis y 2 > m inutos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtrac to  oficial de la sesión celebrada el d i a l í  de Diciem
bre de 4 858.

Abierta á las (res m énos cuarto, se leyó el acta de la 
an terio r, y fué aprobada.

hl Sr. R O S IQ U E : No he oido mi nom bre en tre  los 
que han jurado , y desao que conste en  el Diario que 
voté.

El Sr. Barón de Cortes, elegido po r los d istritos de 
Chelva y M urviedro, anunció que optaba por el prim ero .

Se leyó la lista de los señores que han presen tado  ú l
tim am ente sus actas.

Pasaron á la com isión v a rias reclam aciones sobre ac
tas electorales.

Ju ra ro n  y  tom aron asiento los Sres. M ayans , M arques 
de Pidal, Moreno López (D. Eugenio) y otros tres señores 
Diputados.

ORDEN DEL DIA.

Sorteo de secciones.

Se procedió con arreglo  al reglam ento  al sorteo  de las 
secciones.

Verificado este, el Sr. M inistro de H acienda subió á la 
t r ib u n a , y leyó los siguientes proyectos de ley:

4-° Los presupuestos generales del Estado".
2 .° Autorizando al G obierno p ara  una  negociación de

2.000 m illones de re a le s , aplicables á gastos ex trao rd in a 
rios, con la garan tía  de los bienes n acionales.

3.° R egularizando el pago y en trega de los valores de 
cam inos de hierro .

4.° A utorizando al G obierno para p lan tear los p re su 
puestos desde 4.° de Enero próxim o, sin  perjuicio de las 
alteraciones que  hiciesen en ellos las Córtes.

5.° Dictando reglas para  la redención de censos y fo
ros del Estado y Corporaciones civiles.

0.° A probando los créditos e x tra o rd in a r io s , sup lem en
tos y trasferencias, correspondien tes á los p resupuestos 
de 1857 y  4858, r  r

Y K.9 Aprobando las cuentas generales del Estado de
4 857.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( M arques de la Vega de 
A rm ijo): Estos proyectos pasarán á las respectivas com i
sio n es, una vez q u e  se hayan  nom brado.

Juró  y tomó asiento el Sr. González B ra b o , que in 
gresó en la 6 .a sección.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( M arques de la Vega de 
A rm ijo): O rden del dia p a ra .m añ an a  : después del des
pacho o rd in ario , se re u n irá n  las secciones p*ra con sti
tu irse.

El Sr. O LÓ ZAG A: Creo que el Sr. Presidente no pu e
d e ,  sin acuerdo del C ongreso , an u n c ia r cuándo  se r e 
u n irán  las secciones.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M arques de la Vega de 
A rm ijo ): Sr. D iputado, cuando la reu n ió n  de las seccio
nes es para co n stitu irse  no necesita acordarlo  el C ongre
s o ; basta co iysu  aquiescencia.

El Sr. O LÓ Z A G A : Q uisiera que se sirv iera V. S. m an 
dar leer el artícu lo  del reglam ento  en que se conceden al 
Presidente esas facultades.

El Sr. Secretario  L A S A L A  : El año pasado pidió un  
Sr. D iputado al Sr. Presidente que se a n u n c ía s e la  r e 
unión de las secciones con 24 h o ras de a n tic ip a c ió n , y 
como nada prevenía el reglam ento  respecto de ese p a r ti 
c u la r , se tomó desde entónces la costum bre de hacerlo así.

El Sr. O L Ó z& G A : El reglam ento  previene que se 
acuerde por el Cong eso, y como este puede aco rd ar re 
u n irse  ahora mismo, no se le puede p riv a r de esta facul
tad, disponiendo cuándo ha de reu n irse , y yo he querido  
reclam ar ese derecho, porque au n q u e  me parece b ien que 
no se reú n an  hasta m añana, y por m ás que reconozca la 
buena in tención del Sr. Presidente, no creo que debe fa l
tarse  á la observancia del Reglam ento.

El &r. B A 7 A R R I  ( D. Pedro  ) : No e n tra ré  á d iscu tir  
con el Sr. Olózaga acerca si es ó no el Congreso qu ien  de
be aco rdar el reun irse  en secciones, pero sí le d i r é á  S. S. 
que la Presidencia tiene el derecho de d irig ir esta p re 
gunta  á la C ám ara, y que este derecho se lo da induda
blem ente  el Reglam ento.

El Sr. O LÓ Z A G A : Pido que se lea el art. 63 del Re
glam ento. (Se leyó .)

El Sr. B A T A R R I (D. P e d ro ) :  El Sr. Presidente  ha 
señalado la reu n ió n  de m añ an a , por ser esta la p rim era  
vez que se constituyen  las secciones en ja p resen te  legis
la tu ra . El Sr. Olózaga estaría  en  su derecho si la obser
vación que ha dirigido á la mesa fuese después de co n s
tituidas las secciones; pero  n® ahora que se trata  p reci
sam en te  de este acto p ré v io , sin  el cual no puede fu n 
cionar el Congreso.
, El Sr. O LÓ Z A G A : Es im posible que haya disposición 

más clara , m ás explícita , m ás te rm in an te  que la del a r 
tículo que se ha leido ; según é l,  solo el Congreso puede 
d e te rm in ar cuándo se reú n e  en secciones. Según este a r 
tícu lo , el Sr. P residente puede d isponerlo  á* propuesta de 
un Diputado , y ese Diputado he sido ahora yo.

El Sr. B A T A R R I (D. P e d ro ): El Sr. Olózaga confunde 
dos cosas m uy d istin tas , y  me in teresa  que esta cuestión 
quede clara. Es indudable el derecho de un Sr. D iputado 
para ped ir que el Congreso se re ú n a  en secciones cuando 
ya estén constituidas. Este d e rech o , ni se lo ha negado la 
mesa al Sr. O lózaga, ni yo se lo disputo.

Pero es el caso , y ruego á los Sres. Diputados que fi
je n  en ello su atención , que aquí no hay secciones, y que 
la reun ión  propuesta es precisam ente para constitu irías con 
arreglo  al Reglam ento. Y para  este acto es para  lo que  vo 
sostengo que ha estado en su lu g a r , y m uy o p o rtu n a 
m ente hecha, la indicación del Sr. Presiden te  , c o n tra  la 
que se ha levantado sin razón  el Sr. Olózaga.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M arques d é la  Vega de A r
m ijo): La mesa habia pensado in te rp re ta r  el reglam ento 
del modo que el S r B ayarri le ha explicado. Por e s to , y 
por el corto núm ero  de Sres. D iputados , es por lo que 
creía que el C ongresodebia reu n irse  m añana en secciones.

Por lo d e m a s , el P residente ni la mesa han tenido por 
pb jeto  in v ad ir las facultades de los Sres. Diputados , y 
creo que el Sr. Olózaga me hará  la ju stic ia  de creerlo . 
(El Sr. O lózaga: La he hecho ya ántes.) Esta cuestión , sin  
e m b a rg o , quedará  co n clu id a , siendo el Congreso el que  
acuerde si se re u n irá n  m añana las secciones, au n q u e  con 
su aquiescencia me ha probado que este era su deseo, y 
yo creo, y la mesa conmigo, que la constitución  de las 
secciones es m uy d iferente de la sim ple reun ión .

Hecha la p regunta  de si se reu n iría  m añana  el Con
greso en secciones para  co n stitu irse , se declaró a firm ati
vam ente.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Se levan ta  la sesión.
E ran las cinco.

PARTE NO O F I C I A L
INTERIOR.  '

GRANADA 1 1 da fíicienibft}.'—E! dia de la Purísim a 
Concepción com ulgaron solem nem ente  en la p a rroqu ia  
de San Cecilio los profesores y a lum nos de la Escuela 
Norm al dirig iéndoles desde la  cátedra del E spíritu  S an to  
una e rud ita  y elocuente plática el profesor de Religión 
Sr. Muñoz Baez. Era un espectáculo verdaderam ente  edi- 
hcanfe el que profesores y a lu m n o s, en n ú m ero 'd e  m ás 
de 100  perso n as , ofrecían p o r su unción religiosa y  su 
recogim iento Celebram os tales m uestras de c ris tiano  com 
partim iento en aquellos que han de incu lcar en  el c o ra 
zón de la niñez l is saludables m áxim as de la religión v e r
d a d e ra , y aplaudim os que el digno Sr. Director de aquel 
establecim iento , Sr. Fernandez de S eg u ra , haya d ispues
to , según tenem os e n te n d id o , que e>íe acto se rep ita  con 
frecuencia en determ inados d ias , tales como el d é la  E n 
carnación  y Pascua de Penlescostes. ( Dauro )

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia .—San Ireneo  y com pañeros m á r t ire s  
C uarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caballe

ro de G racia (junto  á la p u erta  de F uen carra l).

A N U N C IO S .

PARA MANILA.— SE HABILITAN EN CADIZ PARA 
salir con la b revedad que el tiem p o -p erm ita  los g ra n d es  
y herm osos c lippers Luisita  y G uadalupe , que se h a llan  
en bahía.
.̂ Adm iten carga á flete y  pasajeros, y  se despachan  en  

Cádiz por D. Ignacio Fernandez  de C astro , calle de la 
A h um ada, núm . 7 ,  y  en  esta corte  po r D. M anuel de 
Ancluaga, calle de San ta  Catalina, n ú m . 8 . ^ 4770—5

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.__
A dm inistración.— Siguiendo ios traba jos en toda la línea 
hasta Zaragoza , conform e á los con tra tos celebrados , la 
Junta de g o b ie rn o , con arreglo  al a rt. 8 .° de los e sta tu tos, 
ha acordado se haga efectivo el duodécim o dividendo d e  
5 po r 4 0 0  de las acciones de esta so c ied ad ; en su v ir tu d  
los señores accionistas que no lo hay an  satisfecho se 
se rv irán  efec tuar su pago desde el 4.° al 30 de  Di
c iem bre p róx im o en  las oficinas de  la sociedad, s itu ad as  
en  la calle de Moneada , núm . 14, en  todos los dias lab o 
rab les, desde las diez de la m añana  i  las tres de la tarde  
y los qu e  q u ieran  hacerlo en  M adrid ó en Paris, en la ca
sa de los Sres. G irona y com pañía en  el p rim er punto , v  
en la de los Sres. Ad. M arcuart en  el segundo, banqueros- 
de la com pañía.

Barcelona 30 de N oviem bre de 1S58.=E! A d m in is tra 
do r general. 4 7 4 4  3

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onasterio  del E sco ria l, dedicada á S. M. p o r  
D. A ntonio R otondo , caballero  de ta Real y distinguidag 
O rden de C arlos III.

Sale una en trega  cada 40 dias, y  cuesta 40 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera 

número 46-, y  en las principales librerías de tocia Europa!
Se ha repartido  la entrega 20.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  Real. — A la s  o ch o  y m ed ia  de la noch<?>—  
Macbeth, óp era  en cu a tro  actos .

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las o c h o  de la n o c h e . — Odia 
de r a z a , d ra m a  n u e v o  e n  c in c o  a c to s  y s ie t e  cu a d r o s .

T eatro  del  Cinco.— A tas ocho de la noche. —  E l h ijo  
de la noche , d ram a de espectáculo en  ocho cuadros.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .  — A las  o ch o  d e  la  n o c h e .—  
S in fo n ía .— El relámpago.

T eatro  de N o veda des  — Iloy no hay función. El v ie r
n e s , á beneficio del p rim er actor D. Pedro Delgado e! 
d ram a nuevo en  tres actos y en  v e rso , titu lado Cid, 
drigo de Vivar.


